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99,00
90100'
~~1~9..
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. l· ~'.'
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IH¡GO
uljqo ..
n1iD(¡-; , , .~n

fl1¡t¡Ó . ': ::¡,
!I t.M '.. :~.~,.'

.~ ~ lo'! -":L": I

8a,2~
86.~tl
86211
8b:~

81,00
81,00
82,91)
83,60
83,00
84,00
!N,OO

1(t~~
1',~
74,UO
74,líO
74,líO

92,00 Serie F, de 50.000 pesetas norninaks ; , ..
D~,oo .-. E¡ dI Z:U;,Q"t.. 11.\ .» .,,/ .. , ,.~ ..J .
9:I¡OO .. D, de 12.$01).. ,1 ;1' ·~ 4.1" ..U .

91jlóO J e, de S.(X)() IJ 11 ., ,., ••~ , •• ~ ••••

fJ2.toO J l' B, de .. 2.~-_ .J' ~ f.'- ~ U.t.II 4 U ••
( l '. .. <" ",

,J],oU, ,:fJ. ,.~,,46.. ':' ',' ,,1,'. . ~e ,•.;'t~'r~:! ..

, S % amortizable, .mlllón 1911, ~anjeada pot l. ele 19%8.
f

,~U,25. Serio, f. de.SQJXlQ pli:$eta,$. uwnin~h~$ \. , ..
1 ~(J.go ; :1 E:, de 2!.óOó) » · uu ..

~HJ_2,¡j . » D, de 12..500 \1 'O ..u • .,.. .

.R6,liO; )) C. de . S~~ ",p.;~',' .~,~\ _<"'~'~ .
ao•.oo b· lJr-dftt" .:lJOO ".'.J; _.:.~~ ..':",":. IU."' u ..

SH,ñO: ~ A. de 500.. 1> ~ ....U'U .. ,.4 .. U u,
." , v Tikl1o. $, ~~, UlQ,au.wr..I_i6a.d•. UZG. .....

f9l,1~~{ SNic 1:, de SO,<XXl pege.t~ nomia;¡les, 1 al 350......~.,..
101.2~~ 11 l'., de 25.000 ~". » 1 al $ao.l.m .
!l7,?a \l D, de 12.500 '<t·" ) J al 1.640.•••, ..
!iJt:'i1í ' 11 C, de 5.000 ji ~ 1 <11 19.5OO.•·.;;~· ..
{¡9,l~O, 11 D, de 2,500. • t al lSAOO.. ,....... .

. ~JU.i\~)' J A~. ' SW ''', • < ," .... 1 iM' '3,W9nom.",1 QO &/\r J ~. ,..."

1 ~(.'. r .;::.. BOLS4, .p~·j~QRID.--CoÜza,~.iól,~'~o~~~,~l;~le,~,.~ia'~l de. OQl~h¡il~/16.·,~O~n ,', ,.... i ,

.' '.':, ~;\; '1 ¡,', , '1M t ~ 11.'. MI w' 1 'lJ r I Iltt,i.' n.;"'''!'.F7U ,i. ' d • _ '1 ,1,; ji." lri .' I '/11 I'!'!"! i,lP.... .....;.~.....;."......_,...-, i'¡ ¡ i ¡.. , , .. ¡ . . , ~

. PRf!~(jED]n~; ;",' : ': ~ Y.' é-"'''' '.) ,~lltQi.~,OI.'N'~'ES· ,.:' .,.':. "." '.' t; S"
: lt.L~.U"O , . l' . ¡ "f.! ., ,"" :'" .:' . . ' ,. eAMlII0D= ',h':V '. r~ o R w e ij~W$" ./ !tJ.~, 'PI q I! -'"'' ¡ , h" A' L h ~".l.. t' "." .- ',.; l, :N'N, ¡ J',,;J ~. l' _ - ,. I -, -. y oft ,! Y' ~ .r.- .1 '.

I T t' .. : . ,. """ ,. '. '. PO'.BU.C!J).(ji.. . .. . "'i'aI.ii<W.' .' .... ' ). ' "'" . l· ' l'PJlLUIADOS fr
Ilo><:hl\. PO:"l00. . . ,1 .~~~. e pl1t lOlJ,' ".... : ~.' ".. ..' '. . '. }'" .,', ", I

.. • . - t! I Ir l. ':' PI ' '.... _, :1 . '~. --... ...... ~

': i1fttdo~ 4~a"'~' ,(22 ~~Iq ti., 191~~~ , ' ::. . ," ,.".,.. . ,': .. 'film!>. ,s %a~ol'~r~II~I~~e,~¡~I~~ .1~7. ,(~Hn, ltnpUülo.) , "." . ~
• . '. • . "', J' • ~10-930 ~,Orl St!tle- F\ .de~O,QM.pcact:¡.s IlP~llU\l11sfJ al .. [S6Q~"'P!" I'~'

~~.lt~~o n~,iíu. ~entl F, SIc ~.OOO pe,~ ~n~.""""""H""":,~.'''~'' 70,90 , '" , 30,10,,93.O H9195. l) E, de 2,5.000 , .~, :,.: II ", .' J ~1 ti,500.. ~~.... 99,00' <' ,.t ',' ~
1 ..0 Uo,lü i E. de ,Q.OOO 1) 1) . ' ¡. 1I0·lOr~lJ,QI· ~ "9\:l,~9 .:t. P,f da ]2.~OO , ~ , P >." al ~M!,! , 9P,ov ,ofr l'

30.!()..9~O ~íI,76 Ji D, de 12.500 II II ~9,~ ~O.lO.93Ú {¡{l,90 11 C) de S. , .ll, ", J) al 244.,1 ." ~9,90 , ~
~O.l{).9~0 JO.25 JI e, d« 5.(0). lJ, ',:1> ""......... 10;8(1 30.10·930 tl9,90 11 n, de 2, II JI 1 al tes, ,..~ rw,~(l ~~
~O.10-930 I 2°,25 .':u~ de ~SOO 1> . " Wl ¡ .. , "................... 71.00 ~O".'.1.~.~(I 100,01) ~., A, da.SOO t . J 1 11 886.067 ,.... lOOPO
00-10-930 /1,00 :J A, de 500 11 ;1 71 (Iq TI 1 . ftI. l bl ~_J ¡' 07 (Co .) .
30-10-930 '10,50 ~ G y 11, de 100 y 200 pelet~ lIominaJes............ 70;W, , ", " .'. dll ~.s 7fJ Iftló1t la e. ~8 o~ 19jiO • n lmpll&atol.

'. % l'" ( .._'_nl~:.I_)·· ftac1, ,.. 1924. " ¡: $1(1.000. M,GO $.~de' F¡; ~~50,; ~l;'etafilominal,!l, 1 al 5,000........ ~
d .......,.....~ ~. P9" aIDi.l0D . " ,,', ,.~ .9$0 .. S 5 ~n, 4'6 Z~, . ,» 'J 1 al 9., ~

Serie 'F, d.• 24.000 ¡JeseUilI DO~.ftallt•• I .., H•••II...... , ~.1~9~O sf.ti~ p D, de 12. :JI .:JI. 1 al 15.mil ..
- ~E. de. H~.OOO·· ,11 ,. ,'1 'iIt'u m....... SO.10-9$0 6',50' 11 C. ·de 5.000:JI » 1 ~1 144.000 18(./40
» D, de 6.fYJO. ) .' ' a.Q.~l).9110 84,00 11 B. da ít)OQ» r 1 al 169.000........ $4.4Q
» C, de,,4.~. >1 ,» " S(I.oltl-9$O 84,liQ ., A;, del ,500, ~ » 1 al 520.236 ,,,. 84:,40

• B.~~ 2.~, >j." '. f"., ·l'~.t>..•.. • • •• <.., I '.' : IfUul6i Pe\:pda;nJnoHJllaM'~1 3 % (emi,lón ~ 1928).

: ~ /lI~'de lOO·Y 200 pe:etas ~~~;;;¡'~~i~·~:::::::::::: sallO ' ..~;, l tlJ,7·tl~O' 72,10 Setle 11, d4 250.000 pc~ctaIlPominale5. 1 al 725, ..
, • " '.' lq.q.9BO 7~,2I'i ,~ ~,dt:l llXl.OOO» J 1 al 725 ..

4 'ni' 'tt"••UU.bJé,,~litIl181'i '1~.,'. UtI.J.(I'd.,fJól' 1,a•.de 1929. :' 'O!. IU..10,93,Ú . ',(¡U/25 .' b .P.r, da 5.0.000' II 11 1~1 8.,625.,..... 118,50
S • E .1 olr ...1-.0.. ~ .... ..,., " . ''i ' {}·1(1-930 H9,25 10 ~. dd 25.000 \l » 1 ..1 18.552...... 118,50

ene I .'10 ~.'.lNIJpese,~i.\i1 n,.mm~¡~$, '..~~li.'''...... .' !. {hlO,930 (]9j~¡¡. 11 D." dé 1~.SOO 11 J 1 al ]4.999...... 08.50
» ,D,de l2.5oo .11 '. .. ~, ". . ¡"!lr' h "'3U ,¡¡(¡go .. JM d ".m" » 1 al 80000, ('8"0:11 C, d S AAri ' ''" , !, '11'- Y'''' , ro, M u,, 6;P. H , ...... '1"
1I e ,~JUlJ 11 '. .. , ,."'..... ", '.. 1 ,a(t~l~.j)30 : {~D, 6 1I D, do 2. 00 » . 1I 1 al ,75.000...... [19.20
11 B. de 2,500 ,11 , ..~,OO.:. j ,;1Q.~q.~30 . ü~,uo ,.1 Ap,do SOO 1 . JI 1 al 202.500 i"~iJ 69,20A, de" . ,800. " , "...... 7.~.dfl ," l·.. ' . . "

,. . , .... ,. .'. ·e· .... : ." ,; , ...' ¡í l' ' • ..::" I '~. . ~'i '.' TItuló. D4Udt ttD'lOl'tizabl. al 4 % (emi.ión de 1038),
5 ~ amorl1z.1Jle. emlllón 19110. elU1Jeo.da por la de Hl20. '.' .¡' ':".;: I ':.2(14l.9?O : '~'HoI50 S~He H,dt200JXIO peseta. nomintllcs. 1 al 2JXIO .

.~~.t.~,W ~7,6Ú :11 n, de 8O.ooo:JI » . 1 al 915 ,..
J1.IO,U:lO 8(1.00,·, ),\ de 40,000 P J . 1 al 4.659 ..
:Jo.lo.N:m SB,Gú JI ]'~,tle 20,000" J ] a' 5.000" ..
DdHO·UaO '" '1l8/iO J' . D, 'tic 10.000' J) 11 1 al 10.011...... .
'nQ..I0·P30 '. 88,f10 í e, de 4.000 11 11 1 al 20.000...... 88,60
::J()..¡0-1I3() .' '~8,iIO jo, 11, dé 2.000» JI 1 al 50.000...... 88,5Q
,aO./lo.llao 'M,l:h)'· .. 11' , A, dé, ,'400' D 11 1 al 141.500....., 88,130

![',' l '.' , r~l~' ,O~J.¡, •.m.~rtbaM;.a1 ...s0 % (emlalón d. 192$).
,QI}~lO.(l~Ó ,:iJo~M Serie ~.~, de 50.000 pesetall,nominales, 1 ni 2.900. .

..A1,,~o.9.W ' ,00,00 t I~, .de ~5,(l(X¡. ,»' 1I 1 al ~.OO) .
in~1().1'I3\1 üO,{lO 11 t>, <JQ ¡a,5Oó ,. t. Xl 1 al 0,000 .
.il}~10·03() .. , flO,~ ..~ e, dq~,OOO p., -' lal 29,000 .
~~I().93b 1l0.líO 11 B, de"ZSOQ 11 , ». 1 al 25.00:)," 190•50
fO;~o.93Ó., {101M IAI do .. SóCi" 11 ,. 1 al 85.000 1.... 90

t
líO

,', ,~,.I ,~IL., , Thulo~ Deuda amort~~b).. ,*I$.. % (eml..i9J:l4• .19%9)'0' ", .'
119010.930 00,60 Serlé F. de 50.000 pesetas nominales, ] al UOO .
'!J9.1OJII30 flfl.7fí » E, de 25.000» J' 1 a} 2,fIOO. .

, jj 2IM01~a~ . ,{ltl'17Q, j,; ',D,'de J.?.500 »"'» 1 al 4.000 .
1 . '. ", \ :3~I~P30 ml,!6 11 e; de 5,000 ';, 11 lat 40,OOO ~,UI ••

:UJ.ll4{)SO 99,15 :¡¡ B. de 2.500. .• JI 1 al 22.000 ¡.~ ••·••
30.10.9.10 99,76 ...» A,..de ", Soo.... ~ .. ~, .. , . l.al.~'~'!'''~!''

. .I28-11).930
2s-IO.o{130
30-10-930
29·10-930
:.10-10·930
:l0-!0-930
:10·10-930

2'.~.93Q
28·1o.9atl
;¡o-lÓ·93Ó
30.10-930
:lO·\] 0.930

::í', ~)·I}ao

~;~¡.m::Hall
'h lO.ü30
.• r·!U·U;¡O
:'1)·10·030
;,u.IO·~:.JÜ

:.m.10· O:JO
:;n·lO~ll;¡O

W·1Q;..030
:lU·1O·1l30
:)9·10·930
:n·1O·n30

.lY~~·II::0 I
_i,·i-;·fl.W

r:¡· JiJ'H:m I
: !¡,Hl-tl¡~O j ..
;;q.. W-l.i:JÜ j'"
3\.: ·IlHJ(l(r
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8,00

93.26
07,70

lOiJ,OO
1(¡2,OO
07.35

77,7ií
l.oo11

¡H',OO

595,00

430,00

-i
¡j

ti
;; 1/.
[o

90

,5
,PI;
4.

'3
a
a
::1

34,90 IlNew Yorkl' o.oO/J
Berlln... 2.HIi
Flswcolmo

:10910•• , ..

\

IPrllsa.....
, IrAsboa•.••

,Argentina
{" ,'~ .. ,

tJ .;.1] ~

1I

600
600
&00
000
llOO
oUU
500
500
liOO
~OO

500
500
600
ii()O
500

m
liOO
2óO
¡j()()

1500
500
600

'600
LOO
475
476
500 pesos•. Inlerte anual

~O?__
465,00

9.3,25
97,7/j

109,10
'102,00
97,26
81,00
9'¡2';
81,2G
78,00 .

2,50 .
~1,:?iS
72,50
72~0

6*,00

PES,ErAS KOM1NAL~~S NIWOO.lADAB

a·10.DSJO
30·10.930
30·100980 '
30·)0-9.'30
.20·10.9aO
3O·10-D30
3().}().930
28·10.930
20.10.030
(J..)(MI30
13-5.929
13·6·929
13·ó-929
18-6·929
28olS·925

,
Banco de nspa,.iía.., u ..

Banco Hípottcario de:g¡palía .
Danco Es,pafioJ de Crédito ..
Banco fIi!jjl31'lQ.Am,ericano ..
Comp~.I:¡{a ..'l.rrend.· ~e Tabal!os" ,
Altos Hornos de Vizeaya ..
Socied. Gra~~zu· [Prflfereiües .

carer!! EIl'laXa.... Ordlna.rlas ..
Uni6rt ·E'r.aJíolEl; d~ ~xpl0.ivoll; ..
:Ferrocarrlles.M. Z. A '..

. Idem Norte de Espaila i •• i;·..
Banco ~6p:ífiol -Rib. de la Plata.I

, .000J"tOACIOlfes.

Dono. del ¡Jauto de España; .....
Cédula! del .)Janeo }Jip01Cc::lrio.
Idcln Id, rd•••.•:.; -.ÚU4h ..U ..

Ideln id fd.,.u.! "
Idem fd..(d, ..
Idem Banco de .Crédito Local 1
Sociedad Gral, AZllC,·, Esp~fía...". 1Sene A.
F. C. M. Z..A., Va· -' n.

lIadolid ~ },..rjza;.."., - c.
, . 1'& sr,ric.

Idem Norte de Espa~12 .. serie.
fía. Emisi6n 17 ·de3.·serie.
Enero de 1905...... .... .... serie.

, S.· serie.
'A:,lllIlfan!l'tllfode' Madrid;

30.10.930 I : l00~GO 11 Obligaclónes : : :.'.. ; ! 600
28-8·920 0é.71i, Exproplabio.nc·s .del In'tcrJor....... 600

30.10-930 00¡00 Emptéstlto "Villa:Madridll 1914. '. (lOO
30·1G-030 90,60 11 Idero Id. 1918......... ·..·......•.. •....;·1 60l) I
.18.6.030 08,00 Cédulas d~t ~nsanche................ flOO ,

.- j! ~- '1::---::: :

_.. 598;00 l'

41S(),OO
433,00 1I
2~¡;,OO
231,00
lso,6P
161,00
76.1~O
I.tIZ~

31¿,00
624,00
48¡00,

SOlO-Ulltl
HO·1O.930
3~·lO.9:JO

30 10·930
29-10-030
30-10·980

18-8·930
30.1(}.93()
~lQ.I0.e30

8o.l0·030
$8·2-92{j

, 11 20.10.930

.
"

~""""",éIeD" ...lWtI.-b~ ,
• l~ 5~.'(..w.s."d.·· Jt2t). ..;r

T.ítt,lol de la DtlUM ferroviaria amorliz". I

hle del Eatadoi.4jSO; %, eml.ión 1929. I

Título. de la Deuda flll'rO";lllia amo.thijp,-'
'bl. del Eatado. al 4,50 % .•

Cambio. r()mitido. por el Centro Oficial dlt Contra·
tación d. Montlcfa, que .e publica en tumpllmitlJtto
dol número 8. de la Real orden númeM 813. del Mi·

4 por 100 perpetuo al contado............... 543.3001 ni.terio de H~cienda; de 6 do Soptiembre de 1930.

; !I Id.em .fin cor!j~ntc ; !.. ' PLAZAB Call1blo3 \Q¡m'l1OsI1 PLAZAS ¡ t'A1nbloa CamlJluR
....". HIdem tin proxun? "................. . l> m4 x I ro 68 Inlnli>\601 ro' JlIII1".• mlnlm[}ll

t1 '4' por 100 amortizable " , 14
ii 5 P?f 100 amortizable :.: :"".." ll~.óO Par!s... 3t.i,35
! ACCJolfetl· del Banco de Espa.fta " 1.,.00 llrnselns 12ti (j{i

Idem del Banco ·Hipot~cario.,,: i..... .t Zurlch. : 174~80
Idem de la Afr~4atarla de 'Iabacos... & lloro......

S\'.r)c A, de. 5.00.Jle,~e"l~s{).al~OO.OOO..... 81),00. ,. .iAzlu::~r,c:a.'7prererente.s., .- :...... 8 . Ginebra. .
1) B, de .5.(0) ) I 111 6Il000"... 88,00 'fdelTl".~rdlnarIiIlI : : ;, .. 44.00fi Roma., . 17

1
Hí

JI ~ do 25.000 ) ... .1. aJ, 6.00>...... . .' Cédulas del Ban~ lfJjloteeatlo al S .$Q, JO.OOO!lfilán. "t~tJ diferentes scrie9 .... ,:.~••;;..... 'i......,~~..¡,! ) ¡; ¡ .í' IIdd:t1 fd; ~a1 6 %.... ~ .........~"'~ .....i..........44,5OOj Lo!ldres..l'i3'7U

. . ... ~.. . 'o'
" . '" ¡.. ".,

Serie A, de . Soo pesctas,l,ql ,SO,OOO ¡ .8&,Q/J
.D R, de S,OOO ,. 1 nI 35.00J l SS¡OG
l .• C. de 25.QOO ..,. ~ " lj'tll.• 4.Ql';KI"i".1 8~,OO

En dlfcrentcs serlcs, ..".. ~ f '
. ···N·" ''''.-'·T.'' !

Título... ci. la DlDUda" ferro,.la~ alft....a. I

. blfl ~.. E.tado. al s. % .¡

Serie A. dl!" .~ pesetas, 1 ~I 200,00) 1U~t~
.D . R, de 5.000 ~.. J al SO.IXX> , 9S,30
11 • e, de25.0og,;» 1.al.,O.900 ¡ . ':

El) dlfcretltcs SerlCg uu,~u ... I ........uu.. ~.· ~

.' 'o'!'

'8ono.• ,T~~.:opua.l Fo~..ta de l. ln-,
da.trI-, N.~qIl.', 5 % I

Serie A, de 100 pellelall, ! iil 4.687..~ :.!. .
. :1 B. de 500 ), 1 al 6.031 ; 101.,0{)
~ C. de 5.<:00 :1 lal 14.431 1101,00

En diferen tus serie! ~.,~ •·•••d'uu .. i; •••1.!4. Utt,,~';1

",

BS,OO
88,00
88,00
111,00

118,¡'jO
08,00
1J8¡OÓ
OO¡5Q

.8a.110
88,00
8&,00
00,00

10000
)OO:ÓO
100,00
100,65

.~I!.""',~~"I'O d. T......,•.J

1

' .....1:%•• -cItel do.. .
, , -.' .-

l~t,I,~.ri~..I':'de; .. I.oOo.pge,~rJa 97.0B2 •..•IJ56¡QO
J64;lJO JI B, éWlo.rm .~ 1 a 20.&:16 JOOJOO

2'J.(I~8o'I·~ 101100tl~_~'~"""""~'''''''''~'~I_''''''''''.''

1"

30.J0030
30·10·930
:10·10·930

¡{l·O·tl2D·

~9"1O.930
'21J.10·930
::0.10.080
JU·~·l)ao

:Jo.l0.93Q'
30.IO~aO

~O·lO·l.I¡¡(¡
';J(I.IÚ;{¡SO 1

29-10-93(11
li:·3·9M

!



Gaceta de Madrid.-,Núm. 305 1 Noviembre 1930 Anexo único.-Página 5 ,...,
de Fomento y en todas las Jerat~
de Obras públicas de la Península, t
horas hábiles de oficina, proposic:ti
Des para optar a la s u b a s t a de ~
obras de reparación con adoqninadt{
mosaico de los kilómetros 3."00 i
5,150 de la carretera de Barcelona (
Santa Cruz .de Calafell, cuyo pre~
puesto asciende a 314.4,93,38 peseta~
debiendo qued:llr termiDa~ en el pla(
2:0 de diez y ocho meses, a contllr~'
la -fecha de comienzo de las obras."
siendo la fianza provisional de 9. .
pesetas. .

.' La subasta se verificará en la J"
rección general de Ohms públicas•. -
tuada en el Ministerio de Fomento,
día 21 de Noviembre próximo. a .
-diez horas. .

El proyecto, pliego de condicionest
modelo de propOsición. y disprisid«,
nes sóbreforma y condiciones de slt
presentación estarán de manifiesto eli
el Ministerio de Fomento y en la J~
fatul"a de Obras públicas de BarceJo,;.
na, en los días ~ horas hábiles de oJl.. ·
cina. .' ' .

Cada proposición' se presentar-& eu.·
'papel sellado oe la clase sex.ta. (3,60;'
pesetas) .o en papel comúri' con pó1i:,/

. za' de igual precio; desechándose. deÚ
de luego. la que no .vengacon este re;

. quisito éumpli-do:, .' ..,;-' ii:
,El licitador' acompañará a su p~

posición la relación de remuner:ícioi'
nes· minimas .en· la forma que dcter&'
mina el apartado A) del Real decret~

ley <le 6 de Mano de 1929 <GACET(
del 7), y en el pliego decondicio~el
particulares y económicas que han da
regir en-' la contrata de estas obru...
Una vez que le sea adjudicado. el ser·
vicio, presentará el contrato ,de tfa.
bajo que se ordena en el Bl del mismo
Real decreto--Iey. . . : .!

Las Empr~sa.s. Compañias o Socie~
dades proponentes están obligadas :31
cumplimiento .del Real decreto de 2-1,

, de' Diciembre de 1928'(G.~CETA. del ~
sigUiente) y disposiciones posterioreS;

Madrid, 30 de Octubre ;de 1930.-E1
Director general_ Martinez Acacio. t

5-179' ~

.Hasta las·trece horas -del dia 15 a~
Noviembre próxinio se admitirán 'l.Ü
el Negociado de Conservación y R~
paración de Carreteras del Minister!«
de Fomento y en todas las JefaturaK
de Obras públicas de la 1'eninsula, ..
horas hábiles de oficina,· proposicí«7',
nespara optar a la. s U b a s t a detg"
obras .de reparación con. acroquinad~'
de los kHóinetros .6,700 a S 'd~ Ja. c~l
rretera de Moncada' a T~rrasa. en,
presupuesto asciende a 24:3,686 pes
fas. deb:endo que-dar terminadas en /
pla,;o de catorce !peses, a contar de
fecha de cOljl.ien~~ d~ ~~ O b f a..s..
siendo la fianza prOVISIonal de ,.~

'pesetas. . ;
,.. Ltt subasta se verificará en la 'Dr~
reccióngeneral de Obras públicas, s!t
tuada en el Ministerio de Fome.nto, ~
día 21 de Noviembre próximo, a ]~
¿iez horas. . . ' . ; .

El proyecto, ptit;.g? de co~dici~~(
:modelo de propoSlclón y dlSPOM~ioil
iles sobre forma y condicionesde.s1t
presentaci6n estarán de manifiesto eG.

.,el Ministerio de Fomento y e.nla !e.
fatura de Obras públicas ·de B:l.cela:-.
.\la. en los días y horas hábiles de 08~
cina. ....

de luego. la qu,c no venga con este re
quisito cumplido.

El licttador acompañara a su pro
posición la relación de remuneracio--.
nes minimas e.ü la COl"ma que deter
mina e~ ",partado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del j), y en el pliego de condiciones
paI7jc'~ar~ y económicas que han de
regir ee la contrata· de estas' obras.
Una vez (file le sea adjudicado el Ser
vicio, presentará el contrato -de tra
bajo Que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimienü~ del Real decreto de 2l
de Diciembre de 1928 (G.4.CETA del día
siguiente) y diSlxisiciones posteriores.

.:\I~drid. 30 de Octubre .de 1930.-El
Director general,MD.rtíncz Acacio. .

. S--1792

Hasta la.s trece horas .del día 15 de
Novieinbre próximo· se admitirán en
el Negociado de Conscrv¡¡ción y Re
}}.araCión de CalTeteras del Ministerio• _ .- •••••••••_ _.... T. _

Hasta las trece horas .del dia 15 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado 'de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en !.od:!S las Jdatui&5
de Obras públicas· de ID. Península, a
horas hábiles de oficina, proposicio
DeS para optlU" a la s uh a s t a de las
obras-de repa..'aeión con riego asfál
tico de los kilómetr:os, 195.a 201 de la
carretera de Cuesta de Caslilleja a Ba:
daj"z, cuyo presupuesto asciende a
86.457 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo ,de seis meses, a
contar de la fecha de comi~nzo de

·las obras. y siendo la fianza provisio-
nal de 2..'>93 pesetas.
. La sllbasta se· verificará en la Di~

rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento. el
.día 21 de Nóviembre .próxim.o, .a .las
diez horas. .

El proyecto, pl~ego'de condiciones,
.modelo de proposición. y- d~posicio
nes sobre torma y condicioneS de su
present..ción estarán de manifiesto en

¡ el"Ministerío de Fomento y e.n la Je~
I fatora de Obras públicas de Badajaz.

en los días y horas·hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará e'n

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, 4esechándose, des
de luego, la que no venga CaD este re.
quisito cumplUo. .

El licitador acompañará 3. su pro·
posici6n la relación de remuneracio
nes mínimas en la f0l'll13 que deter4
mina el apartado Al del Real decreto
ley de 6 de Mano de 1929 (GAcETA
del 7), y en el' pliego de condiciones
particulares y económicas que 'han de
regir en la'· contrata de estás obras.
Una 'vez que le sea adjlldicadn el ser
vicio; presentará el contrato- ,de tra
bajo que se ordena en el Bl del ro ismo
Real ~decreto-ley.

Las Emr5n'Sas, Compañías o Socie~
dudes proponentes están obligadas :;tI
cumplimiento' del R.e~ decr"eto de 21
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Mad>id, 30 de Octubre ,de 1930.-EI
Dircetor general, :Martillez. Acacia.

, ' ...-, &-:1793

P--::-H09

OPOSICIO'NES

, 'SUBASTAS

rribwwl ele oposiciones,lurno de .41I
xiUares, a la Cátedra de Deu¡;ho
canónico, vacante en la Universidad
de ~elJilla.

Los' señores opositores a La reCeridu
Cátedra .se ser\'irán concurrir el dia
:1 del prÓ,ximo mes de Novíemore, a
las cuatro y med"ia de la tarde, a la
Fa'cultad de Derecoo de la Universi
:as:dCentral a fin de ,dar comienzo a.
Jos ejercicios. En dicho acto presen-
íarán ante el Tribunal un trabajo de
Investigación propio, programa de la
as~gnatuTa y llem(lria pedagógica, se
gún dispone el Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910, con las
.tnodifi~2ciones establecidas en el Real
decreto de 18 de Mayo de 1923.

As.ímismo habrán de presentar el
l"ecibode haber ingresado en la Ha.
bilitacióntorrespondiente al Mi.niste
rio"de' Instnlcción'míblica los dere-

. cho$ que previene la Real orden de 24
'de Marzo de 1925 para tomar parte en
!OPoSiciones :1 Clltedra de Universidad.

El Cuestionario estaní expuesto en
la Secretaria ·de dicha Facultad desde
el día. 13 del referido mes de Noviem-,
breo .

Madrid. 29 de Octubre de 1930.-f:.l
Presidente del Tribunal, el Obispo de
Madrid-Alcalá.

. ,

.DIRECCION G~"ERAL DE OBR.::\S
PUBLICAS

C.utlmTERAS.-HEPARACIÓN

Hasta las trece' horas -del día 15 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento y en todas las Jefalur.ls
1l~ Obras públicas de la Peninsula, a
h(jras .hábiles .de .ofic¡na, proposicio-

. Des para.. optar. a la s u b a s t a de las
. "1Ü1!"as de réparad6n con hormigón

,bli:riaá"t!Q· de los kilómetros 58, 59 Y
63 a 6i,..a!s de la carretera de Almar
cha ,:J¡ ViUarrobledo. cu:ro presnpues
lo asciende a· 333.043.~4pesetas, de,
b.iendo queilar terminadas en er plazo
dedíez y ocho meses. a -contar' de Ia
fe~l!.l\ ,d,e c.oIl!ienzo de Jas obras, y
sie.q~ l~ fianza provisional de 9.99(1
pesetas.
. 'La subasta se' ~crificará en la Di

re;cci6n general de Obras públicas, s1
tpada en el :Minist.erio de l"omentQ¡. el
dia'21 de ~o.viern1Jrepróximo.a~as
diez horas.

EIpl:Olceto, pliego. de cI,ndiciones.
lD01lCl6 de proposición y di'iposicio
D!~ s~r.eio~y co.ndicioIlCS·. de su
preseflmciólf'estarfñ de niliñ1ficsto en
(tI ·MiniStirio de Fomento :r en la Je
fatura de Obr;ts públicas I!c Alllacete,
en les días y hor35 h:íbiles de otlcina"

Crida proposición se pres4imtadl. en
papel sellado de la clase sexta (3.60
pesetasl:() ,en.. papel cOlIlún con póli
za -de i!!l.UI1 vre-cio. descchálldo~, des-

> .
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Hasta las trc~ horas deldia 15 de·
NO"iembre pró;Wno se ad:miticln en
el Negociado de Conservación Y repa- ,
ración de Carreteras del Ministerio
de Fomento Y ,en todas las Jefaturas
de Obras ¡públicas' de la Peninsula,·a ,.
horas hábiles. de oficina, proposieio
nes para optar a la.· subasta de las
obras de reparación con .firme deem;.
pedrnd..~ y 'cimiento' de hormigón de
los kilómetros 90 y 91 de la cal"l"ete
Ira de la de C~enca n Alb::Jcete a La
Rodn. CUJO presupuesto asciende a
215.740 pesetas, debiendo. quedar ter·
minadas en el PÜlZO.. de.. catorce me
ses, .a contar _de la fec~ f;Je com¡enz~
de ,las obns, ~'siendo ·la fianzª pro
visional de 6.472' pesetas. '. .

La subasta. sc verificará en la Dirc....,·.
ción general de Obras ,púbHca,i sumi.
da en el :\Iinisterio de Fomenlo, el
día 21 de Ncr,iembre próximo, a las
diez horas, . ' ..' .

El pro!"ecto. pliego de..condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna)' condiciones de ~u-,

presentación, estarán. de mnnifiesto·
en el Ministerio de Fomcnto ~' en la·,
Jefatura de Obras.1)úblicas de CUCi'\IAi.
en los diasylwras háhiles de ofici~a.

Cada proposición se pl'csental'á C:>1
papel senado de la .. clase sexta (3,66
pesetas) o enpnfJel cOlnún ('A}n poli......
de j~ual.prc~io. desechándose, dcsd"

pedrado y cimiento de hormigón de
loskilómelros 88 y 89 de la carretera
de la de Cuenca :l. Albac-e.te a La Roda.
cuyo presupuesto asciende ;). 216.476
pesetas. debiendo quedar terminadas
en el plazo de catorce~eses.a contar.
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe-
setr.s 6.494.

La subasia se verificará en la Direc
ción seneral de Obras ,públicas, situa
da en el Minis~erio de Fomento, el
día 21 de Noviembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su.
presentación, estarán de manitie:;to
en.el Ministerio de Fomento y en Ja
Jefatura de. Obras ¡públicas de Cuenca.
en los días y horos Mbiles de oficina.

Cada prQPosición se presentara en
papel sellado de la clase sexta' (3.60
pesetas) o en papel común con póli7.a·
de igual preCIO. desechándose, de..de
luego~ la que no venga con esterel4ui-
sito cumplido. .

El licitador acompañará a su pru
posición la relación de. remuneracio
nes minrmas en la {orma que deter..
mina el apartado A) del Real decreto
ley:de 6 de ·Marzo de 1929 (G.\CE"I'A
del 7). y en el pliego de condiciones
particulares Y económicas que han de
regir en la contrata de estas Ol):as.
Un.a vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará .el contrato de traba
jQ que se ordena: en el Bl del mismo
Real decreto-Iey.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 30 de Octubre de 1930;:-EI
Director general, 1Ifartínez Acacio.

Sc-1807

Hasta las trece horas del dia 15 de
. ~oviembre próximo se admitirán en

el Negociado de Conservación y repa-·
raCión de Carreteras del ~linistcrio
d~ Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras ;públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina. proposicio-.
Des para op~r a la subasta de las
obróls de reparación con firme de em-

en el-pliego de con~iciones particu
lares y económic;as qUe han de regir
en la _contrata de -E$t3s obras. Una v~z
que le sea adjudicado el sen-i("jo, pre:
sentará 'el contrato de trabajo que se
or-deDa en el B) del mismo Real -d-e
cI"e~)·. ;1'

Las Empresas. Compañías o Socie
dades pr-oponentes están obliga-das al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 .(GACETA del dia
siguiente) y disposiciones .posteriores.

Madrid, 30 de Octubre de 1930.-El
Directo%" general, Martinez Acacio.,

S-1805

Ha5ta las trece hóras del día 15 de
Noviembre próximo ,.se admitirán en
t-l Kegoeiado de Consen-ación y !lepa
)?ciónde .Carreteras del Ministerio de
$()mento y en todas la& Jefaturas de

--Obras públicas de la Penjns~ a ho
.fa¡;. hábiles de oficina•. proposiciones'
:,&rn optar a la subasta de las obras
de reparación :con firme de empedra·
'Jo y cimiento de hormigón de los ki
J(lJiletros 84, y 85 de la carretera de la

.1Ie Cuenca a Albaoete a La Roda, cayo

¡.t'eSupuesto asm'ende· a.,23l.7.02 pese
s, debiendo quedar terminadas en el

2:0 de catorce m~: á contar de
· ,1 .lecha de comiem:o- de: ,las obras, y.
.liendo la flama provisional de 6.951
~tas.

La, subasta se verificará en. la Di
lección general de Obras públkas. Q~
4lada en el Ministerio de Fomento, el
Ita 21 de Noviembre ·Pr6x1lno., a las
~ horas. .
· El proyecto. pliego de condicioness
)8Odelo de j)roposición y disposicio-
~s ~obre forma y condiciones ele su

msenlacióD estarán de maniJlesto en
· Ministerio de Fom'ento y en la Je

rora de Obras públicas de Caenc~

• los días y hor;¡s. hábiles de oBcina.
\ Cada proDOS1eión .se pr.esentará en
lMpel sellAdo de la dase sexta <3.60

~
) o en papel común -con pólila

igaal precio. desechándose desde
.la que no v-enga con est~ requi

eumplido.·
! Ellicltador aoomp~aráasu.))ropo-
·tildón la relación •. r-emuneraeiones
'mínimas, en la forma que determinA
·el apartado A) <lel Res.l deereto-leyode
• ik ~z~ de 1929 -<GACETA del í) J1.:

....
•lie catorce mcSf!'S. a' contar de la fecha
Xle ~omienzo de las obrds, y siendo la
~nzaprovisioDalde 7.287 pesetas.
• La subasta se verificará en la Di
'l'ew6n general de Obras públicas, si
auada en el Minil'terio de Fomento, el
e1a21 . de Noviembre próximo. a las
die":¿ .horas.

El proyecto. pliego 1ie condiciones"
Jnodelo .de proposición y disposicio-

E
s sobre forma y condiciones de su

rcsentadón estarán de manifiesto en
1',Ministerio de Fom~nto'Y en la Je

latura de Obras públicas de Cuenca,
".]os <liasy horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papd sellado de la clase sexta '(3,60
»esetas) Gen papel eomúncon póllza Basta las trece horas del dia 15 de
ele igual precio, desechándose desd.c Noviembre próximo se admitirán en'
)uego la que no T"enga con este requI- el Negociado de Conservación y .repa
·,.ito cum:vlido. ración de Ca-ri'eteras del Ministerio

El licitador acompañará a su prOfJO.- de Fomento Y en todas las Jefaturas
llición la relación de remllneracion~ de Obras públicas de la Peninsula. a
Plinimas, en la forma que determina horas' hábiles de oficina, proposie:o
~ apartadoA) del Real.~ecreto-]e:rde nes para optar a la subasta de las'de Yarzo de 1929 (GAcETA del i) y ob-ras dcrepar~ólJ con firme deem·
~n -el pliego d~,condici<>nes parUcu- pedrado y cimiento de hormigón de
¡ares y económicas que han de regir los kilómetros' 50. Y 'Sl de la carrete
'.rn la contrata de estas obras. Una 'Vez ra' de Almarcha a Villarroblerlo, cuyo
'JIUe le sea adjudicado el sen.ido, pre- ~ P:'e:l~p~O asci~ü~.;'·.:4'-;:~s"pese
~ntar-.l 'el contrato -de trabajo que se I t35, :debiendo quedar termmadas .en
Dr.dena en ~l B> .del mismo ~eal de- t el.pla2o de catorce· meses, a 'contarde
Cl'~to-Jey. ".' . ..'.' . la fecha de comienzo de las omas. y

. Las Empresas, Cowpañía.~ o .SoCle- siendo la fianza provisional de peso;:-
Jiades proponentes estiln obligadas al tas 7.225. '
ellmplimiento del Real decreto· de 2~ La subasta se yeriticará -en la nirec
~e J?iciembr-e ~e1~2~(GACETA d~l día ción general de Obras 'Públicas. si¡ua
;.JguIente) y dISposIcIOnes .postenores. da en el ~iinisterio de Fomento. el

.Madrid.·30 de Octubre de 193C}.-El dia 21 de Noviembre próximo, a las
DIrector genera4 Martinez ~CIO. diez horas. .
· ,S---:-1S04 El pro~'ecto, pliego de~condicíones.

modelo de proposición y disposicio
nessobre ronna y condiciones. de su
presentación, estarán. de m.anifie~to
en el Ministerio.de Fomento y en la
Jefatura de Obras ,públicas de Cuenc:l,
en losdias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se-presentará en
papel sella90 de la clase sexla: (';.60
pesetas) o en. papel común'con póiiu
de igual precio, 'desechándose, desde.
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido. '.

El licitador· acompaüará·a su. pro
posición. la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que detp.r·.
mina el apartado 4) del Real decreto
ley de 6 de Mar.zo de 1929 (GACET,\.
del.7)p Y en :el pl,iegode condiciones
particular.es y económicas que han. de
regir en la contrata de estas obra>.,:
Una :vez queJe sea adjudicado el ser
-vicio, presentará elcontralo de kaba-.
jo.que se:O:Fdena en el 81 del mismo
Real ikcreto-ley.·, . .

Las .-,Empresas,Compañias o Soeie
dada proponentes esláu ohligadas al
eumplimiento- del Re.lU decreto de· 24
de.Diciembre de 1928 (GACJ::TA del día
siguien1e) y. dispesiciones posteriores.
Míldri~.30 qe Oclubre.del930.-'-EI

Dkector general. Martinez Acacio.
S--1806
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:

en el Ministerio de Fomento y en t.,
Jefatura de Obras públicas de Guad..'
lajara. en los días y lloras hábiles de
~ci~ .: •

Cada proposición se prescntará.~11
papel sellado· de la clase sexta (3,~
pesetas) o en papel común con póHq
de igual precio, de~echándose, desdt
luego. la que no venga eón este requl<:
sito cumplido. .

El licitador acompañará a su PI'O'
posición la relación de remuneracíOt
nes mínimas en la forma que d~~e~.
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETt
del 7). y en el pliego de condicionct
particulares y económicas que han di..

. regir en la contrata de estas ob~""3~
Una vez que le sea adjudicado el sen
vicio. presentará. el contrato de t-rab&
jo que se ordena en el B) de! mism{
Real decreto-ley•

L3S Empresas, Compañías o Societ.
dades proponentes están obligadas a(
cumplimiento del R-eal decreto de 2'
de Dicíembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

~!::.~:-i~, ~f) '::'e Ge~u¡'re oe ü,¡-Sü.-H¡
Director general, Martinez Acaclo.

S-18tO bis

Hasta las trece horas del día 15 df
Noviembre próximo se admitirán: ea
el Negociado de Conservación y repa.
radónde Carreteras del Ministeri.
de Fomento y en todas las Jefaturas
de Obras 'Públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposicio-·
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación Yo
firme con macadam ordinario y riegQ

. superficial de betún .asfáltico, en ca."
Jiente. de los kilómetros 118,300 a·
121.124 de la carretera de Albaladeji~
a Guadalajara, cuyo presupuesto a.s~;

ciende a 92.150.01 pesetas, debiend.
quedar terminadas en el plazo de seia
meses, a contar de la fecha de comieD.~
zo de las obras, y sienno la fianza pro
visional de 2.764 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción gener-:ll de Obras ¡públicas, sHua
da ene! Ministerio de Fomento, el
d~a 21 de Noviembre próximo, a lu
dIez horas.

El proyecto, pliégo de condiciones.,
Hasta· jas trece ho.ras del día 15 de modelo de proposición y disposicio

Noviembre próximo se admitirán en nes sobre fo.rma y condiciones de sU'
el Negociado de '::JnServación y repa-presentación, estarán. de manifiesfc
ración de Carreteras del Ministerio en el AIinisterio de Fomento y en ht
de Fomento y en todas las Jefaturas JeCatura de Obras públicas de Guada-o
de Obras lJ)úblicas de la Península, a lajara, en los días y ho-ras hábiles de.

.,horas hibiles de oficina, proposicio- oficina.
nes para optar a la SJIIbasta de las Cada proposición se presentara t'.
oPz:as de rep~ración ~n riego super- papel sellado de la clase sexta (361
fICIaI de netún ~ráltlco, en caliente pesetas) o en papel común con PÓli7.
de los 'kilómetros 61,385 a 66,400 d~' de igual precio, desechándose, des.l.
la carretera de Taracena a Francia. luego, la que no ",enga con esle requi<.
cuyo presupue~to asciende a 56.7i8,57 sito cumplido.
peset..tS, debiendo q¡"edar terminadas El licitador acomj,)tlñara a su prlJ.o
en el plazo de seis meses, a contar de posición la !"elaéión de remunerado-.
l~ fecha. de ~omienzode las obras, y nes mínimas en la forma que detel'"r'
SIendo la fianza provisional de 1.703 mina el apartado A) del Real deCl*eto~
pesetas. ley de 6 de Marzo de 1929 (GA<'ET4:

La subasb se verifica·m en la Direc- del 7), y en el pliego de condiciones
. cióngenenl de Obras ¡públicas. situa- par!icuLares y económicas que han dit
da en el Ministerio de Fomento el reglr en la contrata de estas obras,,'
día 21 Ge Noviembre próximo, a '135 Una. vez que le sea adjudicado el ser-
diez horas.: . ~·icio. presentará ~J contrato de traIJa.-;
. El proyecto, pliego de condiciones, JO que se orde_na en el B) del miSlDGo'
modelo de. proposición y disposicio- ... Real decrel:o-Iey. ¡

nes sobre for:na "JJ' condiciones dé: su Las Empresas, Compañías o Socie~
presentación. esturán d.a ~¡t:t.e--tn dades proponentes ~táD, obliu..us. ..

Hasta las trece horas del dia,15 Ge
Novienl1Jre próximo se admitirá.Il ea

luego, laque· no l"cnga. con este re'Iui
sito -cumplido.

El Heiador acompai'iará a SII1)ro
posición la relación de remuilera~io

nesmínimas en ·la forma que detr-,
mina el apartado. A) !lel· Real decreto
ley de 6 de Mano de .192~ ((iACET.\.
del 7),-"!¡ en el pliego ·de condicione~

. particul.ares y económicas que l1all dé
regir~ en.la controL') de estas onras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrat.;; de traba
jo qo.le se ordena. en el B) del mismo
Real· decreto-le)'. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligada!i al
cump~hl1iento del Real decr~to de 24
de DiCiembre de 1928 (G_<\CETA del dÍ;1
siguiente) y disposiCiones posterio~es_

~I:l(!dd. 30 de OCtllore de 1930.-El
nin't'!{)l· [!eileral. :\lartil1ez Acado.
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el !'\egociado de Conservación y repa
ración de Carreteras del Ministerio
de Fome~to y en todas las J eiaturas
de Obras .públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, pro!)osicio
nes para optar a la sub.asta de bs
obras de re¡'iaración con sobre-riego
asfáltico de 600 metros del kilómetro
486 y kilómetro. 487 a 509 de la carre
tera deB~iJén 9 Málaga, -cuyo presu
puesto asdendt: a 209.408,10 pesetas,
d~biendo quedar terminadas en el pla
zo de caiorcc meses, a contar d~ la fe·
cha de comienzo de las obras, y sicn
dQ la ft..nza provisional de 6.282 pe
setas.

La subasta sc \*crificará en la Direc
ción generoJ de Obras 'públicas, síba
da en el MinisteFio de Fomento, el
día 21 .de Noviembre próximo, a las
diez horas.. .

.El proyecto, pliego de condiciones,
m·odelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su

ll~sla his trece. horas del día 15. de presentación, estarán de ln;1nifie.i~o
·Novi~mbre pr-óximo se!ldmitirán en en el Ministerio de ·Fomento y en la
el :r\cgociado: de COnscn-ación y repa- J f tu d Ob °b - G
ración de Carreteras dd :\Hnisterio·¡ ni:a. r:n I~ ... rii~:S~p~~;~~a~:.~f:~;; rJ~
·4-e:P~~~~tc ~ -en tc.~éiEi.; ;~i) ;~rai.ul~tiS oficina.. .
de Obras .pilhlicas de la Península, ;1 Cada proposición se presentará en
horas h¿hiles de oficina,. proposicio-- papel. sellado de la clase sexta (3,60
nes ·para optar a. la subasta de las pe~tas) o en papel común con púiI~.a
obras· de reparación· con sobre.-rie~o de Igual preCIO, desechándose. de.;de
·asfáltico de los ..kilómetros· 4-58 a 484· luego, lu que no venga· con este r(:qul-,
~. 300 metros del kilómetro 485 de la sito cumplido.
carretera de -.Bailén a Málaga. cu:ro El licitador acompañará a su pro
J)resupuesto asciendca217.870,9.~pe· posic-ión ·Ia rela.ción de remunerado
setas, debiendoquedaftenninadaS. en nes miuimas en la forma que deter
el plazo de. catorce meses.,· a contar mina el .apartado A) del Real decreto
de la fecha decomien'zo de las obras, ley de 6 de Marzo de 1929 (ÜACETA.
y siendo la fianza pro\'isional de pe- del 7), y en el pliego de condiciones
setas 6.53u. particulares y económicas que. han de

La subasta se verificará en la Dircc- regir en la contrata de estas obras.
· cióngeneral de Obras ,públicas.situa~ Una "ezque le sea adjudicado el ser
da en el Mini!:terio de ·.Fomento, el"iciQ, .presentará el contrato de traba.
día 21 de N'Qviembre próximo, a las jo que Se ordena en el B) <lel mismo
diez horas. . . , Real dccreto-le)-. .

El proyecto, pliego de condiciones, . Las Empresas. Compañías o Socie-
modelo de p~oposición Y. disposicio-. dades proponentes están obligadas al
nes sobre forma y cpndiciones de. ~u cumplimiento del Real decreto de· 24
presentación, estarán. de' manifiesto de Diciembre de 1928 (GACETA del día

· en el ~Iini~terio de Foroétito y en la siguiente) y disposiciones pDsteriores.
Jefatura de Obras públicas de. Gra- ~Iadrid) 30 de Octubre de 1930.-EI
nada. en los. días y horas 'hábiles de Director. general, )fartincz ....cacio. .
oficina. : .

Cáda proposición se presentará· en S-1810
papel sellado .de la clase sexta (369
pes:la!}) o,é~:jlapel común conpól;za
de Igual ·prec~o, de~chándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cum.plido. .
E~ _l!dtador aC?!Dpal'lará a su pro

poslclon la relaclOn de remuneracio-
• n~ mínimas en la forma. que· dt:ter

mma· el apartado A) del Real decreto,.
ley de.6 de Ma~'20 de 1929 (G,\CETA
del 7). y en el plíego de condicio:':.es
particulares y económicas que han d~
regir en la contrata de estas ot.ras.
:Una vez que le sea adjudicado el ser
:vicio. pr-esentará el contrato de traba~
10 que se ordena en el B) del lnismQ
Real d~creto-le;r. ". .
. Las Empresas, Compailias o Socie
dades J)roponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto -de 24
de Diciembr:e de 1928 (GAcET.~del día
siguiente) y disposiciones p050terioreso

Madrid, 30 de Octubre de 1930.-El
Director general, :Martine;¡; Acacia.
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t: ·~nexó~.;·; i~a' 10 ;:;1'N~vlembre'l930 .:Gacetaae .lf.adrid.~Núm.305
,., - ..... __,~,~ - ._~ ,- ..4 ...... ,_ •• , __ .,'_., __ .. " ••• -

~;~mr~ló'Jlél'RCl decreto :de .21 , ¿ón·genera1·IIe~()bras .PlIDlicas,$ito.aL t ,ri el·contntto de fJ."$ajoque. se -orde.
·;.';.:de:.:n.z'cle~re';d~~ (~'~A. ti~l.di:S, .aa~'.el M:.misterio d~' !!omentu, el··~ana en el E) del mismo' .Real d«,retO:

-algulente) Y itlspoSIClOneS posteneres. "!lde' Nnv:u!Dibre proXlmo,a '}asdiez "ley.,' , .' .
_,. " ,Jl.adJ.jd,. 30 de. Octubre de 1930~-':-]~'1 .~." ¡.:. . o' . .' • . Las Empre:sas. Compañías o Socicda~

:~J)~r~tor general.. Martin'ézAcacio. . . "El PniYecto. plieg<)de Con~ des proponentes están obligadas '.al
." ., . f···· .' "'S-1'8i1 . modelo de proposición y disposiciones cmnplimientCJ del Real·,decreto <le ,24~

i' "'. . . . .. 3(lb~.1ol'may'~ndieiones& SU''1lt'e- de'Diciembre de 1928("Gaceta'~del dia~
~~:~~'i:· l' ' •• , , ~ "":~.i senbción··estanin'~e ~esti) .en, el siguiente) 'y~disposicjoncsposterioresr
<, flssb.' las trece b¡)!as (kl'dha'lSd~" 'l!iitistt.'t'io·de 'FOIDeBto':Y'en la Jefa- . l.' . Madrid, 3& de Octnbre de 1930.-EI
(' Noviembre pró:Um? $e .admiti~ en' ltlra de ;Obras públicas.ode :Huelva,en Director .g~ral. .Mariinez Acacia. i

".,zI,,];egOciadcl.de. Conservación y repa-' 1osdia's yboras hábiles de oficina. 'S--lSH :
'·l'iáéiÓD. .de Cari"cf.er,as del· ].[mistcri~ Caali ]l'roposiciém se . presentará 'cn ..
4é~Eoníeutoy' e:i:ia' tog,aSlas Jefaturas' 'JmJteI' sellado de la elase--'sexta (3.60'

~~'.dé Obras: ¡publicas 'de Já Península, a peselas).o en papel eom'qn 'Con póliza Hasta l<ls trece horas del dia 15 de
::~as hábiles. de <l!icina. pro'po!.iHo-- . de 'igUal precio,'" -desechándose, désde .1I!1cwicmbre próximo' se ;admitirán ·en ef
"..Des· :p:.ml optar a.,la sub.asta ~de J:¡~ luego, la que no, venga con este TfiIUÍ- Negociado de Consen;ación }" Repara";:
~.~:,obi:asd.e ieparaciQD del [".mue c9nrie- sto cumplido. ' . 'ción 00 Carrcteras del .Ministerio del
· ~.-~ ~:n;or~ndo de betún asfáltico de Jos 'ElJieitad()r acoriwañari a su. propo- . 'Ft\menlo.y en t()das las' Jefaturas dlf

! ..;&iWmetros ii22 a 6'24 y "639 de 'la ea-' xiciÓli'la relación: eteremuneraciones Obras públicasde.,la pe;nÍilsula, a hora«
~.~IeI>a de ,f..lcalá de GlJadaI.ra a Rne]· mrniniás,ó'-enla "forma. qne detC'rnlnia ' el hábiles de oficina.: proposiciones para
- :w:i. cuyo presupuesto asciend-e a pese- apartado A) del Real. decret'O-lc:-Y d~ optar a la .subasta de la.sobras de re
.."~, 9~A.s4, debielldo 'quedar terlllina--6 de.-Marzo 'de 1929 f"Gaceta" del 7). ;paración del firme, eon riego profun.
, dU. en. el J}lazo dé seis mese:>y a cont.-u- - Y 'eh. el pliego" <le eandiciones particu- do de betún asfáltico, de los kilÓmdro!l

·~':.de hi lecha de oomienzo de las obras,·.]~Y·e4mí::rémic3s,qtie'haJi·aeregir en 5 a18 de la carretera de Huelva a San-'
:. "'S ,sien.do la.fianZa proviSion:il, de Pe-' ~'Cantrata de 'eSt3sdbraS; Una vez que lJÍ~Jf'de.. Su<.«:liaila:. cuyo presupuestO':

'c.set3S2."834.· . '.' ~ 'sea adind.i.ca'do -el' servicio; presenta-, aSciende'a 100.511,;15 peselas,dcbiendo
;;.:'.J4'.,~Jjast3.'~e..vei-lt¡c~ ~ la n~rec.rá elcontrato'de trabajo' que se orde- . qued::ar terminadas en elplazóde ochQ

~io:D..gooeralide,:Obr.as..;¡ública.s. s1tna- na en 'CI 13> del: mismo Real decreto- meseS. acon'lar de "la fecha de comienzo'
e ml,~·'eD:",:)el :..M.Irii5teno .ode" Fom'ento~· el · ley.. ". ~.·~.'¿~s;,y':;i~.udD !s ~~~¡;~v..:~

día 21 de Noviembre próximo, a las ;c. Las.Empresas,CmnpáWas·¡j SoeieJa- :sionalde3.015 pesetas. " '
:liez horas. :-des' .:rrr~porren~es est.án obligadas al La'&!basta se verificai:-á en la Difec-

El proyecto, pliego de condiciones.· :'cump'limicnto'deIRea1 decreto. de 2,! cion general de Obras 'públicas, situa~
..; 'MOdelo de propósición.y dispOSiciQ:.· ··~e·.Diciembrede1928 "("'Gaceta" del' día. ,da en el llinisfcrio de' Fomento; ddii

J;.) JteS: lSllhre .forma' yr.oadicionesde :.u'siguiente) 'y disposieíQDes posteriores. 21 de Noviernhre próximo, a- ln-s di~'
:;,.:~ntai::ión;estaránde ·inattiIjésto Madrid. 30 de Octu]Jr~(de 1930,-EI' horas.. "....}

, ~;"lGl.,er)¡nDisteriode,F,(Jmectoy -en.' la Di.rector,·Ge'Déral,:mu-tfnez AcaCia. ·'.ElproS~cto, P'~ode eondido~s,
·;,·~.de()bras]JÚbli,~,a:nteH~""-a, ., ,'". ' '. .' '.. S-1&13 "IIÍOdel0 de pt:"0posicióD: y disposiciones'

{.: .ta:..OOS :d:ías-y horas ,hihües de (){lcma. ' 'sobreCorma y condiCiones de so pre-:
..;,,¡~.:Cads :proposrel.ós se l'l'esentar.i!en :" ,.; . . ~~tación estarán 'de manifiesto en' el
?t:¡..-l selládo de la d:u;.e ·sexta. ...60'· ,) .. too ,'. ;:P.fin~sterio de Fomento' y en la J<2f'a-':

,-- ... Hasta las trece horas del Cía 1::; d'e" tu' d Oh . úb~" d . .",:;~ oenpapel' .comúneon póli2.;a ~ ra e ras'p ueas e 'Hnelva, en
J .••• l1e igaa:l :precio. desedándose; de$rle '.. Noñembr~róXimoseadrnitiril11en el los, días y horas hábiles de oficina. .

, ~.»ego. 'lQ,qrie nó iveriga:coli .eSte ~e:¡:d-' .Negociado de CeD5er9acion':J Repara-Cada proposición se presentará en
... iito,~Jllidl);..· - ,~: -·eión ;de'~ras del cMiIristeri() de pa:p~" sellado de 'la clase srita {3,OO'

:=1 ti..h_........ ., .• Eemeoto; ..y: ,el' todás ')as·· Jefaturas de pesetas)' o en pI' .• . ~...,

::·¡~;iclÓD~~~.:a~:'~1: .C)8rat públicas de la;penin.;ul~a' horas' de igoai' 'precio:Pjes=~~: Pd='
,.,<¡f1Ú;mínimas ,tm, :la!~forma ·'q:Je·rdder-. :,hábiles de sub0fteina, ·p1'OJ)OSiciones Para luego, la que no veng2. con este requi..'
";';miaa'et,apanaooA").dd,Real'decreto-:; :op1ar.a ~ .. 8s19.:4e 1a$S>r~:de reo: sitocmnplido. . .... .. .' .
-~~y,¡}e',&;de~:Mar.í:o ,de't929'(u.:LCE'U~: psración,'del ~.con..'~ ,p~o.fun- .El licitarloraci:íinpaiiará a su. propo..,
·~,;del 7.)~ 'Yen eLPJ,iego::·de' condkWJnes " :-<10' debet~'asf:ilLK"'O' {le' ros lulóme-·: sición'b' relación, 'de remunEiradoneS

~artieulaI"esyecoOOtiiicaS q.'IJe.:Jl!lnfde'.,:tr,!~ 6t4-~y -G17a'~.. :4e'la earreter.a íi:únmms, en la. forma qUedeterril.ma el'
l <ftglT ' enia ..contrata· de .estasob. ::l!>_" .de .:~!at!:a.de.~ a. Huelva.. C'.IYG .apartado 'M <lel Real" d~:reto':'Jcy d~'
~a-"Vez que le sea aQiudica-do¡el:sel"- p~puestf)~.~'139~ J)e$elas,6 de 'Marzo' de :l92!J ("Gaceta"d~1.7U '

~',1rlcil).preseDta:rá:elbosttráto dE' trifba- Aeble1ldo cqfléilartermmildas en ell'la- y eIi"el Pliego de condiciones 'Párffcu.:1
~~ ;jo. qQe' se' ordena e!! e~ 'Br¡del: miSmo '%O. de o~o meses, a contar de la fccha. 'Iar~ y. ec;onónlicas que han d~.regÍl··ei

Real decreto-Iey. : .: ~.-,;,. de comlenz?;Ie las 'Ob~as, ysi-endo la,. la eontrat:ade estas obras. Una vez~.
, .--:Lai; cEmpi'esas, :Compañias' ,o:Socie- fianza prOViSIOnal d~ 4•.1~ pesetas: le sea, a:dindica~o eI..seryicio,p~scnta~
~'¡,-Ilades~proponentes estáoobligadas al.~a &ubasta::Se, veriJic.a~ en:la Dlrec- rá el CI?Jlp-;a:o d~ trába,JOque se orde.·;
";: ·~'del Deal-decrW<rdé' 24· ~'Beuer~l:'de.~masp~s,situ~- na, en· el B) de]'mísmo"Real dccret~
.>"t~JDbrede:¡9284GACE1'A.'del'dia-1 1Ul en,~M~te-rlO ~~• .el~ :ley. . " '..- . ",'.

:!':'. Jigu!eJ:tte):1'dispOsic~post~riores. f .,2l de,;N~e~ alas diez . Las E~presa~,Compafiias o.SQc~eda:~"
. :' ..:.Ma*id~"30.,de oebllir'e'de'1JI13G.-":-Eli •·h~,.",.· :.' '" ,; !" •. .; ~ des ,proppnentes .~tán obligadas. al

~.;; .1»Í'ectÓ...•.'1' ..gn1.éral" M.a..-tiD.'e.Z"A.ca'C.fu.'."." , .jt"'.'.':El--.rO:YltC.t~;..,~•.~.•. o.'.de... ~.dic....i~Cll.' ... em,n~~c:nro del I;leal Uecrelo de 2~!.~!m2 .:lD:Od:e.Jo de.proposici?~ y 'tlisp~es .. de Dicicmb~e de 1928 ("Gaceta" da dia:;
", ,.. :'. _... ""'..; ;".: sabre fOnDa yeoodicionesde su pre- siguiente) y disposiciones posteriores:'
:':.' . :',' •.. : .:. , ".: ,'.ae:Qtadóa esUlrán·de·lImli6eslo en el ' Madrid; 30 4e Octubre de 1930.~EI
.;..;, ....~asla1aS:treeeho:ras. del:,.dia'1.iJ. de.: :~terio..c!e:·'FOBlenlfl'::J en la Jefa· Director g~n;cral.:.lI:irtlnez'Acicio~ ~
,c· . Jvv~re;Próximo se·.f!Idmitirán 'en el, . tllIraee :Obras' lJúblil:8Sde "Hueh~' en ., ".. "s...-.:.1St5:;

~"¡egociado :de.(;Qnser'..ación.ry.~ra-:'¡l'~!dias N,brorashábilcs:.de-oIicina, , ;.... ".:; . ."
. ?ón de Carreteras del Minislério de;{ ., Cada. ,.n:tposicióa,~ .presentará .en'. . . .. .
fQlDcntO. ~':'eD::todas las :Jeintnras ded·.papel.selbde~Ja.dasesexta {3.60· . HaSta i~ lTece hOrasdÚtUa.15 d~

;..¡l-bcUli, ,.;;~J~:;dei&¡r.;:ninsul.n.,.a. ooTas{ ~-e!;et::ls}, c;-en papel cOmlln. oon póliz;¡ 1Noviembre próximo :Se 3d.miiir.Ih en el
·,iábilt':$. deafidna, "íp:I"()JJOSicioncs par:r 1,~, iguat Pl'"ttio,desechándosE; desde .Negociado de ConserVác¡ón' y Repara~'

.,." .•ptar: ~ la:;ubasta~e.~. ·(ibTas ~. :re-'a: ·,¡~ego, !a~u-e 'DO venga con este .1ICqUi~ .. dón de caIT~.tel:as,·deI·Minister.io dlt
··..,)ar.BClOn ddfinne,;:c:on,nellO'.·profundo j Sito cumplIdo. .>...•:~. Fomento. y .en. todas las .Jefaturas d6
. :.JebetúD asfáltico. rlelos:,~m;:ro~~' .r;! Jiciíader- a~p~:l'Sup:opo-·l.o~~aspúhli6ts.dera.p:ni~U#l;:~hor~'

.. ,jQS~a:600t de la ~a{"I"e1era.deAlc~a ~<~n 1are.:acIon de. ·rmmneI1'~ones .hábiles de .~fk:.Ina,proP0Sl.cion~.panf
• :·;de Guad31Ml a Hnelva, c:Jyo presupues-.· .n1l..'illrnas. en :la-forma que detennma el . optar a la sUbasta de las obras' de' re-" ,
>~ .~.':¡'!a S1~5:.pe~ta'S',debi~~.o L:;,p:lr~adoA}ciél ~ea~ decreto-ley de 1 jlaradÓn, C?~ ri,ego s¡;pl:¡-iicíal'.a.sfáIU;"

.,¡~r.·" ...: das.en·el plazo -de .sels .6 de Marzo de 1929 ( Gaceta" del 7}, oo• .de los kiloW}elros 9 a 15 de la car-r~
,;".-1ÍIft'Ies,:'<': """ •. :t" d~1a·fi.·dr.ade(:()mien- .... y_en el ])li~o de'condiciones particu~ 'tera de Hue]va a Sanlúcar de Guadia;

· ~!le .. .tit.~ ohras. YrieBdO'.¡~'fian.~.·.,'~....·f·~.,.. Y''eCOllÓtmeas.·.- .. que han... de re.gir en. na, cu.yopres!lPu~to asciende ~.Pesew
.: .~ de ~~ ~.".... . . .'..~. ;·I~.CIODtnta.,!eestasob~pnavez:qne' tas ·144M4,40. debIendo quedar' tc~ .

,;,; 'LalAlbasta S~ 'VerüiCar1t e.n 'la Direc..: :lC~'adj¡,:¡;heado el sen'JoeW.:.'Dl-esenta- nadas m ~1 plazo de~meses,ac()~



lareS y' económicas que han de regir en
la .coo~~tadees1~s ()bra~ pna -vez. que
lé sea adjudicado el; s~lClo¡presCt1La,.
rá d con.tta!a <k-..tr:l.baJO. q;re se orde
na en.~l B) .del iEis,,--no.. Rcill:-dec;:;eto-
les.. , .. '.. . :; ,¡:.'. .':--,

Las Emp¡:-esa5, Comp~,G ;SGc:i~
d-esPl'tIPonentes .-están ,<;;b;liga4:lS' al
(:UJ.spU:nien1:Q dci Real. decreto. de. 24
dG. I)ici~mb!"c de ¡92S .<-"'Gaceta,":, doel día
s¡,.;,!~cnte) }' :d~siciPlles posteriores.

~'h(adrid, 30 de Octubre ,de lOOO,-EI
[;;:;~c.t01" gcaeraL .lilartinez Aeaeio.

,~ :, ... S--1817

~..
Ibsta'J:iX ·trec~ horas· 'del dÍa:- c15 de

Noviembre pr6ximose adInitirán aleJ '
Negociado de Comierv.aciÓO y .Repá-ra:
cióo & 'Carreteras deIM.m-isterio de
Fome.!1to,y en todas las Jefaturas de 1
Obras públicas de la ptninscla, a horas $
hábiks .~e of.iciná~ pro~~ones para í
optar ~. la subasta .de- las ()bras ~.re- f
páraciiin, -con a-doquinado, de IC!5. kil"ó- ~
metros 79.060 a 80,150 de la carretern I
uc Riomgi-o n la' d~ León·aCaboailes~ !
c".lyo .presuPI'~to ascien~t'.a 24.!1."974,9'2 ,

Hast:i1as trece ho¡:asdel día lS ~~
Noviembre próxhm;r.se; admJ.tirá~ en ~
Negociado de Conser-vaci'ón y Repa.ra.~
Ción de (2rretcras del MinIsterio. dg'
Fome-nto,y'en'tocbis las Jefaturas' dG
'6brii.s pública~ 'de la peni~suJa, a ~or~
biihi1es' de oftdna, proposidoncs taroi
optar a la subasta de las' (jbÍ'as. de re·'
pariición~ c:ún arloquín~do, de Jos kiló,
-metros 6,300 a 0,600 de Ya carreter... ,d~.
Lugo aRibade~, cny0.presupuesr(¡ as;
tiende '8 ~.7i4.,08 pes"etas... debiendo
qncélai- terminad~s' en el. plazo. d~ t~·
meses, a contar de 'lafeCha'de CO'''ien
zoi:ié .las oblÍrs. y: ;siendola 'fianza 1m)...
viSional d~1J}j3 peSctas., " .. ,.
-La subastase·-veri6cará.:en la Direc.~:

ciÓn' genernlde Obras' púbJkas, situa.¿'
da en el '3rmisterio de Fomento. el dU::
21 de Noviembre. próximo, a.:Las diei-
horas. ; ,. . ,

El PY'Oyecto, pliego de condic-ion..f,s,
modelo de propos~iélri 'y d.isposiciGoet
sobre"forma y' condjdónes de sn.'pr~
senmcron· estaiful de 'ri:Uillifiesto$el
Ministerioc:\c'F~trj',f" en::xa '1cr~..
tura de Obra~pubb:aslleLugo, en lo~

días y horas hábiles de oficina.
Cada proposkiónse.. ¡u:csenta:-t. Cl

papel sellado dé la 'Clase sexta t' .i:~.

pesetas), o en p2pel común COll'. p&t:p
de igual pl'Ccio, desa:cháridose, <k,,;';;,
lueg{), 1;:: que no '.'e!1gn c'Jn estere'»
sito cumplido.' ."
, EJ. licitador acompañará a su P:l.'opo"

siciólL'.la reJaci6ri -de 'remnnel"aciónes
mínirriás. en hi r~ érUe1Jet2!1nj,,;.le!
e:parladQ A) deIRól decrcto·lc?y(,;;
S .~ Mano de 1~ ("Gaceb'" del 7;~s

~ex~~-~:~;~~~~~a:'~l'~
pesetas, debienctoQtledar~..~
ene! jllazo 4e.catorce meses, acoDtar~

de la t~h9. de'comi~%O de las. Obras. .
-y, sie!1'do ·180' ilanZa pro-visiona,l de ".400.

Pc:.;ta~b~~~a sé ·~rlfl~rá. ~. ¡'la ffir~,
·cióngeneral· d~: Obra~ Públicas, ~'
'da .en el Yinisterio de Fomento, .el dí~
21 de Noviembre próximot alas día.
horas~ .;, ~. >~,.'.. ,

'. " El proyec~o;·.Plfe~.o" d~ ?>ntli~?F~
mode10 de propoSlclOri- y mspoSlC1Cn~,

sObre· forma:,. ¿ondici~é5' ¡le sa>we{
scnt:ición 'estarm' de nranif.csto' -ffií· et
Ministerio de~ Fomenro y en la ~a~,
tura de Obras 'públicnsde":t-eón;' en lo~,
diás- y boras hábiles de oficina.

Cada proposición 'se presentará en,.
papel selI$;do de 1:1 clase sexta (3,6C
pcs,etas}" o ea·papel ~inünooupó~
de igaal precie,' Qesecbándo~ de~.
luego., la que no v~a:roD este requJ.~>

sito -cumplido..<, " . '. ,..:
.El licitador acempañará jIÍ..su prollO;'>

sicióu. larelaeioo de'remune~~
mínimas, en· la f()iina quedeterm.iua, ·,el.
apartaoo -Al;.rlel Real~l'cto-ley ~;
6 de Marzo de 1929("Gacem~ deI:71J'
:i ~tl ~l,ylii¡gi:, (k cwuiciout::s JJar,ij~'
lares y eeonómicas que han de regll".8
la r.pD1ra.~de es;as obras.Úna vez,~.
le sea adjwlicado, else¡:y:ic~,¡>r.(lSentla:':
rá el.contrato Qe, t-rabajo .que se Q~
na en el Bi ~ Ípi~ Rea,l. d«re~
ley. .';.
. ~ Emp¡-esa.~ (:onwañias o Socieda~
des p~ponea.t~" est~ obligadas MI
cwUpliroJA:nto 'del· f:te,Il}.decre~ de 24,
de.Diciembr.e de 1928 ("Ga:ceta" del día:
s3SuieÍl~e) y dispósiciones postecl&r~
. Mad1jdt 3C1.rlc, Octubre. de 1930.~Ef

Illiector 'g-eueraJ,U:ai~c~&caci.o., .
., . , . . . .. ";. S---:U:l&.

1 Noviembre 1930
"; ~ ... . ~'...,-

.f;.~ceta de !-;!Hdridr-"-~ürn·3ú~:;··
, ::. ::::", ~.. .' .. ' ~. ..' - ' .' . . - ,

~rdeJa f~la <Ie-conÍienz!Í.de las
oPr:'}s.·v~siendo l2:.fumza.- pr-o'lf1.S~QHJ,' 4~
4,~~O yesela," . .,.'. .. -";":
..J~subasia:'se"t:eriíiClttii ~ la;~lx.eC'
ckm ·gc:leratde'Obras pMtl~..iSit~
(fu .en, el· ~nisterio ce r'~mcmo, eL?fu
21 ~c XC'l;ienbrep-:,;j;:rimo; a las diez
b6>:-~S. : ...'. '.
.:I:t provP.ctG.; :pliego de ~nd:ietbnes;

1Jlúcl-eh He proimsic:ién y .cl~i.oI,leS .
sohl'e fo:'may' condIciG!!cs.í!c sa p..-.e•.
S".:"nt.::lcÜm... estarán d.e manillesto·en el
:\-EnisteI'io ce Fomento y .en hl Jefa·
tu~'3 de Obms p{ólicss de:Hach'a, en
los dius"];' ho!'as TIs.bil~s· tIc oficina.

'(Ada p;:-QPosiciórr se presentara en 1 H~i;ta lás trccé h-o,r-as del día' 15 de
J¡apd' scHarlo de ~a':clas~ :sexta{31~ NQviembre prósimo S~ admitirim en el
peset::\s;, o en I>2peI comun cap. póliza. Negociado de Co:nservgció~ :r Repara·
de. í.su:"'I. precio; ü'eseehán<i0se,.. ',desd,é ción de Carrefel'as' del ~llm~teJ:'lo de
kego, la que no '\'"el;2~ con e5~~ requl- F'oraento, y e¡t.fudas·}as Jefáturasile
5~~:::re'.mlplid;o.·. •... Obr$ püblic:ts. de 18. penfu.s:rla... a horas

}:lltt-i~dor ácom¡xJ:üarn ::. sü prop-o:" hábiles de., o.tlcina:; pl.~pDsiciones para
sJ6¿n la rcládón de' rerllunerndones optar a la subasta de las obrólS de, re·
l1::.íl-.LLla"S, enJa fO,Tmn. que '.6cternñna el parrrdon de explanación y firme y p.e
:J.p~rtatio.'A) . 'rle:! .Real' decreto-ley: rle 150 S;:¡P?rficial" asfáltico,' COi! dos ca¡;¡as,
i:i de MaJ'Z.;) de t929 t'G:2ce1:a"rlcI7)~ G'e faS' l::ilémétros 201 .a '20a de )aca
Y.,en el pliego decondidoncspartict!.~ 'rr:etera dé- A1bacete a Jaé~.. ,cuYo pre
Jures y eccnómii:as qjle han de regir: en SlIPU~~ asciende a 161-:021.85 Dese~
~~ ;:'viiü ú'", Ul; ~ib.~'OUI'i.t~. iJlla vez que 1demcrroo quedar tenmnaéfas, en el pHrzo
le. :iea aoJ1:id'.;.C<l.·;:~o el. se.r"\licio~. pres.cn.. t:1- de ochó meses, a contar- de la.fe~ ~
ráe1.contratg d.c tr:.aba,i.o qu~se"orstc- comienzQ de'lfas'obros,y sieo:do la ftaII~
na en~1 El. del nómoReaJdecr.etG7 1 :la pr'Ovisional de :f~Opescm~. ..
ley , , t . La S'"bas!a se vcrLfic:a:rá en, fu Dkec-
,...w¿~s..í.lnPl"~¿"s. C02l:p aiiÍa.~ "9'soaedá:-· cióD-gcneraYdeObras plTh1icas, sitita:.

des própo!l'entes' es.tán obligadas al dae.n él M'iDistcl"i~·d,e::fom~iJ.totel ~fi::i.
6.üllPlim.iento del. Rc2.1 decr~ 'de. '.24! 2't 'de No.'iernhrepr6ximo;: a Jl.}S diez
de Diciembr.c .de.'1928 ("(iaC'eta" del día horas, ,,¡; , 'c' .,' .. ~, "

siguiente}' y dispa~¡vDes posterioreS. ·El proyecto; plieg6' ~ cQndicloti~'
Madrid, 3.0 d~óctubrcde 19a9;"El mod'elo'de 'proposicion y disPosiciones

Dii'éetoi gc;;..eraI. Yirtip...cz: 'acacio,. sobre Íaima y'condicib:ges '·.désU. ;p,rc-
.. ,.:', '. -.. . '~,1816: sClltaéión 'e.starán· de.manllicito en' el

Ministerio de ,Fomento'y en: la Jefa
tUrade Obrás PUblicas', de J:::'énte.l1los
días y horas háBiles de'oficina.

Cada' ·proposición.. :se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas),;O ~11 pape}"eemún con póliza
dé' isiiaI· precio, &selí:báBdose, desde
luego;1J;l.,q'.le riÓ venga COIl este)'eqüi
sito cnmp!idó•.
. El licitador: .acompaña.rá a. Sll p!opo

.sición. )a.,rel,ación de remuneraciones
1:l1Í.nim~,en la forma' que ~terntina el
apartado.A.) del 'BeaL decreto-h;y:,Q.e
6 de M~i,v d~ 1929,.C'<.Gaceta"'del }),
yen el 'P.lieS() de CG~es particu
~,ieconQmicas que han ~regirlen
la cOBtl'ata de .-estas obl"as. Una vez: que
le .sea: adjudicadO- clservicio¡. preseaía
r-á' el copil'at<l ek trabajo.que. Se o-rtie.
»a. -en ~l B) ,del<' mislll'G Real, decrelo·
ley. . ,... ,,' .
,,Las EmpOlSaS.. Cúmp.a:ñiaso Socied3

des proponentes titán. obligadas al.
m.tm.püsUento. del.neaL -decretode·2:f
de Diciembre de ·1!i28 ("Gaceta" dlel di:á
sIgaientd yo, dispos:icionesPosb=i'ÍOrcs.

Madrid.:30 .de ,Odubre de 1~.-:-El
Director. g~eraJ. Ma~tintz Acacio;

" 5-1814;. -
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. .
I en ,el pliego de' condiciones. particu
,;ares j económicas que han oe regir 'en
hi contrata de estas obras. Una YCZ que
)e sea adjudicado el servicio. presenta
)a el CO.:ltrato de trabajo que se ome·
~ en .el B) del mismo Real decreto·

. Las- Empresa;, Comp2ñías o Socieda
les proponentes están . obligadas al
mmplimiento. del Real decreto de 24
le I>iciembre de 19'28 ("'Gaceta'~ df:l día
~Dte) y disposiciones pcs!eriores.
. Madrid. 30' de Octubre de 1930.-EI
}ir-ector general. Martinez Acacio.
, .. S-I820
~,.

: Hasta las trece horas del día 15 de
W()riembre próximo se admitir.in en -el
~egociado <l.e Conservación Y. Repm"'3.
:.tióo de Carreteras del Ministerio de
.Fomento, y en todas las Jefaturas dc
Obras públicas de la 'pemnsula, a horas
:hábiles de oficina, proposiciones para
.optar a la subasta de las obras de re
~arnción, con firme especial hormigo
~ad<i, de los kilómetros 0,300 a O,iZ> de

;:0~;;.~~~~~~ ~~~:;i~~~::t~ ~=
~b.s, debiendo quedar terminadas en
;el plazo' de seis' meSes, a cóntar de la
!fecha "de .comienzo de las obras, y sien
~l) la fianza provisional de 1.673 pese-
"Jas. .

La subasta se Yeriflcm en la Direc
::ción general de Obras públicas. situa
~a en el~inisteriode Fomento, el dia
~1 d~ z"ovie1nbre'préximo, a-las diez
~oras. .

El proyecto. pliego de- coildiciones,
"Modelo de proposición lO disposiciones
'JWbre forma y condiciones de SU pre
.en1aeión estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras páblicas de Lugo, en los
días )". horas hábiles de oficina. .. .

Cada proposicion se- presentara en
))3peI sellado de la clase 5exta (3,60
p~19.s),o en papel Común con póliza
;lie Igual precio, desechándose, desde
Juego, la que no venga con este requi
aito cumplido•.

El licitador acompaiíará a su propo
)ición la relación de' remuneraciones
~nimas, en la forma que determinae1
~partado A) del Real decreto-ley de
'$ de. Marzo de 1929 ("Gaceta." del 7)
t en el pliego de .condiciones particu=
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas' obras. Una yez que
le sea adjudicado el sen-ido. presenta
rá el contrato de trabajo qtÍe se o.rde
oa en -el B) del misIno Real decreto
ley.
. Las Emllr~sas,Compaiüas o Socieda
~ ..p.roponentes csti.n oPligadas al
~~u.mltmto del Real decreto de 24
.t.:e DICIembre de 1928 ("Gaceta" del día
)igtlt~n~-e) y disposiciones posteriores.

,l\ladrld, 30 de Octubre de 1930.-EI
))1l"1?ctor general, Martinez Acacio.

- S--'-1821

-'---~~--

lDMnUSTRAGION PROVnmIAL

!ECC.. IOX ADMIlt.1STRATIVA DE p.RI
llERA ENSESANZA DE LA PROVIN.

eL-\. DE ALAVA .
'-~ .
. D..-sr:, r,,, ...·:tcnntes que se publi~

)la 'la G.-I.G:·i".\. !)E )L\Dflm, en cunwli-

miento y a los efeclos de la Real or·
den de 26 de Junio de !ff2:t. -

Alda. Ayuntamiento ti!: idem; E...
cuela mixta par-a Maestro; 110 habi
tante vacante el 16 de S~ptiemlJ!"e .•i~
1930. por resultas de cuarto tnrno_

Lacorzana. Ayuntamiento de Armi
ñón; EscueJ:> mixta. ;>ara Maestro; íO
habitantes; vacante el 25 de Octubre
de 1930, de nueva creación.

Sole.-Estas Escuelas no pueden so·
licitarse por derecho de con"f.rtt'.

Yitoria,28 de Octubre cl~ 193()..,..Por
'el Direcior ~eneral de Prjmera ('ntie··
iíanza. el' Jefe de la Secci6n· udminis·
tratiya, Alfredo Tabur.

P--1401

SECCIÜN AD~IINISTRATiVADE PRI
MERA ENSE~ANZADE LA PRQVIN

.CIADE BURGOS
J;)estinos. \'uc:mtes {lUlo se puhlkr,n

:r- !,! i..i~O:T.-\. DE MAD,am, en cumpii
miento y a los. efectos de b Real or
den tle 26 de JllÍlio de 1925.

Santibáliez de Zarzasunda. A:yunta
~1!ien.to de_~~e!D;_ ?seuela óa niños p:l.ra
~u"'=u·v; /bu naDltantes; vacante c121
de Octubre de 1930, por jubibción. .

Gamonal de RiOo;:>ico, A)-UntaIlliento
!ie ídem; Escuela de niñas·para~Iaes
tra; 404 habitantes; \"3canle el 25 de
Octubre de 19M, de DUe\'a crc~ciÓD.

So!)é~ano, Ayuntamiento de Valle
de Mena; Escuela de niñas para Maes
tra; 130 habitantes; vacante el 25 r'le
Octubre de 1930, de nueva creación.

Se puede solicitar por (;onsorte.::.
Burgos, 27 de Octuhre de 1930,-l'or

d Director general de Primera emc
ñanza, el Jefe' de la SeecÍón adminis
tratiYa. Paulino Saldaña.

P-1393

SECCION ADMI1'ciSTRATIVA DE PRI
MERA E..."SE:s-~rnZA DE LA PRovix

CH. DE GRAN CANARIA

Destinos vacantes cru~ S~ puhlican
en ~f1 bAt:J::T,'I. DE MADRID, en cumpli
miento ~; a los efectos de In Ueal or
den de 26 de Junio de 1925.

Lomo Blanco, A}"untamiento de Las
Palmas; Escuela unitaria para Maes~
tra; 273 habitantes; vacante el :-W de
Septiembre de 1930. por tra~lado. •.

Arbejales, Ayuntamiento de Ter(\r'
~cucla unitaria para l\{aes1:ra; 650 ha:
blta.ntes; vacante el 26 de SeptiellIbre
de 1930. por traslado, .

l\b.dre del Agua, Ayuntamiento ·de
,Valleseco; Escuela mixta para Maestr-d;
288 habitantes; Yacante el 3t) de Sep.
tiembl"c de 1930. por exceJimci3.

La Gailia. Ayuntamiento de Telde;
Escuela mix4\para Maestra; .474 hnbi
tantes; .vacante el8 de Septiembre de
1~30, por excedencia.

Mogán, A)"Untamiento de ídem; Es
cuela unitaria para. Maestra; 257 habi
tantes; vacante el 8 de Septiembre de
1930. po:: excedencia.

Acusa. A)'Untamiento de Artenan'
Escuela mixta para ~faest'a; 242 ha:
bitantes.; vacante el8 de Septiemhre
de 1930. por excedencia. .

l\!<Joya. Ayuntamiento de idem; Es.
c~e"r unitaria .,ara Maestra; 1.a62 ha·
bltan~es; '\"acante el 16 de SeptIembre
de 1930. por traslado. ., .• _." .
~ L~.P-ahÍias,.Ayuntamieritode ídem;
"eCClon A, de la graduada aneja a la
"Normal, para ){acstr..; 65.059 habitan-

tes; Yac~nte el 20 de Sepi:e¡l!]¡l"e de
1930. por traslsdu. . .

Islef.a. AYüntamiento dc itl-cr,¡: Scc·
ción A. Dirt·cción.. P<H":t Ma::"trf';.65.Ó:i9
habittlnt.~,,: Y:icante el ::!O {t~ Seiltil."m
bre de 193ú, por renuncia. .

Zun \·~c,\I. Ayuntamiento de V:lHesc·
__ co; Escuela' unHa.ia pa.a )"l·nslr(): íG7
habitantes; vai::ante .el 30 de Scpti~lIt-
bré de 1930, 1JO" traslado. .

Tr'apiche. A}"\mbuniento <!c ,\ruca!:;
Eset:da un~t:-lrjapara !.\ia:;lst.... j. 5:}t) ha
bitantes; Y~e:.wteel SO c;~ SeuUcmbre
de 1930 J)<)r traslado. • •
. Santidad.· AYUntall1icllta de ídem;
Escuela unitaria pa.":) :'-1.aesli u; 1i';0 h...
hihmtes; vacante el 30 .de S~pl¡t.·Úlbl·c
de 1930._ por trasbdo. .

?Iarragá.n, Ayuntá;n'iento de Las Pal
Tl1aS; Escuela unit:Jr~a pan ~bcstro;

154 habitantes; vacante ~l 3G .ue Sep
tiembre de 1930, por trasluuo. _

Sall )'fat~o, Ayulltamiento de iilem;
Escuela unitaria par-'..t~fae:;ko; Ll SS.
habitantes; ..-aC8ntc el 30 oe S~ptiei"

bre del930, por traslado.
Lagunctas• .\yuntamien!ode ídC'lU;

Escuela unitaria para Maeslro; 4-12 li:l
tlt.diitc.~; '...·¡u.:1.!uie el 30 de Sep"ti-crrlbre
de 1930. por traslado. .

Guía. Ayuntamiento deír"i.-em;. Es
cu~In unitaria número2 p.J.ra l\1:,~stI"O;
1.-s8~ h3.!.titantes; yat:antc el 30 de Sep
tiembre de. 1930; por traslnrlu.

,Agaete. Ayuntamíe:I.to de irlern; Es,;.
cucb unitm"i.:¡ número 2 para Maestro;
2;430 hahi~n~e5; vacante ~I 30 de Sep;. .
tIembre de 1930. POI". traslado. .

.Galdar, A)'lllltaniiento de íc.em: Sec
ciónA. graduada de niños para ~taes
tro; 4•.J-02 habirnntes; vacante e! í2 de
Septiembre de 1930. por tr.l:dadC).

Harb.• A~:untamiento de íllem; Es~

cuela unitaria número 2 para Ma<.'s~ro;

1.944 habítantes;Y2cante el 30 de Sep
tiembre de 1930, por tra.slad.:J.

Trineje,.-\yuntamiento,¡fc iliern: Es~

cuela unitaria para 1\!aesti"ü; ·6S2 ha
bitantes; vacante el 30 de SeptIemhre
de 1930, por traslado. .

Las Palmas. 18 de Octubt"c de 19-36.
Por el Director general de Primera eu
señanz<t. el Jefe de la Sección~dmi·

nistnt-!va, AntonIO Peñale.
P.--139!
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SECCION ADMINISTR..4.TlYA DE PRI6
:MERA: ENSE&A...~ZA DE LAPROYIN

CIA DE GUIPUZCOA

JD&sti~o v<lcante que se publica en la
GACETA DE ,~LmRID e,u cumplimiento y
a los efectos· de la Real orden de 26
de JUDío de 1925: _

San Gregorio. Ayuntamiento de
AtaúD; Escuela unitaria de niñas pa¡:a
Maestra; 222 habitantes; vacante en 26
:de Septiembre de·J930 por· jubilación.
. Puede ser. solidtada POLO eI...tercer
turno. . , _ .

San Sebastián. 21 de Octubre de
1930.-Por· el Director general de Pri
mer~ cI'_'ieih:diza, el Jefe de la Sección
adl".,linistrat!ya, Julio Acha. .

.P-;-1391

Destino vacante qua se publica ea
la "Gaceta dc MadrU", en cumplimien·
to }- a .los efectos de :a1ieal orden de
26 de Junio de 19"J..,5. .

Hernani. Ayuntam1~ritode i-dem. Es
Olela graduada de riiños númerO J. pa
ra l\Iac51ro; 4~746 .nabibL tes; ncante
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SA..""ATORIO DE LA FUEI"l"FRlA, S. :N.

Con flrreglo al.artículo 24 de los E~
tatutos de la Sociedad, se convoca 11
.Junta gener::.I ordinaria para el día l'
de Noviembre próximo, a las doce. CII
el domicilio social, calle de Alfonso Xlf~
número·H.

Madrid. 29 de Octubre de 1930,.-Ef
Secretario, (ilegible). .

X-4020

, POTASAS IBERlCAS, S. A.
, Se c!lnv-oca a los señores actionistlil
a Junta general extraordinaria pa!'8 el
día 15 del próximo mes de Noviembre;
a las cuatro de la tarde, en el domici"
lío social, avenida del Conde de'Peña'"
"'cr, número 8. ' '. '

Orden del día. .•

Ratificación del nombramiculo de'
Consejeros .

Fijación d~ <J.ietas al Consejo de A'li~
ministración.

Cambio del domicilio so'cia).· . '
~misión de las acciones' que Qucdall

en Cartera. '
Aumento de capital.
Emisión de obligaciones.
Modificación de los Estatutos.
Pam Usar del derecho. de asistencia.

los senores accionistas deberán cum
pliF las fonnalidades establecirlas en el
articulo 25 de los Estatutos,' dcbiclld..
depositar las acciones en la Caj:l social.

Madrid. 31 de Octubre de 1930.-EJ
Vicepresidente del Consejo, e mde d.
Yalmascda. X--4o-~¿

---~~--

ANUNCIOS DE, PREVIO PAGO

SPCClON ADMIXISTRATIVA DE PRI
MElL-\ ENSEÑANZA DE LAPROVIN

eIA DE M...'\.DRID

Destinos vacantes que se publican
en la ~\Cln'A DE ~:Lu>nI\), ,en CUlDl)li
miento y a los efectos de la Rcal orden
ue 26 de Junio de 1925;

Campo Real, .A~·untamientodeidem;
Escuela unitaria para Mae$tro; 1.619
habitantes; Yacante el 26 de J:min d",
1930, pOr renuncia, con arreglo a la
Real orden número28tde 4 de Fe·
bre~o de 1930. "

V:l!lecas. A:runtamien10' de ídem; Es·
cucla "Primo Rivcra", SeccJón St'gun
da para Maestro; 2,984 habitantes; va
cante cl 26 de Junio de 1930,' 'por re~
nuneia, ~on arreglo a la Ucal orden de
4 de Febrero de 1930.

Vallecas,A~'untamientode idem; Es
cucla "Primo Ri.era", Sección terce
r:) para Maestro; 2.984 habitantes; va
cante el 26 d~ Junio d~ 1939. por' re
nu~iá, con arre~lo':i la Real orden de
4 de Febrero de 1930. '

~fadrid, AyuntamIento de idi.~m; Es
cuel3 unitaria para :\faestro (Pabellón
Inglég, Paseo de los Pontonk) ; 727.071
hnhitmtes; ....acante el 18 de Septiem
bre de 1928; creada pór Re~l orden
núme'ro 10436 de 10 de Septiembre de
1928. '

Fuencarra], Ayuntamiento de ídcm;
Sección tercera para Maestro; "2.857
habitantes; va'Cante el 4 de Octubre de
1930, P(}F anulación de nombramiento
y orden de la Dirección de 1.0 de Oc
tubre de 1930.

NQ(a.-F'ued1?n ser solicitarlas por
derecho de consorte las Escuelas de
Campo Real ,,- Sección lercera de Ya-
llecas.' •. , ,

'Madrid, 4de Octubre de 1.930.~Por
el Director general de Priinera ense
ñanza: el Jefe de la Sección adminis
tr:;\ti\'a, Rafael Lópéz Mora.

P-·1355

P-1379

I 1

tra; 6,198 'hahitontes;ya.canle el l." de ., cia y Ju~ticia" del dia de hoy~ tQ _~
Ociubre de 1936, por tmslado. Condiciones que también se especi'fte--";i
, Puede solicitarse por comortes. De no pO~r celebrar sesión por' (al"

Fuensanta. de Martos, 'Ayuntamien- ta de número, entienda~ hecha·~~
tn de ídem; Escuela unitaria número 2 .da con.ocatoria para el dla 8 signient~·

para l\laestra; 3.559habitaufes; .acan~ a la l'llÍsma hora y local indicados, eII
te el 22 de Julio de 1920, por renWl- que se celebrará el acto. cualquiera que
cb,' sea el número de concurrentes, (':(ln(o~..

No puede solicitarse por consorte!'. me .al articulo 47 del Reglamen~;).
Jaén, 2S de Octubre de 193Q.-Por Madrid, 30 de Octubre de 1930.-Et

el Director general de Primerrt en,.c- Secretario Contador, Francisco de e
fianza, el Jefe de la Sección adm]nis- Rives.
!.rath.·a, A!rredo Ruiz.: '

JUZGADO DE PRIMERA INST.L"lCU
DE CAMPILLOS

En la demanda dc mayor cuantía qu"
a instancia del Procurador D. MiGUel
l\Iam:ano Jiménez se sigue por este Juz
gado, en nombre ~. repres~mtación de
D~ Antonio Sánchcz Tores. entre otros.
eontl'a D. José Honorato Sánchcz, don
Juan de Csmpos Durán, Casa .;omer
dal G6mez Diaz, D. Miguel Morales Pé
rez, D. Francisco Horato Alvares, cOIJ:lO
representante legal del Patronato flm.

ASOCL\CION Ml.!TUO BR:.'\"'EFfC\ DE dado por D. Juan Labado. doña Mari¡
FUXCIONARlOS DE LA AD.MTSlS- ,de la Asunción Garcia y Manzano y do.

TRACIOX DE JUSTICIA Franci.sco Ortiz Mena, sob;;e deClara.
ción de prescripción e in~xislenci.l d(

Por el Consejo de AdministC.ld.jn se censos, por pro,-idencia de esbl fe~
convoca a Junta general cxtraol'db'l- S en vi:-tud de ignorarseelpa.raderQ ~
~ia. para el dia 7 de Diciembre de 1~30, exi~tenci:1de I,os ailted¡~hos: señores d~.
a las once de la mañana, en la S~ei¿n mandados, y en atención n lo prc\Teni.
primei'3. de la Audiencia de esta Corte, ( do en el articulo 528 de la le}- de EQf.
sita en el palacio de Justicia, pa¡--a de· l' juicia.miento'dvil, se ha acordado· C1lh
cidir si debe ,concederse ingreso en· la plazarlos puevamente y sólo ciiico día«
Sociedad a los funcionarios que se ,de- J' . hábiles, m¡t~d del plazo concedido ~

. tallim en el: orden día publieada eil d antcriol· providencia, a partir del ..
"Bu-Ietin Oí!.cial del Ministerio d·, G1'a- queap~ezca iDSerti> el P':,c~c~t~.

1

I
SECCIONADMINISTR..o\.TIVA DE PRI-j'
~iBRA '&'VSE1=.l'ANZA DE LA PROVINo

eH. DE HUESC.\ "

I
I
~

Destinos vacailtes que se publican
en ,]a G.\.CEr.... DE MADRID en cumpli·
miento 'S a l;)s efectos de la Real or
-den de 25 de Junio de 1925.

La Almunia de San Juan, Ayunt~

mj~nt(J de ídem; Escuela unitaria pa
ra :M~lestl"O; 1.083 habitantes; crea.da

,po:" ,Rcal oruen de 14 de Octubre de
-19~(,!. '

Pomar, Ayuntamientl> de ídem; Es
cuela, unit::J.r;a "para Maestra; 848 Ila·
biruntes; vacante en 17 de Octubre de
'l93j} por iubilución.

HI'p.sca.,27 de Octu1:H'e de 1930.-Por
el Dirccf 01' general' de Primeraense
ñanz.'!_ 'el J<>:f~ de la ,~d{)~AA!,,¡:::,:,;¡,-.
tratiy:t, Matías Sohmo.

:en l." de Octubre de 19.~iJ, :'01' trd;;'ado.
!':'o puede solilarse po:- el tercer turno.

San Sebastián, 28 de Oe~t1bre de 1930.
Por el Djrector gene:,~l' de Prime. a CH

. "Señanza, el Jefe. Julio ..:"' (ha.
P-1398

P-138i

, "SECCION AmUNISTRATIVA DE PRI.
MER.:\. ENSE~ANZA DE LA PROYIN.

eL\. DEJAEN

Destinos vaC:"intes que sepcblic:1I1
en la GACETA DE l\LIDRID. en (':umI)li~

miento ya los efectos de laR::al orden
de 26 de Junio..de 1925. ,

Sorihuela de GGi\dalirnar. A:;.-un~a·

miento de ídem; Escuela un¡t.1lr1:l i7.Ú
mero 1 paraM-aestra; 2.749; habitan·
tes; Yacante elLo de Scptie.ulJre de
1930. por jubilación, .
-Puedesolicit:u:"sl: porconsort('s.

llengibar;, Ayuntarnh:nto de id:-m;
Escucla unita~ia número 1 par:l l\lae..<;~
lrá;4.304 habimnies yacanle el 1,' de
'Septiembre de 1930, por jubllaclóll.
. No puede solicitarse púr consortes.

Los Villares, Ayuntamiento d~ ídtm;
Escuela unitaria núrn~ro 1 pa.a Mac~
lra3..572 habitantes; v~cant~ ('1 13 de
Septiembre de 11l30,porli:-asbd::>.

Puede solicitarse por consortes.
YIlJacarril1o, Asuntainiento de ídem;

.Secci~n de graduada número 1 para
Maestra; 12.929 habitantes; ,vacante el

. 19, de S~ptiembre de 1930, por' tras-
lado.. . " ,

Puede sGl,icitarse por. consortes.
Lin~es, ·'Ayuntamientós de' íde:.l;

Sección de graduada número 2 para
:Maestra; 38.632 habitantes; vacante el
1... .qe Octubr-e de 1930, por traslado.

P,nede 'solicitarse por corlsortJs. ,
Jócar, Ayuntamiento de idem; Es

cuela unitaria número 3 pala Maestra;
9.005 ha.bitantes; vacante ~l 18 de Sep
tiembre de'1930. ,por excedencia.

No.: puede solicitarse por cc,nsortes. 1
' La Puerta del Segura, Ayuntt,¡miento
de i!iem; Escuela unitaria niucero 21'
para: Maestra; 1,6{)2 habitantes; yacano:
te el l~' de Septiembre de 1930, por
traslado.

Puede solicitarse por consortes. '
Cazor!a, Ayuntamiento de idc,m; Es

,cuela,' unitaria número 1 para _"lacstra;
9.216 habitantes; Vacante_~l 15 deS~p
tiembre de ··1930, por excedencia.

No puede solicitarse por consortes.
Alc~mdete, Ayuntamiento. de' ídem;

~Cl.le1a unita,ria n~mero,~ para '-1a(':>-



... FA<su,.-virtDd. wr medio Qe .1a ~- ,
z:tte~ae~;a los señoF.e5:alIr- '
Iai~<·ci~: pa-rao.qpe"demro'
~ -témtiaa "im~lT'OgabJe,'.te .~
días:hábilflS,~¡j)parezean ante este Juz- ,
pdft.'1I '.1isal: de· m dend:lo. :p.e~auail-·¡
dme/eu;foa.ua. en· 10li referidos, .latos. :
..:oniaJ:u:e~mciólule (f.re si. no-compa.¡:e-:
eieren.lIes:pimlri el perjllicio a,qae be-
ilerelugar':en', d.~recha: . ' ,! ~

l CanpilkJs- a 28 de, Octnb.re.de.taa9.......
El SecretaI.:io, Antonio Cabrera.'

""" X--4C2.{

.noa~~tentes.;.enb;ndiéwlDse.t;I'.JC
todo rewa~te>las.ace,ptá Y~~ :
rogado en.. la nSpoD,Sabilida(L de, las •
mismas, s1Ji.desiliaarsc'a su,·extbdóa el ;
'p~o. deLremate. . ' .

Dado. en· Madrid:3' ~5 dc'Octailr~ t"~ 1

193Al.-El "Seere1ario~ PedrQ Cas1eIla- o

nos.-V.o B.o, el Juez de prim'era ins
taneia. IldcfODSO BelJón.

X-4<l21

. . , , .',
Jl;jZGADO DE PRDlEli IN8TANCU.
DEL DISTRITO DE LA, LATL.~A, DE

MADRID

anteriores. y los: prefereJ<tes.. s~ h; :;'.:~ .
hiere. 'al créditu del' acf~r,O)ntrr:~'F.;.'1
Sabsrstentes.cntend.ifnrlóse . que e~ ,',;
:ma:antc los acepta y 'ltledasahl"og:t:,:':)
en la responsabilidad de losmr.sll1<.';.
sin destinarse a' su e20."tindón el p :'(y ,00)
del rerua!e•

y P~"''ll su ins€:rción en la G:'CE',oi
D& M,<.J)RID Y en el. Boletín O/id;!l
de esta proviric13., se firma, el pl"e:i("r:':~

en Madrid a,29 de Oc):ub.e de 19;)\:0 
El Secretario. Frandsco·de·P. Hhc~."
'Visto bueno,el Juez, ~llircón.

~~,W2;, .,

JUZGAOO DE PRLViERA ,:lliS'fA~CA.

DEL, MSTRI'EO DE PAL.i:CIQ,· n;;;:
M.WRlD

f . i.··" .... '. i '.'~', .., . ,
.JUZGADO' D'E PRIMERA IXSTA...'iCIA En virtud de providencia dictada rOl"
BBL,cDlSrRITO DEL ;CONGJlESO.: VE -el Sr. Juez 'de primera iUl>tancia del

,., "")~" .IlADRID . , ., -distrüo de' IaLatiaa.. de esta' Cort'!; en j
i; i,> ;. , los autos ,tle procedimiento especial hi-
'Eavirltid de. pt"ovidencía dictadáea potecsrio que sigue D. Aniceto JJ.llle- En virtUd de 'lo acordado en P"G~¡;-
~liiiade'fJóyPor el Sr. Juez de' Pl'imíe- nez 'B~rmejo contra' la Sociédild mer- d.m-ciadictad.. en. el día de hoyp{);' d
n in:¡¡landa del distrito del;C~u:so, cantil'regular ctitec.tiva Losada'y Com- Sr. D~José GoiJzil.lez Llawly::Fago(l¡:.a,
tleesta 'C()ól"te,· ~, ,lOs' autos 'de Juil:io pama, sobre pago <te' cantidad. se ~:. ¡\tez. cJe..priwcra iÍ1stanCiadeI lfu;¡ 1.10

ejecUtiVO seguidos ilinstanciadclPt:o:,. .can cie .nuev:o.a la venta eu. plib!i":a' j de Palacio, de esta capital, en los ::1",-
~r<D. Tornas Accvedo y Martín, ~..ceÍ"asubástá~· por ténnino de 'unte tos seguidos p4)rel,p~oc~cnt(H"~
en nombre de D.' €ayetano Mexia Me- días' y sin.' sqjcción a tipo~ 'las"~ 'pecial :swuario establecido en el ar,:·;j; ¡;- '
mola, contra D. Dámaso Vicente Mos- sig¡lientes: ' .. ',' . : 10 m de .la vigente I~Hi'poteca..L!, a
i:t;iroliia~os..y i,Ii,: Dain~n ~iibu$,)'':a,- ',iTa: ~ola( i:il'tt:l'nÚuv Je ~.~ada~¡~, 01 lil' instancia u.eia.3~i~4U;·v"úpCJi<;j· ...
YA- fiQbrepagp.. ~ 104,.000. pes.e~s, iB- ciille de Efcilla, distdio' munidpal y de.cremto Hipotecario El Hogar' E ,;-
~r~ :Ji:~tas, ~~ ha~cord~cto:;~ juliiici2J.de.la lnclusap de.superficie 155 pañol, rcpresen.t3.da..,por el Pror:1~r~":"r
~ la..-v~ta~~·p~a,5UpasJ.a~3fpor ~- ¡uét¡OOs y 17 ,'~etros, equivalentes a D. G3spar de la Serna, contra' D. re;'-
auns.a:.-~.:Iaos¡guren!c.lirica:.,,: " 2.GOO pies; co.nflnando cOn .1lJ. facl1.ll13 namlo Lóp~,Gras,en.J:'cclam~dóJl.':e
.~,\JD.5Qlar,,;,an.t,s~~,si;uado;.en. em Jl Oeste, ~ 1ílú:~a'~de cinco melro.iy57 un créditO' hipotecari~de 10S.024}i,;~
:Orte y su calle de la ~r.rederaB$ decimetros, CQn dicha 'calle; ·por lii dc- selas cOIi 15 cintimosde principat; b-
Ae San Pablo, números 53 y 55 mode.- recha entl"andá. o o<·SIir, en linea. de z¡ tereses, gastos y costás, se saca a ;a
no, 19 y 20 -autigoos;" de~lamanzana metros.. y S()¡.~nñWetros, con sobr~ an- "anta per·.segunda vez en pública !-l~
~9, _CJI:le:~ una SlfPc¡;ficie. de 6.239 tes cas,a...dELjÓlia ;rosef~.:suáro!Z~ bo:\; basta, y por la cantidad ee 151).000 jI.... -

p¡es cuadra'dos y, trés cuartos de,oiro.. de sU;s Causaháb~teS; ~.la: izquierda setas, tres coartas partes delti::w a"l.;l
~i~en~.,a~4.metros,también uta- o :N.orte"en:·ptr.a liiiea de 27.mettóJsy primera, la fincahipotec:ada e;¡:), la c;
dradOs. -y tres rnlUmeli9s. Y,lindlÍ.:PQr 86 cen~tl:'as,Con la casá ..n.úaW 5 critura' origen::de los mismos, coc:.:.¡::;-
su frente o al Este. coa d'idúl.<alh:d~ de la calle dé ErciUa. pr,opiade D.Fer- lente -en: . .. o. . ,
~;CO,¡;r~~ Bajatle'San:P®lo;' Por nandOc ~ejo.,y:pot,cl.teslero.,.D E~te, UnsO'1a-..-·radjc~tlte en·término de.\'a-
ta izqUierda entr,mdo, o al SúJ;,C'~ ,19. 'Wlíncad~;C:inc9·metroSy· 57 ~e~ llecas, frente a lahuetta de Pedro f'lH':'"
easa número 51 !1íloderno S ,21 ,;mtigu,) tr9s. eon la casa DUmero. 6 de, la c.ille gos, con fachada a :la calle: de Dalm'es
de la misma callC~ de'los hereikt'JS dz de }lar~n,dé;;Yar~~s.. perteuecieni,ea R. S()f}eña, señalada con :el ».úmer.) 47

.Codina, P:1J.te.S .de .,n.>:!!anilelSánchez; D., Angel Ma~~lano~· :. "~o '; " prÓ'viSion-al.dentro deletlal se esta <:d1-
~r,la i.kiecba. o a¡.~KQ¡-le~ cón IaLas9 Otro soJ.ar .en1<iicllo término,.~ &ando. o se- ha edificado ya,. 1IJIa conS;'
~ro. 'S1. j 18. an,ügÍ1o.de la rep ~tida estuvo edificada' la casa número ¡ "d~ trucción que comprende' toda 1$ SUvtt'"
i.alle. y 'l;nu"(W(¡l',i:Ie ladtiLEsc:oriaJ, a.:el hünanzan3.:scxta, elCl:lS.l solar Ueae; la flcie del solaI". . :r, J',
~1f~e~ .CJl.es~, .i.tiítes cM:l&e'nenl su,perficie de. 1'55 ,metros y'};} dctimc~ . Cuyo remate deberá tener lugar t'l)

'.. . a,' y . cqTI e~.n.u.m~ro 3 moder:;¡o Iros,. eg&i~~sa,"~.OOOpies .cuadra- la S2la-aud'i.encia de este Jmgado; ·~.it(~
ae esta-.ú1lii'o.acal1e,D.: José ·l\féUiÍl dos,:~damen.t~,y ..lin~:, p}l~od en la C3He del General Clstaños,; iJ'.l-
~óÍ1,i,porel ..t.qD·do <i,ál Oé.ste.·coo Oeste ,o facilads,;·con.la exp¡-esada:.....ille mero 1"el día 27 de N'rt-V!embrepi&.:i~
b,casa D;Íímero ~S n~le...oyU áillig..lO de Ercilla¡ por el Sur O derecbacnM:an-. roo, alás diez Y media de su mañ~
le'la calle de ~!OlL-lO deo Viento, dédo.:l do. con. parte de la casan(im.ero ,9po de previniendoseque no se admitir~'~os-
-'"dolfo Rab~Da Luuuc. 'D. B:arnón, 'Suárezi' por el Nort'C-oÍZ- roras que no cubrnn el tipo señalado;
i. Dicllai~sffl.;,se:eei~rará ~(i. ,Sala:- quie1"da"COlt· q¡~' de doña Jo~fa Sua-,. que ::Vara' tomar p;trte ,:en I:a subasld- ~.
1Qdiencia d~. ~c .1U2&3d!>. sita- en la' rez Y GonzáleZ, y por el Este o espalda. berán c~sig;nar' preViamente lo!; , k(;i·:.;
.;<Üie. del GeIl~ral Castaños, númel"o1, con la ~a·:uúmero 6 .de la' caDe: de tadores que'to intenten; en la ~es& 001
~·Ili.a,,290!Je Noviémbre préximO',ll-las Mari.in, de:,~uga~ propia de D. Ange.lJuzgado, o en el establecimicnto ri~
~'nee de '3U ~~a.bajf) h~ slgoien>l:$ }laria~Caste.1lano.." . . .. nado al efeCto,ona cantidad igual'.l??r
~Ól!ilicione!t: '~.,,' e , ~,"" ': - ',:,_ Para cUYQ :remate. se ba:seiiaJad.oei lo menos, al 1~ por }oo del fudiddo
"·Primera:. 'El:t1po ti!! subas~seloá ei día 4de Diciembre próximo, a las doce tipo; qne los autos y la certiHca'éJÓn
lé·U2.SSU'pesetas. d~c(Jnfi¡dOya¿12S de la mañana, en la ~ala-audiencia de dcl Registro, a qnese refiere Já ~~
;)ór.iOD'd~~1ipoqa~sirnó'de-°lJa5e-'~- dicho Juzgand, sifo -en'la' calle dei <ic- cuarta delartic:ulo 131 de Javig(;ri~
"a.'Ja 'primera.' . , . .. . "". neral Ca;;otaño~J núm~z:01j advirtiéndo- ley Hipotccaria,esl:aránde manifksto
"'Segund~:'Qtlc para tomai'nal"te'eil se: que p~~JCiIUarn:e:te;enél deberán eilla. Secretaría. donde podrán ser'l:~a
;á~~s'ta ~eberá."1e'::msigri!fr'loS Ü'CÍ-, (:oDsignar previamente .los licitadores minados por los que deséer.Hntt~
!ádot"es;':~;Qbré,"b.mesa 1:lel Jmg:ldéu la suma de 4.500-pes.etas, 10 por 10\) se en la licitación; ~ntendiéndose qu.ei
~-efeitit~dm~to dcs't!n3no al l=Yeb;. del tipo4e·Jase¡gu;ada subasta; que l>e todo licitador acep'ta como bastanteJ-a
:ECet- 19 p-rjr 1 00: ~1 .e:X)'rre's'3do ti¡)tj; admitirá 'cuá)qUier' postnca ,que se hí,. titulación. y que taS C:irga's. gt'".tvM'l'w.
ÜIlct1~ I'~(lüis¡to' De se:-an' adm.,'Hdos. cie.e, 'vet'() si . fuese inferior a 22.30;' Des anteriores y tos pfeferemes, si ~o~
·'Tetter.:l~ No ~e' admHi-cln poslri~s pesetas, por cadaftnca, tipo de dicha hubiere, al crédito del actor, coLlfurur:'-

(fte Do culmrn las dos terceras partes segunda subasta~ ~on suspensión de la ráli subsistentes, entendiéndose que el
jel liPo que se'indica.· ,,1 aprobación .del reID"dte, habl"á que dar rematante los acepta y queda .subro-
",Cuact:I.' Que los titulos de propleda'íf 'cwnplimiento a la, regla 12 del artiCll- gado en la responsabilidad de los ¡jÜs~

~ l~ indicada l!?C:l, sUplidos ;~r ~'"C~- 10 131-'dei la l:y,Hi,l?0lecaria; 9uO j()S m~":. Sin dest~ a ,su extinció¡¡.'.cI
fk7-~-1ÓlJde'l P.CS::'5tro; ~bfr:á1): de mall~": autos,y. Ja,certi1kaclOn 'del Registro, a precIO. dcl remate. .

~.'S.,'10.{'~.~'. ~ecr-e la.TI.·.•a•... ente:t..d. l.'é:t' ~.'O.~.. Q.. i.1~ ,t' ~e se, .1'eS.ere la. regla cI13lrta dei ar- j Madri~, ~ de' Oc:tub!e de, 1930~"':"'~~do rematante ~cepta·-ecmo t1:lS~nte titulo ciiado.. esián de manifiesto en Se- Secrefarw. P. S., Artw:;o Roldán.--Tg .
líchj 'tit:u1aclón;,y_<J..tIe ks~a~g'<tS' y i c~tari~ ~"S6 enl~rá que to~ Ji.:;. lo bueno., «;1 Juez de primera. instanc;,¡;
Jrnvmne.nes·anterIOr~Y.13refer~ntcs·::t} CItador 'aeepf.a:'como bastante la·~- José Gomalez Llana. , -
~~o,~~.Act~J:',.J SI~ b.~i:~·oonti;.· eÍÓlJ.. y ~ti,!SS;:~as o,·g1'avámen~s .' X-t02Y
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fv1INISTERJC) DE.._,LA .GOBERNACION
' ..

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de ClasificaciÓn de la", ')la;as de Médicos Titulares-Inspectores Municipales' de Sanidad,' con~
pondiente a la provincia de Cádiz, según 10 preceptuado en la. Real orden de este Ministerio, :uúm~
;ro J .337, de fecha :ci de IHciembre de I{)28.. . :.
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581. 630.1Zíl,?a¡

• .:.......l.

1.661\

"~'210

3'.633

· 4.100
2"63';
'7.:000 .

· 1.Si~
6".925 ..

"7~37t

· 2.8~1
· 5.061 .
7.~9

8'.748

4.012

6....05

2.916

, .'..

.' 2.&
3.·.. ·
3.&
2.&
1.·
3.
2.&
2... · ."
~."
1.&
~..
3.·
3."
2."
l.·
1.&
2.':'
3· .
2.-
1.·
2.·
3.·
2."
J..
1..
2.~

3."
3.~

~~.. :

¡a.& .
;2."
i2....
'2."

Catl'got1a

qne

se le asipa.

4 :1:"
2 :2." ' 6.78'.
1 '3.. L720
3 2.· 9Ai5

-:: 8 . 'l." 63.2J6
4 2.· lL20,)
3 '2.·

3
1
1

/2
4
1
2
1
2
.(

2
2

.1
1

'.25
.5
3
2:
2
5

.3
e 1

e', 3
,6
lO

2
1:
2
2

'. 1
6
2
1

,de

. .~¡úmero de fa-1
~t'm:-er~. JUluas.. ill.cJ.ul-+ ~!?n1.d.0

de das en be:l~-I en
ficencia mllni-

halJltanlc~. I clpal. J, kHóme1.l'o6.

-'~--'I"-----I----

-p A R TI D () .r.V DIe 1 A. L

ML~TJCIPlOS QUE UUEGRA.:.'
EL PARTiDO .

:',~

.C4DIZ.c-No se clasifica par tener organizado
el servicio de Bene.fi.ceneia mUnicipal de
.modo ~tó~omoy-báber.sido-exceptuado
·de snJetarse a las normas de Clasificación
de los .años 1905 y 1909, asi como también
por no ejercer los Médicos de la dtada'Be
llieficencia funciones de IllSpecwres mÜn!
~!:v~l.e5, ~~. S~TIl-d2.!! n~ exigi..~cl::r; en c!·:·~~...
greso por oposiCión ;i la citada Bene:flcen
cía lacnalidad de pertenecer al Cuerpo de
Inspeclor-es municip3.ies. de Sanida;d..,'

Alcalá de los Gazwes...•.•...• ~' .
,.AIc:alá del Vallc ~.~ ~ ; •....•.•.••.. :.....•
:A.I,ga.r ,; : ,. ~

- AlgodoIral-es ~.: i. .
Arcos de la Frontera 0& ••• ;

Ben30caz :..•~._.• ~ .
Bornos :......• ~ .
El Bosque ~...•. I_+.~•••••••••• "'_ ..

Co!il .. ;~ .' •...~., ~...•.. ~ .. , :.•....
(:hlclana .....•...••_ .
ChipioI;1a ••.•.••• f # ••~. oo ••• I~' llto.- ..

Espera .••.•.•..••.... ...: .::. ..•...•••....•...•...•••..••
El GastOr.• t ~ •••• ~.: ••••• ~ , ·•• "'.

Grazalema ; ;•.••..,.~ •••••...••.. ~.
Jerezde·..Ia Frontera ..
Medina Sidonia..•. : · .
,Ol'\'era'.:" f. _.:.. ~ lo ' ., •••••••• .;; ••••

PatenIa:de la Rivera ~ .
Prado del Ro/ : ; ...••.•••••..•

_ Puerto'de Santa María .
'. Puerto,:,Real ~ .

Puerto Serrano..•••......' '.•...~ n ••••••

_. Rota .. ~~ ...'.. ~¡""""•••• +"# •••~""•• "'¡"'••••••_ ••••• ".""'.'.""

,'.j San Feman·do ,,~ .
Sanlúcar de BaIT3lIleda ~...•. _ o' .
Setenil ~ ~ ~ ....•;_ .

·.r rorre Alhaquime~.< ~ ~ ;,ttr.•

.- ~~~:~..:::: ::::':~ ..:::::;:::::::.::..: : ::::::::::::
ViDaluenga del Rosarió :·: '\ , '.
V~je1" ~ l.a Frontera + , ~ _
~~~r::~~..L:: '.,~';::::: :;::::::<: ~:::: :::::::~::::::
CoLoNIA: DEL Mm.."TÉ AL~A:-NQ se clasifica

por ·~tar servitfa por MédicC)1 que no :pre- I .'
~~sa :t1!ner la c.dndici~n de 'lnsp~ctor_rtl1!ni-¡
PP~' de ~anlliad y. de~er exclmava· l

men1e, en cuanto a f9rma~de nornhramien-l
lo, oblación y T'égimen del servicio, del
~inf>1erio',de Tcabajc. .

~ircm;c:ipci{m del Campo de-:Gibraltar CCá'Jiz).
Al~eciFi~ ~ ::: L : : .

,'.' . Los B~lOS..: _ ~ ••• , ~ •••••••

';, Cti.ostel1:lr de )a Frontera :.•.•... ;, ...•..••.......
Jimeciú~e la FronteI'a~ : ,.••••~.
1.a LiJi~a de ~3 6Oncepdón ..
S~. R~e........• ._~·· ... .:.. , ~ .........•.•.·._ .••~.I
T:~riI~.: ~.( .. T ~..~ ~.. ·······~······l

a,lrhl, 29 de Octt!bre de 1930•...iEl Jefe del ~C2:ociado, Ubaldp 'T.rujillano.-V.Cl B.o: El~to ¡reneraJ, J. A. Pabll~a..-. _" . -- _...... ' , .,. - _. , ,
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MINISTERIO DE'INSTRUCCIOl'~

DlRECCION GENERAL' DE PRIME-JU ENSERAN
"" , • ~ ¿

Segunda lista supletoria provisional de los ~Iae5tros ~ quien¿;s faltó la puntuación mb.lma d~ 25 puntos en dos de los tres
el núm. 1.0 de la R~·{)rden··cf.e"5'deSeptiembre úitimo (GacETA del 7). y guardando

.'
PU~TUACroNES-

E.fERCJClOS CE:>'"'IlLUoES

l~tlrnt'¡ ~e:t&Jdo 'ret(".....
.f'iprci d(t t'.l ~r (~t ef o

<.. t': fe. ~~ ti

,
21 . 30 18
J5 20 25 •20 '15 "'- I-v
Z5 20 22 •2.(1 ::¡j-: 19
15 ')- . 21.. ,o;a ,

1:' .' 10 . 'ro .)-
......J

... Z3 25 18
,. ::-0 .15 .. 30

'2~""i 20 ::0
20 25,: 21
20' '.

25 J.5
15 25 20

'20 15 2t1
:0 20 :J2
15 .. ')- "', 22_.)

.;

17 25 8
!l) 20 .";;--.
23 80 »
,'~ 20 17
ro 25 ~2.. 15 25 19
~O 25 15
20 ')- 24:'"'-J
25 20

;
15

~24 15 28
20 SO 20
~ 25 'c 21
10 25 " 23
20 20 ::5
20 25 20
15 15 ,~ ....

_h

·.15 20 26
20 25:: 20 J
20 25 2<1
18 25 .. 21
20 25 23
20 25 10
20 2.5 16
20 30 ]5
25 15 18
22 25 13
20 30

-' 18
15. 25 <. lO'
25 15 21
25 20 20
20 15 25
20 30 19
20 30 20
2Q 25 23
25 15 10
23 20 25
30 20 20

,20 25 20.,- 20 20;;:;;) .ro ~ 15
20

I
25 8

19 '. 25 15
21) 2S 11
20 20 25

I
119
l:Jl

. Ul
1:ffi
i43. ~'J

l~

132
125
13i
125
125
10)1

,. 137;5
1Mi'
120
137
121
lIS
ao
140
1$
W~·

1:15
111
142
122
Jl3
119
129
122
132
1~

1<;4
121 .
114
1:.5
131
13i
145
100
117

. 121,5
,122
. 132

Ha '
III ,-
125
122.5
122
128
150
150
155
118.25
11'5
121
136

.135
144
135

'75
"1;')

'i5
n
90
58

<';-9

]

66

.r.;
65
.5G
65
8"
9:>
71
5fj

70
'1 68 ,.
" 69.

. 85
. 48

65
56

1
55

, 71.

l·:.' . 78
" 6S

, 65
65
82
8.5
SO
50
'59
75
ii7
75
83

'00

.1 27
2S
36
~'5

:n
2G
25
20
3O.S
29
!8
35
40
35
3O.7G
Z1
28
3ii
25
2::
t& .

~:o

30
36
40
~

33
32
31.
20
32
43

:'21
:~.5

30
30

13.,,...,.,
:m
32 .
3;¡
37
24
:rr
23
28
23
28
28
7-6
30

.2:;
25
215
::o
:n
26
35

24
2S

33
25
4()

37 ,5
29
1S.
34:
.35
3G
~

25
:'13
35
35

40
S6
37
3l
SO
3!
25
SS
2S
32
45
25
25
27
21:'5
32~

8~

32
26
"'-.,

40
30
25
9-_;)

29.
2S
25 ~

30
3()
::!t
3i
28
29
35 •
35

D. Francisco Lluch Riera..._ .....••.................
Francisco I..ópez Garcia..•••••••••..•....••.......
:M:muel 'fO\'ar Barreiro ~ .
Donato DíezAlávarez.....•...••.••.•..............
Jo~ l\!énQe~.Pé!"ez .
Saturnino Palanca Martiliez ..
Mannel Quintero, Fi1gueira _".".,..... 35
César Di~z Madrid :...... 45
José Presas Alávarcz ;.•. ~.................. 17
Antonio Mouriiio; J;\arbeito ~ , , ;, 2!'
Enrique Fernández AIYarez, ~ ;
Manu~l Ruhib Jacin ~.; :.: ;
José López Triguero ;..; ,
Máximo Martinez Pérez.••• " .
Salvador IraelaAizpuru ;· ; .
Néstor Centero Cebrián.; _ ..
Jesús Sácz Canales : .
Valentín Mai;lrigaIBo%oza .
Julio Moreno ).loreno .
Carlos Ramón Yilata : .
Serviliano Diez MoraL .. : .
Martin Velaseo 1\lata _ .
Lorenzo Mateos Gonzálei .
José Varela Pérez ~ .
Benedicto Santos Salvador ..
ReinaldoSarriá Delgado .
Juan Manuel ~n.res CoronaL .
Luciano Garvia..l\seDjo Pérez ; ..
,Manuel López Molero.••.•.. : .
Enrique Alvarez Gantes.; ..
Feliciano Hernández Miguel .
Manuel Gilneno Biosea..: .
Miguel Manrique Gonzalo .
.Joaquín Cia Cubeñas .
Apolinar Sancha Cantero : .
Manuel LloI:éns Palomera .
.Crispulo Castellano Fernánde;¡; .
José Maria Fuentes Tuda :.
'Juan García Alarcón ,
cAntonio Bueno Ramiro ..
Fidcl Muñoz Hernández: ..
Fructuoso Ganzález '.••
Aurelio Francisco Porro Cerdeñ1l_ ..

'Tomás Fernández Floric!o .
Antonio Ruiz Suso ; .
Tomás Vallejo Lasheras: ..
Manuel Dü::i Astudilla .
José Vicente Martín Pe~z .
Bcrnard{) Pé¡-~z Rodrígue;z .
Emerenciano ColI:ldo B~eña .
?llanDel Búa Pozo ~ _ .
Francisco Ferrandis Segara .
Electo Arabda Ruano ;
~ligl1el Grntacor Pahissa ..
Agapito NiColás ·l\I:1I1in ;•. ; ..
Antonio Martinez Gutiérrez ; ..
Benito Seco Garoia · .
F. Domingo Sesma Catalán · ;
Seoostiáil López SantoS .
Diez:o .. Llorca Péret .

PUNTUAClONES

NOiUBRES y APELLIDOS
¡'¡-,mil.!

e~ &r 0.1) '"

de

M3
~
S85
686
687
588
889_:500
891
192
!93
.~

'895
696
691
698

: ,699
''100
·'101
102
703
704:
'¡OO
706
1m
'Z08
';09
710

. '~ll

';12
'113
714
715
~w
';17
ns
U9
no
2'21

'722
. '123

724
'125
'126
'1rt
728
'1'29
'i3O
'131
';32
'133

"1434
ns
m
J3'lm.Y39 .

'40
'41
'142
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PUBLICA Y BELL'AS ARTES

lA.-SECCION 12.-PROVISION DE ESCUELAS

ejerciciOs calificados por las Comisiones CentriJles y que aprob:u'on uno de ellos, formada de acuerdo con lo prevenido e.
d orden de preferenc:as que establece h. convocatoria de 20 de Julio de 1928.

(Continuación de la GACETA núm. 30.2.)

....\

""".':

PROVINCIA:

DO;"'"DE A,CTUAllOJr

FECHA

1
27 Julio 1908..... Alicante.

3.}o'ebrerl) 1909 Badajoz.
29 Di~iemhre i896 Ponte"cdrn.

7 :Ml!rz.o 1 (109.. León.
30 .J:unio .1908 Q:viedo.
~~M.ar2;o 190iL León.
7 Noviembre 1904.............. Ponte,cdr:,.
9.4bril 1900 ,•• Cuenca.

.. 28JI,lliQ 1909 1Santiago.
. 8 Ma~.o 1907 , .. ~ '1 Santiago.
29 ·Agosto 1902 : Sevilla.
10 M3~'O 1908 Cuenca.
27 Febrero 1901 GraDad:,
27 Noviembre 1904.............. Sor.ül.
9 Noviembre 1907_ Na'V.arr:-

20 Febrero 1908..... León.
14 Septiembre 1900 Avila.

3 Noviembre 1904_.. Toledo.
12 Abril 1907 Valen~·i
13 Mayo 19(jL Valem'¡
20 Abril 1902 Oviedo.
11 Febrero 1896..... León.
6 Maro 1913 " Oviedo.
1 Diciembre 1904 Orense.
4 Enero 1903.... León.

24 Julio 1906 Orense.
1 Julio 1908...................... Sevilla.

26 Octubre 1903 Maddd.
5 Xoviembre 1900 ~ Sevilla.

27 ~layo 1904..................... Santiago.
1 Noviembre 1903 SaIamanc(ó.

·3 Enero 1894............. Valencia.
29 Septiembre 1899 Huesca.
19 Febrero 1907 Zaragoz;l.
1 Febrero 1892 Burgos.

23 Abril 1907 Valencin.
10 Junio 1897 Ciudad }{.:
21 Diciembre 1896 Zamora•
12 l'Il::t}·o 189L V~encia.

8 Abril 1900........ Madríd._
24 Abril 1903 Avila.
21 Enero 1909 ; Ciudad n·.
16 JUlliv 1909..... Bll!"gos.

7 :\!arzo 1909 Ciudad nI·,
7 Mayo 1906 l\ladrid.
3 Febrero 1908.. Cádiz.
1 Enero 1892 Cácere:".

19 Marzo 1901.. Oviedo.
20 Agosto 1909 _ Avila•
17 ~1:l.yo1898 _ ••. Oviedo.

1 Febrero 1904....... Pont,,·c<!I .
7 Septiembre 1899 Valencia.

1:i Febrero 1907.................. Valenciu.
25 Septiembre 190L _ Burgos.
20 Septiembre 189H. H. Ciudad H.,.
25 E!1l!ro 1900 _ Jaén.
1íi Enero 190.").... C!!cnc:l.
5 ~o\"jcmbl'c 1902 Na":! 1":'; ••

:26 Julio 1~03.... C;í{~i'r~~.
In MaJO 1906 V:lkíll"i;l

•)}
i1
l),

23
17
24
25

l)

»
~..
27
14
3

$

»..
1}

f
" 21

13
18

7
M

t
l)

»
~

1)

•29
1

l)

»
l)

15
23

»
»
» .
l)
1)
1)

• 3,
18

t
21

S
~

1)

»
•..

1
14
Ji
•

1

1,

I

:

I
1

I

".>
Z

1
3

II

1"
1
1

1
1

•\>

1
1

1
))

¡)

11
-;
J}

él
t
>}'

.;
l)

1)
) l

l}

:2
:2

SER''100S lNTERL"'iiOS

228 .
228

TOTAL

?Q.s
228
228
227 .r~

227,5
2t7,!>
227,5
227,5
227 ;)
227;5·
:227 ,5
227

·227
227

,227
;227
227
227

",,227
2:.l6 ¡)

,226'5
:226:5
:226 ;)
->'.!lJ ',;
;"6\
226'~
~22G::;
;'226.S
~226,5
}226.5
'22,) 5·
226'
226 .
2;! j

:22tl
. 22.;.5
;225 ;,

:22:"~6
',.. 220 "j
225:5
2:~;r,5

22;, ;)
22Q',¡

.225'
'225
!2;}
22,) ;
22;')

225
,22:;
22.')
~!.J,';.;)

2:!l.S
')0)4 ¡;
~:;..t.Ij

;;4'·)

,22'{',
;224":,

:5
7l

l)

41 5
44'5
•• t_
.~ ~,~)

:.5.5
:.0.5
"{ 't
24:5

40
:.7
~

2[;
18.15
33:5
40:5
36,5
30.:>
.?7,:?
.6,"
36;,,;
30'
23
35
28
00
42
34
~5

:?4
21 i)
ll:S '
4.6.,>
24- ,:!)

27.!i
43.5
41'5
39'5
3(';;
29,fi,
3,}!)
11'
40
43
';:,7
27
:i!~. ii
~;¡,5

60,.') •
50,.')
4!
35.5
22,5
.f!}
49
4()

;;m.5......~, ..

prerl"

del expediente .

l'·

I
I
1

fOTAL

69
tlO
60
67
64
61
M
t>6
65
lió
6'..
¡H
60
cH
72
62
•w
61
53
62
67
59
60
69
6¡)
07
7"
nO
5~

fl5
05
55
61
6S
6~

ti4
liS
55
61
65
aS
60

,68
,)6

lit
6:;

, 60
·69
. 70

68
;jO

ci,)
70
¡ii)

1;'3
c;lj
5~
¡;i;
-5fi
¡,¡j

r



PUNTUACIONES PIDtTUACIONES

55
75
85
[;6
67
-65
58
65
'50
55
70
79
65·
75
69'
70
65
75
55
.64
69
60

I
70
55
20
40
60
50
66;
00

'·'15
55
61
55a)
63
52
65
58
75
72
80
65
SO
60
75
70
50
6:;
70

, .. ~J.,
70
64
76
:15
7])
95
55
55.,S
~

m
f];)
(iH'

5D
4'')

71

27
,,~

-;>

26
2-.,

. lie¡;-w¡oo
ojen:1clo

,,~

...>.)

42'S
35-
10

25"
zr
33
27
27
21
35
10
26
26
25 !S
40'
24
29
2.0;
25
22
32.5
27 ó'
2$"
IS .
12.5
'24
20
43"
:-SJ
26
30
34

'./'41 .'
35
35

.25
..: 25

3Q
35
·20·
25

. ;'3

. 3O.l'i
35
32

: 27
; 36
: -2'i'

31
25
40 •
33
40 •

34
¡7
33:'
30'
35
40
25
31
37
ZT·
32..5
26
26
45
40
24
32.5
35·

'" ;,:-

l'r1lllel.
o] er ,,¡ ci Q

31 •
22
8

30
40
26·
20
3l~.

32
3.b;c ,
38.5
:i532-- .
38
29,5
36 ..'
30,S
30
23
30
:25
32
34~

25 •
32.
m
30
33
34
20
40
47
30
22",
35
25
20
25 ~
30-
25
34
33
29
36
32
30
33
25
33
23
26
25
32
30

.41
20
25
30
~7

30
28
40
!!(I
25
33
2.')
15
"35
3:?
3] .;:;
26
34
30
25
25
45
25

NOMBRES Y APELUDOS~ .

!
IÓlII.I!ro
!
'de

J.ordell
(---i-------------
~~ D. RaiInnndo Bl/ileVideíra .
tf~ Germán Castro Novo ~ •....

45 José Perea Angulo .
'.~ 46 " Antonio Gqzmán Bo:rrego _ ..•• _ ~•.
\" '. José A.laénRamírez; :.:; ~ ; ;~.;

48 Salvador Jome! Soler ~ _.
4' .'. Víctor MIlB.U.eJ: .manco. ·Garcla.. .
a.. . ·~oo··AheYás ·-GGnzález· · .
51 Pedro Serna Núñez ; ~ .

~5532 Jacinto Zunzunegui Freire .
f' Be.nign,o Blas·Rodrigo "._"•." ..
tt~ Sánliagó Suárez Garda..•...:: ..•: .
l~"'" '1' Cesár.eo .Feijoó Soto _ .
'56 Manuel Sarriá Hernández ..
~57 Ve:ranio Serna Donaire .
1!~9' M3ri'a

J
' OO"pd·RodrFi~·~T;·;:·ill········ · .. · ..

l'u uan e ro ernanuez rnJ o .
,.'60 Ramón Dame Prenafeta , .•. ;.~ .•· ; ..
'61 Romualdo'Carrién Can'dero..:•.••; :.
I!:~? Pedro Estebán Pl."iego.. ".~; ; ; ; .

..;¡1)J Agustín .:RGfk'i~z ·J:'érez ~ .
fJ64: Al'senioOré9.s .Ramón ; ~ ' ;: ,.
'~G;; Manuel Po}o·Nareoo :.; ,.;.: .
~66 Domiciano' G8J.ánSánc!tet.; ;•. ; .
'67 Pedro· SantoSColinas :.;•••••.••••• ~.

1i!~ Albino;·Fert1ándezBilbao :••• ;
'7'i'69 Lucio Dami:iri ~dríguez :;
;~'17{) TomáslzqUrerdo Má1aga. _ ••.• ~
\'171 Justo Gar'ciaMuñu•.... ~, ~ ~ ;•. ;~
;'172 Emilio CMia Cortés.. :.:.· .
173 Cre.sceneio Rodríguez SáD~hez : ,.
TU Justiniano' Menje Alonso;: :,.:.
'175 Sah'ador Nava· Sendino ~.: .
~6 YictorinoJiménez· Jimém..: .
ri77 Antonio RObaina Romeró~ ;~ .
778 Antonio Gare1a L6pez ..
ff1g Guillermo Escribano Ludo ,; .
78"6 Ramón Orteg.a Gareia , .
:781 Rafael·CoJl'a.do Peinado · .
782 Rafael Ferranrlo Vid&l ..
783 Joaquín Varona &dio ,..; ..
.784: José Boix ,Ester ..
.7Sir HermenegDdo Alonso SanchQ••.•. ~ .
'186· Teodoro"~gnar COrbatón_ · ..
m Juan Sinchez Pow .

'788 Rafael Castafión· Fernández .
'7i9 F~lipe Ciareía Martinez :.
'116 Paulino Gareia· :Raquer : ~ ..
'7Jl Rogelio Pérez Polo .
'. M:n1in Pmr' Martinez.. ..
79J Juan AngelMon~arGálvez.:...' ..
7~4: Víctor .de laTol'T'e Gntierrez. .
1. Joaquín AlfonsoGolmar Barral_ .
7M Yerisimo Abrus9Espinosa ; .
• Manuel Gai'da Gao¡ilanes. ; ..
798 Pedro Sam: de Pablo, .
,';98 bis José L. GarratóD ;.: .
,'199 Antonio Mr.:iloz ArgiWUes ; .
:soo FraneistoHuiz Salcedo .
'SOl Manuel Guknt Hemández ~ ,•.•.•.
:802 D('lmingo C.sara Rodriguez..:.; , ..
'803 Amando Bodrígoe-,¡ ROOríguez~ .
~ Félix Gareia Martinez. , ,,'.. ,
lova J-osé Argel'é$' COmpta \

i
Estebalt'PajQelo Bermejo-..•.•.. : .

':801 FraneiscoSoria·Medina .
Juan NavarrO Coronel..· ..
Miguel lfareo Simón" ;· ..

.~ O Juan Farera Bablla " .
.¡a.u Ellas José Burges MigueL , .
r:'12 José González' Ramos.,_ .. : ..

.
• t.' 8~143 Nicolás Garcfa AMOlla ; ..

I .Juan Gr.eSpo Vilebes ; .
;8U; ~~~t~bal~J!~énez··Lope~_ :
~816 . NlcoIas VeJ:aZqnez' Bart'lO .
"a17 Vicente Lavilla Lenguas : .
818 Rafael ArngónJimenez : ,
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~l~ B~~l:=~~''''''''''I:c::''E A""'''_
t> 22 lunie 1~99; Samia,ge.
23 27 Agosto ¡·S99 ;.•. ·.EU'!'ges.·

» 30. ·AbFill9~ ICÍtdii:,
» i5- SepmmfJi-e.;lS96: ¡' Cádiz. .
)) 20 Ene;o l&9't.......... ..•.....•.~ AFk~nte. ~

» i8 A:br~ 199-2 , 1Sa:nha~(J.
» 23· JU!l't6 1009 : ..' ()rens.e.
29 '. ;5. Agosto ·il:9{)\L J' Area;' ..

1; 1~ :MR~O l00t PonleVe'dl"'.l.
• 3 Septiembre i9~)l , '" Zamora.

8 Zi Juli& 1~OO; " Las Palmas:.
» r¡.M&rzo :¡892 .. ; ~ •••~. ponteved.rlr.

4 2a'Agosto ¡.S!}á........ S~mancá.
12 Am-il-100¡ i Ciudad Rent.
il Septiembre 1-905 : Murcia.

~'.Ju:rrio 19G!L ~ ; Cindad~;¡

1
30' f)i:ci~bre i-902.·......... ~~celona.

. 15 Septi~mbre 1005 I'Ml':l'1aga.
1 i>ici.embre·t90i lO\"i.eda. . t

I·Jul'l'i-61008···········~ ..,··· ··fVlden~ia.
2!) 'A::;ostD' ·1~ ~ ··r.. León.'
10· En~ro i9{)3.·..•· '.,,' ·~- S!tl.rm'lancll.
I,JttOO·l99i,', ~.'. :Oviedo,'

211 _-\'bril198ü., ;~. 'LeOn.:;
5' 'F-ebrero -19{)2 ' 'Tok-do.

11 F-ebrero 1902· Vaólend\.
."~laTz() l904~, ,,- A'V'r1á.

15 MaTZO l89ti ,.: ..·······~.
11 F~}nIero 'f:~ no Lérlda.

IA"gosto 1699 , , ·..;CáeereS.
16 Msrze1907 ·..- 'ZnRmnl.
6 ~'\:gosl'6' 1899 n .._·O~i~~
2 N..wnmm-e19Q3 ~- A'Vila.

22 JnliQ 1899.~ ,··..••• Ltl'S P'BHna!>.
U Septiembre 19Q8 -Albaoete.
12 :Ai)rn !,9OD" ~••. ~ad:ri4.'

2tI o-ctnlwe HHI9 u '6r81l'ada.
6'Diciem.bre 1~03. ...•~ .•••~_: GTauHa.
4 ihmi1l t-901 ·~-:ValeD.cla.;
l· A1:,'891!6 19Q¡) ~••_~_·='CótrdOba.

21 Noviembre 1902 · - I.érifu¡..
U Abril i90L. · n •••.~-: Sal8:mauc~.

a :l'alio' i901 .:_.- ''l'et1:1ie!L
1t Diciemlrre 18$8..•.n~ • .....:...: Maodri<L
1 :ftsnio 1900" ·_· EadSjez.:
lMaj"O 19i1.;._ ·~¡+·--VHAadolid. .. ' .:

J> 22 Yayo t989 wm•••"-· 1'ceJm¡1I~
• 2% Suviembre 1'9CJ& _ 1fentell.
l)' 12NO'riembre 19~••••• ..;..•. - :Zamgom.
~ . _, 1$ Enero· 1901......:"':'-"""_- i.uft.d k{~.
1} " ¡ Mano1879.-.~_- _: 'LeQ:J:l.;

13, _11 Juli& 1U8.•:.: ....• ~·,o P~e'l:"
20 1~e 1&9" •. -",,-_•.~

se ''E!rero 1981 ;;,·.~ .I;eh;.
H Dieim'llbre t.g(l4.. :•...s. ~:.,., S8ri*;

;» ., . tli4k.·
6 Agosto t'9t)9.. =-['IIftMi;-L.

26 Janro' t964 ..- • ·~·· iQnlmNI...
í Eon~ t~~.~ ...;.,.,;;.; ':Mi~:

29 '6dttM"e lJ.·894, " ~·.--- 'Or~ ,
29~ 4!Q6i,. ...:.-...; •....,;..,.;._~, ~.
29. ~brii-t.gl:Wi.\ ••• ,...~~~~
15~ ·1894•••~·· ;~.,__i-8~:;.

11i.. En~&l899 ·~ •...;..1·~.riJb,;.·.~':.' ¡,:
22 ~t1embPe.lge&....,,~.:--•• · VllleDci:l•
l~ Mat'M 189&..:.... .... .-••••....:.~·tcJl~.
22~ ,l-ifi••.•..•: .:-"'-.· rv••cia.· :..
14 Mat?& l* ~~~~:....'fT~Wl.· .
19: SepÜembpe JJWl3. • ..}·Qcuiaiaj2;r3;.. .:, '.' -
~ En-e'I'l!t".lü9•.:._••.•~._.,.:::~l'SQ!4a;C:rmz ~":: ., .,.. o"

31: Omm-e1905." ~,,~~ ~Ii. : -'. .
9-: l-uliD '1-901 ~._._ ~_ ..... ¡\Wencfu.

2;> AbT!1 H.{~ ~--:-·~ ..i GrllU;t~- :.-
)} , '!."r AbrJ!·~!t07· ··,··· ..~ .._····rGMua=t"..l-'
II . 14' f;ne:& 19Q.1. "~'''';''''~' r:Se':lilf.a.
13 '.. ~!:: ~'6nembro 1899 ~;.......1:lbdrld.'
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~ES PU~TUACIO~ES

'. -
·CLU.ES

: TOtAL
C0M1S10~"ES CE.~TR.U.E:)

- . .

EjélclcloIpr!i.ctlco
.PtJme1 ':'¡E!gUodo fu~~)

ejerCIcio e erdc;o t; ~ ti r el (;1 (¡

,

57 lJI 22 25 2~

76 124 '. 20 25 ~-
61 lú6.ü . 15 25 17
00 lE) 22 20 26
~I 125 20 15 25:
90 lOO 25 W 17 .
80 130 20 25 . 23·
4.0 113 20 25 17..
3.,5 114 2() 3U ~O'
SO 1M q- 20 l~, ,-~
53 120 25 20 22:
84 153 15 20 31:' . "
tl3 123 ]5 25 2Q.
55 115 20 25 15: .
55 110,5 25- 2() ~O "

72 112 20 25 20':
54 lJ6 20 25 20'
53:

l' III 2Q 20 30; .
60· 125 .15 2ó 23
64 129 lü 20 .. 27:
65 !~5. .. 21 ~5 2~"..
65 130 20 25 ~.

8() 147 15 30 ti
65 100 ." 24 2~ 20":.,
66 103 .~.: 2J ·20· 23..
S3 124 11 I 20 26,
57 114 25 IS .. 13
39 1l4Ji 30 10' 22
675 123 2'2 25 20
70' llS.a 25 15· 21
ó() 117 2U ~,6 18
61 112 23 2!) 23
65 1:'3 , ')- 20 16-;)

50 125 ..~ 20, 20. ...,
60 125 23 25 21·
55 105 20 25 24
SO 125 25 I 15 15: .
50 101 20 I :1.0 2lj

'47 100 :20 ]5 :r;
52 110 20 ;,0 25
70 100 ~O "- 21_3

M 109 15 q- 17.".~ ..
5.5 H3 lf. 30 . 16
65 103 20 20 28
60 115 20 25 17"
57 111 20 25 23
65 123 2() 25 16·
85 130 11 20 2-6
t() ll9 20 25 23--
65 1',3 I

2() <)- ~{I-.-.")

75 135 J~ 25 16 ••
-50 112 2v 20 32·

65 138 2ü 2> 20.
.sO 152.5 20 30 lO'
55 .H5 25 20 18
ro :103 23 :25 20
50 112 .25 20 20
50 114 23 20 20
60 124 2S 2Ci' 17
65 138 ;; 20 2f; 16
60 113' ~O 15 ~

75 l3S ;) 25 22
52 109 17 30 23
75 140 .,- 15 22~a

62 lOO 21 25 ~

55 IJI 20

1

.25 23
75 130') 20 25 11 ,
75 ll~ 23 20 30
75 - 132 20 25 19
6S lIS ·25 ::0 20
65 115 2ó 20 19
50 104 20 25 2".l
52 . 10-;;. 20 25 :lO '-
70 125 15 11; :!5
5.') 115 30 ]') 20
-57 120 20 2!.i J:; .'

00 120 20 Jii ~1i '.

28
27
23,5
30
34
25
25
23
40
23
29
33
:n
32.
26
1I

1
35

, 25

l' ~
1 28

35
37
15

"23
23
31
32
32 á
29'
26
U
29
40
35
30
15
25
28
25
20
22.6
26
17
27.5
30
30
18
30
28
45
25
37,5
37.5
2D
22
32
24
21
31,5
26
3s
22
3.5
11
32
35
)5
30
20
20
27
Z1
35'
2')

. 37.5
24

PUNTUACIO

EJERCICIOS PROVIN

33
35
31
32'
30
30
20
20
18
24J.

'4$.5
33
16.5
41
27
29
~
30
20
30
26
q.3
8-2
10
32.5
32
26
27.6
24
28
27
29
30
15
~
35,5
35
25
31
3(}
4Q
43
42
::'1

'.5
35

~
24
25
29
27
30

.30
!'1
2.6
20
35
25.5
36

26
21
22
20·
30
15
25
50
39
22
33
~6

29
28
29.5
29

l'riDll't :segWldo
e1e~cle¡o el ere cío

1 Noviembre 1930~

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Manuel Mingot ~pez.........•......• : .
Nicolás Martin .Grande '
Ginés Cremades. Vicedo .
DGmingo Rubio .Alvar.cz ..
Restituto Arenes. Martinez .
Antonio Arse!1.io I~~ñez , .
Alfonso GarVl.a LUJll.ll .
Heriberto González Guadilla ¡ ••••••••

José Rios Gavir.a .
Cayo Garcia OIalla ~ ~ .
Francisco Ll~rd¡l Mulet. ~ ..
José lIaría IgI~s,i.as Rosa-do ;." ..
Antenio Rod·ríguez Fra.·neisco '
Ambrosio. A, Ma.rtin Luís .
Juan Alcaide Sánchez ;~ .
AIejandrQ. Vicites. Salves ..
Arturo Estévez Herna-ndo .
Alfons6 Serrano· .Pasamar.: .
José AIveIÍtosa $anchis : .
Luis Garcí Rec:he .
Des1derio Go-t4illo SaJ¡Il~•..._ , .
\:asiano i.ucas M.oUnefl) r ..

Eugenio CaJa López. ~ .
José Murcia Garcia, .,.. .
llanuel Hidaig(l .SOler ~ ; ..
Em~lialJ? !'breos ~pe7. ~ .
J ose PID-eU'.Q. Calz:una ..
Francisco 'ROodriguez Machín : .
;ruan 1\1. Burgos Vizcail]o : .
lliguel Medina ¡>érez ' .
Juan J .. Maya Andrés ..
Eloy Tejada Silin;l; , .
Eladio ~cjQllero.Cubcro. ..
José Cerdin Cuartero .
Salustiano Monteagudo Camón .
Silvt'_'itre Peña Sanz , .
Juan Ramos Cabrera .,. , .
Jaime Barón ·Guada ..
Manuel Barbi-e Pérez-Stella.h .
José I.atorre Claveria .
Eustaquio Viviente RaeI.. ......•. ~ ..
Enriquel\IancheñoJiménez .
José A:ra1a Laliga. .
Tomás Garcia Burgos .
Ezequiel Moreno..Martinez ..
Celso Pérez Felipe ..
l\fanue1 AgreJa'Martin ' .
Teófllo Serrano Rodríguez ..
Juan de Mata Pascual Martinez .
Florentin González Merino ..
Agapíto H~rero Fernánd-ez .
Pedro Garcla Alonso ; .
Antonio Ruiz. Ga-rcia.. - .
Pedro GonzáIez Suárez.. ;..~ _..
Diosdado SanjUllIl Diez , .
Ricardo Fer.náIldez Maza ~ ..
Sebastián In1Itia M-endinl!eta .
Mariano _Biel .Castán.I' ...-; : .
José Palma Palina. ~·;:.:..~.i .
Cés~ Sastre ¡i.m;énez* I:~:,~~.~ ..;
Ramiro Subirá CónsuL ,.. ~•••
Enrique Garmendia Ca.sano~ ~.:'( .
Ramón Piqueras BaJ.agaer i.!'u ~~·•••; ••
Miguel I-niesta Corredor ~ ~~ ; ••
Julián Esteban Na'falón.••••••.•~.;:.~•• i .
Ramón Vilar COSla ~ :;~· ~fJ :.~

Martín ~n~~ ••••••••..Lf): io•• "

Jerónimo Vicente Gal-':ego•• i ;.:~~;:~~ j".~;; ..
Pascual López: lIloren~ ~r.l· .
Félix~a Beorlegui.. 4_ ••••••~•• ,~~i.~~~~!'.,_ .
?d:arlfn RelDasa RQdrlguez"".•••••~~••,Í1••· ..
Batbino Yabar Arcaya...•••••~~••• ;.~'.~.~ ~ .
Manuel Bernad Mateo••••••;.•.'.¡;·~ ~· ..
Pautaleón Garcla Diez ..
Francisco Giráldez. Rodrig\reZ .
~Iáximo Sáncaez,Chichatro ..
Tlfmás GómezEseobar~,: _, < •••·.ó

-·1"----------.------- 1--...--1----
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(Cf/:!JII,¡•

- •
I 1 •

1'1....' ..e'O> SERVICIOS L"'TERmos FECHA PROVINCIATUT.U.
,~'U l".U, ~..:e1i~..

~ •• -'Al DEL Nr.CLmENTO DOt.'DE ,ACTUAllCN
del el<~<:Ilte Ato· lo!_ D~

; ,

D" j. -: ,
7l 37,5 219,5 • 6 17 31 lclerubre 1908............... \Alic'lllte.
6~· 30.5 21!>,6 ¡} 4 • 21 Septiembre 1903............. , Salamanca.
m li6 . 219,.5 • ,

24 Noviembre 1905.............. ¡Ciudad Real.• •67 42,5 21 9 ,:) • '. II 20 Diciembre 1902....... ........ Barcelona.
60: . 34-,5 . 219.5 • l) l) 27 )layo 1902..................... 1León.

T 6" 27.5 219,5 • II • ~ Abril 19t13........••....•. ; .... Valencia.
tS8': 21,5 219,5 • Il II ,. Enero 1902..................... Granada.
ti2. « 21!) 3 4- lO 12 Marzo 1898..................... !Burgos.
';0· 3ó 2.!1 1 :4 18 22 Octubre 1905.............. .... Sevilla.

'.
60, 34 2.9 • 9 U 21; ~o\·jembre 1906............:. Huesca.
;.,7:'- 32 2W • S 10 26 Diciembre 19M............... Zaragoza.,
66 '. " 29 1) S ;) :~ Agosto 1893................ .... León.. :
60· 36 219 lt 3 26 2 Marzo 1900. ........ ............ PODtevedl·a.

: (;0' 49 219 • ~ • .t Abril 1907...................... Salamanca.
65:':. 43.5 21' • • • 21 Septiembre 1907.. ............ Ciudad Real
65'.' 4~ 219 1) t • 21 llarzo 1903.:.................... Madrid.
6'" 38 :H9 1) • • 31 Septiembre 196ií............. !Salamanca.;).,
70·:. 38' 2W

,.

1

• • • O Octubre 1905...............:.. IZaragoza: •..
6~.. ::11 2W 11 • • 14 Enero 1908..................... Valencia.;

I
62 28 219 - J) • » 19 Noviembre 1902............... Almeria. .

~ e,· .-...". t') *,,"-

li • )) 25 ~iayo 1894.0 ................... iBadajoz.~.r ,,~

(.9' ::0 219 o )) • . 5 Agosto 1903............~ ..... ! Soda. . ..'. 53' 18' 5 21~,b '1 II 27 6 S~p~iembre 1898............. 1Alba<:ete.'. 69/ 49::; 218,.') 1) • » 31 Dlclembrc 1904............... 1)furcla¡ ,,
68" 47·5 218,5 t 2 Enero 1907.................... ¡.Murcia.: " D •ó7 ',¡' 218,::; 6 Diciembre 1905............... ¡Cá.cer~s. '., " ,5 1) •• ,..
53' ;jI .218 2 9 J3 1~ Agosto 1~05 .............. :..... jPcintevedra. ...
62 4J Ó :?IS " • 10 27 !a qclubrc 190fL ................ ¡Santa Cruz de T~Wi
67 2&' 2iS • 7 7 30 Enero 19QO..................... 1Granada... 61 41 ;) 218 • • lO Diciembre 1898............... Santa Cruz de Te.ne..- •63 38' 2lS, • 11 • U F~b,rero 1905.................. iSalaii::t~nca.

; 71 35 218 1) • l) 1 Dlclembr~ 1905............... I Logrono.
~ 61 31 218 • » 1) 2 Enero 1909..................... ¡Ciudad Real.
; 65 28 218 1)' ~ • 20 Enero 1902..... ~ .............~ Valencia.

69. 24 218 » • • 13 ;\layo 19C5.. ................... !ValenCia.
: 69·' 435 ~17.5 2 4 1l 31 Diciembre 1894............... !Soria.
; 55 37'~ 217,5 1 9 9 11 )Iayo 1903.. ................... Las Palro:!s.
; fió 51:5 217.5 1 (; j) 7 Febrero 1901.. ................ IBurgos.

7"· . . 45 S ::17.5 " 10 26 22 Abril 19~.. ......... ........... Alicante.-,
4, . 65 42'S 217.5 .. 1) 15 22 Septiembre 1907.. ........... Huesca.

6tS 5}'S 217,5 1) • ~ 19 Septiembre 1902.............. ~furcia.
l 57 51's 217.G 1) 19 Noviembre 1903.. , ........... MálaSa.; • •62':' 42':) :17 ,5 • 1- 8 12 Febrero t901 ............ ~ ..... 1Alicante.\

68':·: 41':) ~, 217.5 • • • :1 Enero- 189G..........~........... ~drid.
62- 40'0 2.7,il • 1) • 7' :\larzo 1905..................... fGranada.. . JS'!j, 68 217.5 • • » ·l Abril 1908........... ...... .... Zaragoza.

j.oo :U's 217.5 • • • 6 Septiembre 1908........ ...... Granada.
56' . 31:5 27,S 1) 1) l) 22 Julio 1906..... ;..............·.• 1Ciloeres.

: 68 JO.5 217,5 • 1) • 17 Diciembre 1903............... Logroño.
, 65" 2'1 ') 211.5 • 1) I 14 Marzo 1897.......... ....... .... Burgos..

5!).: 26·~ ~17 .5 • • » :) Junio 1900..... ..... ........... Jaén.,~

72 :~3 217 3 11 22 30 Enero 1900..... , ............... Navarra.
, 65 U 217 "'-0', 2 10 12 19 Diciemhre 1900.........:...... Málaga.

60' ~~.5 ~17 2 1 9 3 Marzo 1908..... "............... Las Palm:l~.
63 . 217 1) 10 11 8 Novíembre 1902.............. Bareelona.
68' 46 217 ' . 4 4 27 Noviembre 1902...••...•••.;. Madrid.,
65· 40 217 • l) 1) :!O Enero 19(13..................~. Navarra.
6,) . 38 ~17 • • -. 2;; Noviembre 1907.............. ' Zaragoza.
62 31 217 • • • 19 Marzo 1899..................... Burgos.

~i 61' 17 .5 :Z17 • I • ) 26 Diciembre 1895............... Z::<múra.
, 60 43 ..5 216.:; 1 2 8 21 Marzo 1905..................... Lérida.

52· 2· ü :?16,6 1 • 2() 22 Noviembre 1908............... Pontevedr;,.
70 37:5 .216 ,5 t !I 18 G Julio 1907...................... Teruel.
1;2 145 :216.5 , I 5 23 20 Septiembre 1904............_ Valenci:!.
el} 50,';"} :216.;) • 1 ~ Ji 23 E..ero 1906..................... Macfrid., 68 :n'!j 216,5 • I • » .. Abril 1898.....................; Santiago.J

.'";6: 25' ;) :216,5 " • • 16 Julio 1905...................... Soria.
73 2~·.'j ~l~.:¡ • • • 12 Diciem~re 1900............... )fadrid.- e4 20' 2lo,;, • .)- Julio 1901 ...................... Granada.33,0 »

I • ..1
ti;') 1 216 3 3 H 18'::'Itayo 1901..................... Na\'arra.

.64 I 37 216 1

I
7 20 4 Marzo 1902•.'.. ~ ••••n .......... Valladolid.

, 157 4-;,' 211) 1 7 L1 31 ~Iano 1906..••._~._.......... Navarr;l. "

U 4,!í 216 1) 10 7 Octubre 1908................ :. Zaragoza.
..,

.[~ 3tf 216 ~ I l} ) ~7 Julio 1907...................... Sc.ria.
\k) , 36 ~16 =-

I 1) l 26 M;lrzo 1909..................... Cádíz.
(Í1J 36' 216 • I • ~ 25 Noviemb-re 1909.............. GU"d;¡];ljaru.

: e.' .'. s:; . :!w • I • 1) 22 Julio 19C,.¡" ...... "."........... V'IlJado¡iü.
, UII:Ud..

oO.:.. ,~
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ClTAtlONES _

6~:335' l' 6.349

. --~ ... _.,-'"-~:- .•• ~~"'"'-~"\D;\ .\Y,\LA ']o9q~¡n: hiinAle
{JARO.\. COLLAR, An~e1a; IUja de i'\1 ....'., .. '~cie 'S' io'hmu natu~l de

Ramón y de Jíesusa" D<.ltural .de e"m- .;> arGIUnO y ID T. ••
hibre (León), iUc cSÚldo soltei-a, p~o- ~1:)rlrid, de est~dio so]~OC~'. 1~:'Of~s:(l~
'f ., 1 n' -'" di - _., h"O' .,et'Ba1et>e ~ .c+nCLU;.l1~ ~<;~ ~.,. ...esIon sus a ofes, ue !CZ}O oc ¡ '1: d úl'... • en C~rro de los- d "li I úJr ro en Ya Cl'::l o <.lmamen,e .~ - ,

'.'.. " I a.D.?S~ Or8¡J.~l lua l~ame. e ,- P' . ~ '-i."'" d l~" ~ic.torias\· corro. . .... , . .dr:.d, CIawlIQ- Cod10, numero 41; con· m~ \..,.~¡;_.... e .." . - .. 'i I

~JO los apel'clbiJRlarlcs-p~~ d'; da . -: l' r el - .ci ;de dcn:iJ.o J)M" hurto en ~ :¡I.llCl~ (.e f?-.-
"." derec/zo.:'S'e 'dia.g empltmJ JJOr' f:J~ P::r':T:;~~;~ e~930~~o~pa-. 1its rir..ím~ 1.015; compar:ecera (''' te',
,log Jaece,_ o TnlJUR01t!s, respeeti.lJca.,·. ..nu t' .:".~ ~d~' :- t minq de rloco días anlé ('1 JU7.;.w.Oa
a las per~ontu qae ci conlinuJJción l;eoera ~n crHlI~O. e ClIlICO .~UJ~ an e tnunidp»l &1 di-.t:-ito dé Cl;nL~b::'l·i:•
•eexpresan, pCl'fI 'Wrue comparezcan <1Jur6 Jilun:~lt.ált dcl't~l~~Ü~ c~e ! ee esta COrt!l, sito en la .'::llle de :Ftle¡¡~
.1 día que se"~~ o.dentro del :11_ adro e1y·· e.es"J 0.r e, SJ 91 n- t tar"~'l nwne..o 91, se~Ui~{k¡: 11njo aper~
,• .1. f 11' .' O 1 d..-·J - ~ e 'uenC!i':ra, numero ., segu· . ~ = , 1 '1' ~.2 _' '.1 .u;,m no. que te. ~.,.'.a F n ar. ~~. d' \.. . ~b'·- 1 dn - ._ ! 1" Clbh lH.'n.ht de se. {ec O1'¡n.;\ ,'Cile .. ,t:,la fecha de la publkactón del anali- I O. ~all9 npeT~ lImen o: ~ se. (~...- ; , '. .
efo en eslepm6dioo ,olicio.l• .cóft r.ada. t'l."be'}rl~. , ~ <, ~ 6.3H ' ,
arreglo al articul.o :118 de la ley .d~ , , . <.'. ;' ,._

.nj~iciamiento . ,:rlm~~al, 380 del . 6.3:16 . 1' )l1lHIX G.JtRCIA.' • Alc.'i:r.Í1..drú:. r.;l!UJ:~t.
C6drQo de JIItJfliCUl Mdllar ,11 63d.d de 'Madrid'; ',Je estado soltew: dorrtiel'-'
de M«rilUL G.\RCL\' ~iATA, AntolJlo; hijo;de ,Iia:'dó últiIriamcnte en Vent!ls (l\fudridl:

Abtindio OS de, Ramona, de treinta y eoneÍcnadojx¡r hurto <en: "el jú'i:::!oae'
6.331 "j dos ~riios;.Dahtr::1l de Córdoba, -Soltero, f31t3~ núrnCro 1.015: ..co~ar(>C:é¡-a" ~,

, ' .;. . .. . ,jornalcl'o ;doltii.ciliado úllimalll~ntc'en tcnnlno de 'cinco días attte el' .luz~~~1.
BARRIGON ~RMIEL. M:lIIUcl; .de 'Madrid Júml LC O1üis i' 113111' se, le do l~uniciri:d deLdjstrit~:'de CJl~m~

~~inla~'tr.~s a~ea.;sado.•.~e!IUel~~. "ci.lá.pa;a'lci~ldi.a ti'~ NOY!.~mbre., ti, de csta::'fortc. sHo e~: l(j cnlJC~ee
.~J? tie r~lpe ),de.Consuclo. -doIl!:-. y hora dc'1J;l5'once y media. compa- Fuericarral; número 91.sC¡:lmdo: hm~iCdmdo ultitn:unen!e·oo"Almansa. ,nu- __ ,;;. .." c,.· ..._:L.••__ • =.:"- •• ""_. :: .. ,'·.·Nn.'_·... ,"".,"..:.c ... ,. ~'" ••

,_o, Ma.dcid. 1 "~"",e:- o5Ir.au..~ c-. •• ..t...V'i.tU(lU. U-'"UU'L-.I"'¡·U, "U~:I. ~¡1"C"lFf!71;ut~.l~t'l:'uC'::\~f-"n~-~~-;:;u-;:n.ln-r.:-u;::~

'1''.ero 25, porteria.. '-en ~.. 7 se e 'mstrito de' Omm!lerl, de es,la Corte, ,d~, !".::' , ':-. . ',;
Ita para que el di1l'17'de~~V1emhre" sito~ri.la.t:a:lle:de Fuco('arrar, núme;:o
o hora de las o?~y~e~,:COIDrPIt"'··'.91.segundo;. a¡ cdcbhu juiciQ'de fal- ~: C.3~2" ..
~z~ ante el :ribuIU!l mUD.1c.Lpal .del tas, nÚIDeiú 1.009; 1>aJo aJllercibimiento .'.. - ~, "~o

~l.st.rlto.. de ChaInhen".deesta.. C?i't~, de pararle eJlieriuicio a que ',hava ]u- :'.L.\nm':DE t.A PE~~, ',\;ltQn:b;
to en la ca3e de 'Puen'ean-::al, .uURi&- o; o," . . - '; domkmadó:'.úllim~nient~.éil 1...,.· c~ne

~
.. >1.91". segundo, ac.é'1eb1";1' ~uicio, -de..' g~.r.. '. . ' ; de SbI y O.~ia (Puente;dc Vallcca~,;

.. l~s.n~llero '2,lf86;<bajo -apereibi-. '.";, comparecera.cl di<! 11 .del ¡:les de XÜ7
' ~'de pah'tle el':}ierjuicio ·8 qt'{e' , :ü.33í ; , Tiell~J1'e,s BOr:l ;ue las ..¡'El~¿, .ante .C!

nya lugar. .',., ~ ,,;' -'. . .' T.ihimul m¡micipalde ClJ.alil¡lfIÍl; oc
. ,GONZ;U:SZ FERN,~DE%. Gregoryo; L'l. RPs:l; pm-a ceh-br:~r iuido '¡le faI~

0.33.2';,> .. bjjQ de G~c~::nHo y de SoCOI".ro-:, natu.... las que Se~"lle por ]e~tQne~ y t~H'jt(¡:;.
,.' .,', .. " . Tal-de ")!addd" de estado soli.'~ro,pro- j cOll~1 nú31oero S-t"2 de 1930.

: CRISTÓBAL HO.~, I'i:icida; hi- '.J' f-eSi.;6.n'.mec., •. }I#..oo. de.·~·eiil'tiÚil años fie . .'JIJ de Antonio y:~,de.Dorotea, natnral ed~d; dóIDJ.CJ.liad~,frlti...f!lamente cnMa- 6~34:~

t.
e Sepúlveda <S.eg$vi:ü. de esla.do c.a- .. d.n.4.,- }3r.axo ].iI.n.rillO, ~~, terce,ro d~. .::- ' , .. - . '

'.. da, profesión POde~ de l-r-einta'y cha;"coDdenad~'p()r~lesIones.e.neljin- :\IÉGi..(,tiJUDO, En.riq:,;.:; !k die,:
inco años' domiciliada ill1imament.e· cio de1'allas ll.umero3.t27 .de 1928; Y si~(' ~~.it.''naturtlI 11-:- ~}l~Hll-id,·h:l'.l '

jJ.n Madrid 'sagwito; 18:porteria- con-' cowPá.rc.ce¡oú el!. término de cincodii:ls 'le Ptdj() v ,de "'.n1nni3,SQHeto. Ira',"li
'-enada pdr malos;;tratf.s en el juicio- -ante' elJuzg~~ó muniCipal rle1:(:istrito uico; uoriikiliatio últimamt-nte en Mtt~lle faltas númerl),íl.'i39 de 1'930.com- de Q1aTolJberl,·dc esta C~t'te. SIto en la or.ia {le GaT.lnán, 21; se le ~ta lIara (i!l'~

U
· erá en ténn. ,dé 'cinco días an- :callé .deFuen~rral;" numero ,91, ~e-el día 1,.. "'de No,·i-eml.or~. y hor:~ c:i{~

.' .- el ~uzgad() mGlÜcipal del distrito ,~do; hajotl~rcibilllientodeser ñe- los ~ce y, media'- C-OlnflUrezc:J :'nte:el
a Chamberí, de esta 1Arte, sito en la clar~<lo reLcld~. 'l'ribvnal nmnicipal del distrito .~

~
_ . e de Fuencar.raI. nÍfme.ro 91, se- Gha~beti, .de 'esta Co,rte" sito cn la

Indo; bajo aper.cibimientq d~ ,ser de- o, 6.338 C3ne~de El,lenearr-'dl. 91, segunde. a ce-'
lat"llda rebeldl!', :'-, ," . 1ebr:.. juicio, de faltas,-.nárncJ':l 2A9S;

; ¿ I.JO'pr7 :\.R \ND:\ E - f } .. 1 !lajo faper:cibiroicnto rle.:p:ttarlt "('1 l'~ .
r ' 6 ...... . ·CJó.' ':,' •• ~nl'1que. <\ e .. , h l'

._. M'::«JriIeS"; hIjo de 'Enriqae y Carmen, IUJel. a q~ aya Ug3~,.,'

. nah.rrnlde Madrid, -de estado ~oHe.o,
FERN.-L'WEZ, A1fJ::e:do de. Enrique; ". sur oficin( ni 'ti>miéilio tijó; ct:mdella-

.8 cnarent:a. y '~ años,. natural de do° por hurto 'cnel juicio ck falt3S ~'J'

adrid, viudo,~e.; doJnicl.. D'tl1¡1ero 1.200 die 19Stl; comparécerá oen MÓXOZ riO:\iJ:o:Z, .Tuli:iU:; tIe esta(~
ado últimamenLee:n Aladri4..MaJa.;. térfnino·tle cinco días ante cr Juzgado soJte'o. prof~sión del C9R1el'cio ,de
ña. 16, tercero .;cestro dereclaa.;..se municipai del ~istr,HD de Cha..'n!>eri, veintltres mJO~; domiciliMo ultiñi~
cita para que.'ti dia. 3 de Nov.iem- de esta Corte. Sito en]a calle' de' Fu~n- mente en ~dri¡}, Alfull1l'éXlII" nit.¡

re, y hora de las"OU'Ce y media, .com-, e'a'r.r..a}.. ntim&:~ ~n, segundo; b3jO aper- mero, 58. !l1et1 da.; .condcudo por le~'
are.zca ante el TrüJaaaI.JmU:Ikipal del· ci'himien'to de 'CSer ..declan1do n.telt1e.1 siones en el juicio de fa"ttas rJúmeP6
. trlto de Chamberi.4e.esta Corte . . 1.827· rle 19-#0; c()mp~rá cnt~·
Oto en la calle de FDeIl~ar:ral, 'RoÚme~ mino' de.cinco dias' anle'.el Juzgado
1. segundo, a celebrarj .iuicio·4e fel- 6.339 " nuin~ip:üde1 distrito .de Ch:JffibcM.
s, númeto B.297; baje a,percibimiento de csb Cm'té-, sitúen la 'cal!e de Fuen~'

_. e pararle el perjuicio 'a -que hayalu'" LOP:C:Z l:r~RDEAL, JOSl' Lt'ún: hijo ctlITal, milli-ero 91, ,segundo; bajo aper":
,:Jar.· de Jf'lse yide Alnali:.i; n~U1 al í'!.e 1'3- C'ih¡Hílel1to~ser del':'im-alio l"c!Jelde.·

'.. rls(Frnircr..), de f!stado soltero,.. 1ItO-
6.334' ,fesren ntlmlnJs2:rador dc hoteles. de 6.&15

, ' ' , ",. cn~¡'entay treS afias; domiciliado Ífl- '.' '- .
: .~~AXD~[.:n')~ALEZ, GI'eb'600; .. ¡ tim:rm::mte cri. ')(adrH.I, Fiúmcm-ral, Si; l.' h,\h;ÜSü>CA-STR:LLO; },i~~trel; hi~.

iiomlclhado urf~mmnt'nte·· -e-n- M!l'drrd~ 't condenado por est1ltJ, en el Juicio G,c 'Jo d¿ 2\I::!llri~1 y de Dnrctea. n~tu>'-af
., e Mag~nanes,inim~ 2-9. pr-inci-" 'faltas númt~ru ;1.228" del aiío p.cinaJ;" de ;)lil:dritl, de cs!~d(l so11I."To,de "CiD

, al, letra C;, c~mP3T~érá -el di:.. 11 . con~}¡¡l,...(;:(:erú elÍ i.erm,il:o de cinco r1~s. ¡ EOt~~e :li~os; "tlcn~i.cilia~o ú1tjma,T11en~?
-ttelmes de NO\"H,'mbre,.y nUra de las ! -ante '~¡ 'JlIzg¡~do mun~clp;>l del dJ.strito l. e,n. ;;_.n.. fln.d., .1\:.~ol"cJon, la., sc;mntw DU
;U,!t"Z. an~e. e.l}-rH;;¡fn.nl il ;mnkip31 'fe Lde Chmnbej, {le está C?rte, sito en mero 1: CO!l,t!-cnado por hurto en el
;.f~:1~artmOc 1;1 }:tos,a;;para e("lch~t" 'jla.(";;,Ue d:.· l'u,"llC:.lrr-al,nurl!el"O 91, st.... júiciá de faHas número 1.G42.de 1930;'
¡UleIO" de lsl~:¡, '.íl;le;:;e sigt.~~ por' Hl:l-. g¡;m'do; unjo ~l~Pl'cib¡lll:en~o de ser cte- ; C:l)mp~;"('(."(1"r~'1 en término' de cinco días
~trUos~C'onel!lumero_L1/9 de 19~O. 1 cIarado rcbddü ¡ ~mlt....i Juz':-::tuo li111Di("Íp~!l rJe! dbtri-
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Iniento, bajo Il;1Ulta de 5 :l. 50 peseta•.
Malkid, 17 de Octubre de '1930.-,

El OfiCial de Sala. P. 'R., Edua."'""Ck
Aguilar LoIU'ez.

La Sala d~ VaC3:clólleS de {a Aodíen
da provinciro de esta Corte-, por se '
proveidO 'fecha 11 de SeptL:mbre def
año ell Curso, dictad'.) en' ca'lsa 1Jr¿'ce~ ,
dente: del JuZgado del CongIT:SQ, eni:l'
,que eS pal"te :tetora la Junta prG'I:incial .
de Beneficimcll"; y J.:)N>cesados M'mue!
Verdes Ro;dri~ez,boybUeciiIo, y Vi.. "
eente AnteloFt:lmens de 1a-'Riv3, po1
el delito 'deeitM:i. ha arordlld"o la pu.
blic:ación:del presente edicto en' los ¡re' """
ri6dicos ·ofl'ciaIes,. qUe' servir-a. ¿e, tifg
ciÓR el). f2rma. a los pr~~Tlto~1l-et'edtJ.'
ros. ,uñmfestato' de!' penado' Manae..
V-enles .Rodríguez. a fin de que C!1 e'"
término" de. treinta días se peNDneJ- y

en esta' Atidienci'a yrolfu. d:lT1.t,fosd&
",ista de la .t3;"acíón. de c:Jstas.· .;:l~:~C:. '

.~ tic~;. ~Ii 0. ~--t~ -GauS3, con apercltri·
miento' de qu~ si no lo vr:;:iflcan se
les tendrá por conformes cunilicha

'tasación. ", .'
, y par,a que C'onste y en cump~,ien'

•to de lo- l1'I-andádopt1eda"tenel" hl..~:il'
Sil inserción en los periódict:ls ~i.a.

les, sir.-iendo de citación y:ttercibi-'
mient:> en f-ormaa lOs pr...·su:l'Itos he
'rederos abintestatro> del' pcnador Manuel
Verdes~Rodrigce';.extiendo la p1rl"SeU
te",.que·firmo en Madriu a 31 de Oc·
tllbre de 19'30.-EI Ofki'sl de la S~·
P; H.•.'l''toHio·Run; , . '

K--4:B

JO- 11'297

MADRID

TRWUNALSUPREMO

AVlHE?iCIAS PRO'VI~GB,LES

,En b Causa qu~ p.rocedcate d'el,
Juzguclo de ínstJ'uceión ,del dístrit() de"
lfuenavista se sigue, a -instancia de don.
Ritael Orliz Suacho. contra Eulogio'
Gord-o ~Ioreno. ¡por el delito' de icsio
nes por imp.rudencia, la Sección 'fur·
cera. de, esta Audiencia provincial, 1::0
proveido. fecha 11 de los corrienteS.
ha 'llcor:dado. se haga saber por medio.
de edictos, en los periódicos ofk:hles.
al D. Ra!ael Ortiz Saracbo que si en
el término, de diez días no'ratifica el
escrito por 'el que' designó ~ar~ S't! re
presenta.~onaIProcuradot Sr. Guis-a·
soTa, ,continuará el curso de Ta c:msa.
sin Sil intervención. ,

y vara que conste., y en cnm.plullien~
to de lo mandado paedafener .lugar.
su inserción en los periódicos 05ciaIes.
sirviendo de' 'notificación en forma •
D. Rll.fuel Orfiz Sa....lcho", extiendo la
presente" que 'firmo. '.,

Mad...-:id,,15 de Octubre dz t93n.·..:..El
Oficial de Sara" Licenciado Enrique'
Torres. '

. En,' el recurso co~t¡mdos()admi1Íis-'
trativo número 8..451, interpuesto por
D. Felipe Gómez Barroso, contra Real
orden del Ministerio de Gracia y Jus
1:icia, de fecba 23. de Septiembre de
1926, la Sala ha dictado la siguiente

"ProvidenCÍ'a.--,~adridII 2 de Julio·
de 1930.-P~rrecibid.o:el ameno.. M
cio del Sr. Juez de .p·rinieraiDstancia:.
'del di;¡frito del Hospital, de esta Cor'",
te. reqo.iérase',a D.Fdipe GÓmezBa·
rroso paraqne acredite, en ténniu.o.
de quinc;e dioas,' haber formulad'Ola'
demanda de PQMeza; eon'Bpercibi.·,
mientO', en caso de no hacerlo, de te..
nerlo por desistido del :recurso canten
ci()so interpnesto.-J"ulio .lal ViUar."

y para Sil inserción en la GACE'rA
'DE l\LU)B.J."'"D' y. a fllÍ de que sirva de 1KI

¡tift
nt
C:1ción' al int.eresado~ exPí.do el ~e-

se e. .. "
Uadrid. 11 de Octubre de 19'30..

El ~eretario d-e Sala, .JUlio' del Viltar.
, '. JO-U2'96' "

. . Do,nLnis Santos Calderón, 3ecí.1er.:.
ta}' Juez de irrstr:1cción :de ésta ciad::!é
y süpart,ido.

Por·.la j)1'esellte requisitorj~ se eit-.
llaxnay empla'Za pm-a que dentro ¡l¿
térmfno de diez días, siguiente al er
que aparezca inserta esta requisito
ria en hr 'GACI:."TA DE' M.waID y Boletd
Oficial 'de 'esta provincia, s<:: presente.
ante este Juzgado el pTol.esadu por
delito de estafa en' causa número 13t'

La. Sección tercera' de esta Áud~en- de 1-931>', kan Escalona l\Ialdonacfu..
crá tprovindal, por SU" pro'reldo fecha, 'cuyas demás circunstancias persona:
de hoy, dictado, en, causa 'procedente' :les se ignoran, a respond~ de las cal"":
ti.:"l Jm".g.ado instructor d~' distrito de 'gos que le resultan en sumario qut
la eniversidad contra Luis Montero illstruyo, apercibiéndole que de· IU,'

I Cudero. sobre estupro~ se ha servido :verificarlo será declant:de -rebelde, pa.r
t señalar el día 4 de Diciembre pró;;dmorárldo:C los demb¡perjoicios que h~~
f:y hora de las diez de.su mañana, para lugar Cl)n 8iTeglo a ley. ' '

dür comiemo a: las sesiones .ftel juft:Io A la vez requiero ~ los sc.áo."?s Jne
or~l, ante el Tribunal de Dereeho; Y ces de instrueción, ·asi como a las An~
al propio tiempo ha dispuesto- se cite· tGT"idades cl:"Ues y militares y Agen~
lJ: los testigos D. Fernando Rodríguez tes de laPolicia judicial pnra qut"
•Smiz y D,' Andrés Pérez Diaz, eiIyoo. procedan a la busca y captlM"3 .el"e ex,":'
8ctu~les paraderos se .ignoran, como ,prcsado procesado, )' en el caso IR'"

1
10' verifico por medio3,e ·la.pre~i:tté, ser .h~i{io.·sea c!J~~Dcido a '~i di......
a! objeto de qtIe e'll dreho <fía y hora: poslcion. .a la Prl'SIÓn pTt"Ventiva dtI eomparezeanartte el eXtpresado TribiI~ ¡.este. partIdo.., . '.. , _

• rrsl estBblecidocn la calle de Mar- Dado en· Al~lra5 a 30 de Septiem-

1
1 qcés de. la Ensenada, número,l; ~ bre de 193~.-ElSeCl-elar,.io(ilegible).,
,ciéndolcs s:lber ]a obligac,iónque tie- El Juez, LUJS ~ntos.

. .ll~n d~ .cl)n~_A e~ l!rimel" llama- lo-l129~ ,

6.348

S..S59·

. "6.346

; '6..3(7

pz

'1\ .
_() de Chainberi, de e~la Co:rte. sito en J
ik' calle de Fuencarral, númei"O 91~ se- 1
'kn~¡kI: bajo apercibimiento de. ser. de
C1':';'adr) rebelde.

}¡E\TiELTAZAMANlLLO. Fernan·.
do; ~hijo de Tomás y de :Maria, l!atu
:raI, de Caldas de Tine() iSmmmie:ri,
!de et;tadó soltero•.profeSión·carretero,
íde veintiocho, años; •domiciliado· últi·
~"n!lcnte en Nuestra Seño.ra de loS Do
¡O~~, .2.$, .bajo (Teman);' eondenado

É
"',' ,. 1" desobediencia, en el.juicio de falo
. número 1.717 de 1930; comparece·

, rn término de cinco días ante el
uzgado municipal del distrito de

tch:~mberi. de esta Corte, sito en la ca.
fi ik' J"aencsrral. nú.mero-9t, segun
~o; .lmjoape~Mmie-Dto de 'ser ~.
d3'¡~do rebelde:"

"HO~{) BUSTOS~ Elí.ts~ lrijode
f'r:mdsco e lsabéJ.. natara! de Il::idajM, J.

iili;J~t~Ilim~~;~~~:~U;~~ti2t:¡
;bajo CTemande laS,Victoriast, oon¡fc.. i
'hado }Jor lesiones en -el jui':'i"o '~e falo
)ás1.471 de 1936";eompiireecri'en tér·
~íll0 de cinco:dias ante el 3uzgado
~t1nicipaldel distrito· de' Chamberi. de"
J!sta Corte, sito 'en la' calle' de: 'Fnen-

i
':- anal, número 91, piso segunllc_ bajo

pcrdbimientode ser declar'adü' T'c-
'T 1.'1(-. ' '

, ; S,\:'\TOS R..W~..,;.~EDA, .!ll~i· .',br-:l;

I
ce treinta años, casado,e.;;cuHor,. hijo

e José y de Carmen, natural de Ma
rid, domiciliado wtimalUente en, Rie

~o, 37 n'etuim), para qUe ei wa.·17de
fSovie.mhre y hora de las'OJ1.Ce~rmedia,
~omparez(':a ante el Tribanalmunici·

la,l del dislrito De· Cham1Je')i'i, sito en
, calle de FuencarraI.. nlÍmero 94 se-

lndo, a celebrarja;icio de. falta!i mí~
'ero 2.108, Jnje.-. apere.ibim:'eclo, ,de

'Pll,:ule el perjuicio a que hay~ lugftr.

6.3(9

f SA~"Z" GAReIA, .\ntonio; (':mUtietor
]del automóvil 37.321 M.. d•.rrnicililldo
..i\ltimamente en ~[adrid,MaIas.otüa.3S;
!Se le cita para que el día 5 de Nfl
~ie IlIbre, y hora de las once )" ~:rU1,

i"omparezca ante el Tribun,al,'mUl1ici·
al del ,distrito de Chamberl, de esta
orle. 'sito en la ealle da, Fuencarm,

íúm.,ero 91, segundo, a .celebrar .jmcio
e faltas número 1.436; bajo- apere!·
imiento de parárle el peduicio, a que
a~l~a~ .. ,..

!

:; "'fORRES GARCIA,.Ma:rfu.;~ CU,f~ de-

!
áS' circunstancias 110' cOOJtSlan, domi

iliada últimamente en !rfad¡id~ To-
ete.~úmero 5. piso segundo derecha;

, e J:1 cita para que eld:la. S de' No
: icmbre,y hora de las onne y medhl"
);omparezca ante el Tribunalmtmici
:2al del distrito de Cbamberi,. de esta
~ire, sitD en la:cnlle de Ftmneal"'ral,
·;número 91, segundo, a ceiehr~l"h'::,:¡o

'kle faltas númem 2.303; hf';" "~J' iej·
bi;nlento dcparnrb. el P;-l';' . " " 'PHi
ll::lya lilgar,
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j Don Luis Santos Calderón, Juez {le
Instrucción accidentRl del partido de
J,lgeciras..

Por medio del presente ruego a las
~toridades y f)rdeno a Jos Agenles de
la Policía judicial procedan. a prncti
~r las oportunas gestiones en averi·
~ación de a quién pertenezca. el ca
~ver de un hombre de edad filadu
tao que vestía chaqueta color cIJoco
,ate oscuro con cuadros negros y con
!tarios remiendos de lona y otra.:; te
Jas diversas, pantalón coJ.or gris os
turo con remiendos. caliado COlJ 1Ior
iegules y calcetines ;le a1godón color
Iris, cuyo cadáver fué arrojado por
.el mar en la playa de Los Lances de
'i'arifa el dia21 de Ablil de 1930.
A~a "-ez requiero a cuantas perso

Das conozcan cualquier antecedente
lJUe pueda contribuir a su indcnlifica
eión, lo faciliten a este Juzgado inme
matamente. pues así·]o tengO' acorrla-,
2to en 'el sumario número 181 de 1930.
...e instruyo.

Dado en Algeeiras a 3 de..·Octubre
~e 1930:-El Jnez. Luis. Santos.-m
Jecretano. P. H., Angel J. Soler. .'

. . . .JO-:.-11'399 ..

Don Luis Santos Calderón, ~sado
. , Juez -de· instrucCión accidental de
este partido. . .'

; .Por medio del presente ruego. a las
.Autoridades y ordeno a los Agentes
4le la Policía judicial procedan a la
práctica de Jas oportunas gestiones
para averiguar a quién pertenece el·
radúvcr de un hombre .de cuarenta y
cinco a" cincuenta años, que vestia
pantalón color chocolate, chaqueta de
Rgua color amarillo, calzad~ con bor
ceguies, calcetines de lana blancos,
~haleco negro, camisa negra con lis
1:15 blancas. camiseta interior color ro
'$a, con las iniciales M. J., de cuyo cue
llo pendía una bolsita a manera de es
-tapulario. en la que se lee: "Venha a
nos o Vosso Reino. Cien días de indul
jfencia." Dicho cadáver fué arrojado
por el mar en la ,playa de Los Lan~es

ile Tarifa el día 20 de Abril de 1930.
A la vez requiero a cuanlasperso

~as puedan aportar algún antec'edente

S
e contríbnya a la identiflc"aCión, lo
ciliten inmediatamente; pues asi .lo
ngo acordado en el sumario que ins

l"UYo con 'el número 180 de 1930.
, Dado en Algeciras a 3 de Octubre
-te ~930.-El. Secretario. P. H., Ángel
.L SOJer.-LUl.5 SantoS'.
'. . J~11402

ALMUNIA ,(LA)

. ~ causa seguida en este Juzgado
~D -el DÚmel'Q 165 de 1927. sobre es
tafa, eóntra Domingo Orodea Castri
1141, la AudienCia de Zaragon,en ~en~
"ocia de 7 de Ju,nio último. condeJlo
:- dicho pro~sado a la pena de lSiete
'i'Ses de presidio. conmutada por ]a

'igual.1Íel.UPo de prisión, aceesOJias.
demnIZQClÓn de 89 pesetas y pago

eostas. .
, .,y desconociéndose .quién sea' el per·
~dicado Iranzo. se' le notifica por me
Oio ele la prf'_'\ente. y Se le cita ~l"a
quecompare2:ca ante este Juzgado Q
~acerse cargo de la' suma de 1.057 pe.'
setas que fué recuperada :r m:mdada
&volver al mismo eq dicha sentencia,

"-""

La Almunia, 17 de Odubre de 1930.
El Secr.etario judicial, Pascual CaIl~

deja. JO-11"336

. En causa seguida e11 ·es1c Jugado con
el número 42 de 1929. por robo frus
trado. la Audiencia de Zaragoza, por
sentencia. de 17 de Septiembre último.
condenó a Julio López Cruz, nztural
de Linares, cuyo actual parad~ro se ig
nora, a la peDa de tres meses de re
clusión, indemni2;!'Idón de 14 pesetas
al perjudicarlo. accesorias -de suspen
sión de cargo. empleo, arte, profesión
u oficio y pago de costas, pena que
cumplió, según li-quidación.en 21 de
Julio de 1936.

y desconociéndose 'el actual parade
re del referido Julio López Cruz. se.
le notifica y se le requiere al p:lgo de
la indemnización por medio de lapre
sente, que'se insertará en la GACETA DE
MADRID.' . .

La Almunia, 17 de Octubre de 1930.
El Secreta.rio judicial, P ..._Ca~~~~~ y
D~l~ ..v--i~¡j"}1

ALOR.-\.

Don .Ju~n SuchMartin. Juez de iIis
trucción. de este partido..

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridalles y' ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de un mulo
de trece años, castañ i) claro. romo, !u
nares blancos en el'lomo, del aparejo.
con' hierro de una Compañia de segu
ros en el..;-brazu"elo izquierdo y talla
más de la marca, propiedad del "ecí
no de esta ciudad Miguel Diaz Gonzá
rez, que le rué hurlado durante la no
che del ~ al 10 del actual, 'en la haza
de las Animas, partido de Sabinal. de
este término; y, caso .deser habido,
"ea puesto a 'mi disposición, detenién
dose a las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su kgíthna
procedencia, y practicando diligen
cias en averiguación de quién sea, y
busca de un gitano como de treinta
y dos años. alto. delgado, que rué vis- '¡'
to la tarde del día anterior al de los
hechos .de autos, cerca del .sitio don
de istos tuvieron lugar. con una gi
tana algo más joven y también delga
da. Inontada.en una burra blanca, con
un serón cubierto por una manta os
cura. que se supone sea el autor -de
la sustracdón de la caballería que se
reseña prim·eramente. .
. Dado en AJora a 16 de Octubre de

,1930.-;El Secretar'io, Antonio Bootcllo.
El Juez. Juan Such Martin.

JO-·-11300

. Don Manuel Cabe:cudo y Aslrain.
Juez de instrucción de e~ia ciudad.y
su partido.

Por el presente, rnego a todas las
Antoridades, tanto civiles como mili
tares, -djsporigari. se proceda a la bus
eay rescate de Unas aves de la pro
piedad. del vecino de ArjoniJIa Anto
nio ·Martíne:c Gómr z, Q'ue fueron ro

.badas .de su casa, número 14, de la
calle ·,del l)cctoiGarcÍa··M:osuclos. 'en .
la máüana del día 9 de los corrien·
tcs; p:o~edi~ndOse también a la bus-

ca y C'.aptura del autor o autores del
.hecho. que. de ser habidos, seran
puestos a mi dispos~ión en esm Pri-
.sión. '.

Además, por el pr.e'iente se cita y.
.llama a un tal Moya,que se dice ser
"eciDo de esta ciudad, para que en el
término de diez dias comparezca ante
'este Juzgado con "el fin d~ recibirle
declaración en sumar~o que ~e sigue
en este Juzgado bajo el n(Ullero 233
de .19-30. sobre robo.

Dado en Andújar a 15 de Octubre
de 1930. - El Secretario, Isidro Do
minguez.-EI Juez, Manuel Cabezudo.

JO--113l>1

.sTORGA

Don Euquedo Cansado :fuer!:!:;. Jue~
mwIicipal de esta ciudad, en funcio
nes del de instrucción del partido.

por indisposición del propjct.ar~o.

Por el presente edicto ruego yen
.cargo a todas la:; AutorirIades.y Agen-.
tes de la Policia judicial de la l'41('ión

.procedan a la busca y rescate rie ·10 ~
qlÍedespués .. sc reseñar.!, .proPl~~d.nd.
.riei. vecinoae esta ciudad D. Elías:,
Gallego, sustrnido 'en la tarde dd día·
2~de.Septiembre. últít1)Q•. :l cúDsecuen-· .
cia ·de incendio ocurrido en la nlsa
npmero 12 de la calle l\lanuel Gu ilJén•.

. ~•• caso de ser habido, SC<1 :pue...to :1 mi
disposición. deteniendo' a sus pos(;e
dores, si no acreditan su legitlm:¡ aü
quisTción; pues así lo tcn~o <i<:of.i'l:f.l
en sumario númCl'o 115 tic! ,-" ';, ~
afio,' por incendio.

RC$~jia.

Liston ..s uc cama.
Panbl.lJa de dormitori...
Cinco manta<; de lana
Corrinas yb3rrns.
Pantallas y mesillas <le n;)··l.,
Alfombra de alcoba.
})·laca de Santo Cristo;
Hule de pasillo.
Armario de pasillo.
'Un laYaba averiado y ¡....

Otro la\'abo ídem, idem.
Tres sombreros.
Abrigo impermeable.
Heladora.
Tocador averiado. .

. Armario de lUDa :1\-.cri¡l'-l.)
Un cajón de libros,
Un baúl.
Una malcL.... ··
Paraguas roto_
Chambras•
Botas negras.
Rudio. '
Zapatos.
Cesta de rop;1. .cE·
Costurero aved.'Hlo.
Doce bombiHas.
Lámpara aycriadól, de ¡:':l~¡Hu,

Siete sillas.
Cinco persianas.
Pilas y timbres e instf'J2ciún.
Tres estufas.
Mesa de despnchQ, rol:l.
Coqueta rota.
Dos perchaS-.
Vaso de ~oche.

Vaso de noche, roto.
Cach3rros de COcill.:l. \.;,,:-..,~ y vla-'

tos.
)Iesa y lJarreiios.
Gorr;!.
Ceñidor ~- dragones.
Cé1pote.

,.
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nato, con el número 57 del afio 1929, ~!
qm' se ie condenaba, entre otras, a .~
indemnización a <:ada nua de las pe~
judicadas, Natividad Gana y Pascual(
Arcr..asa, a la suma de 29 pese'as; rl;qr'Ji
riendo a dicho penado p3rl. que beGi
efectiva dicha indemnb.:acl;íll por J4
cantidad expresada. '. :

y para que sirva de regllerÜDient.
en forma al referido peaaQc, qÚe 1:(
encuenlra en ignorado parad~~'o,se pué:
hlien. el presente edicto; ~revinléndo)f
que de no satisfacer dicha inlk--mnlS
zacÍón le 'Parará -el perjuicio a !l«\
hubi-ere lugar en derecho. . . ,

Dado en Calata}·ud a 17 de Octub.tl'
de 1930.-El Juez Manuel Cruz.-PQl
su m~ndato, Justo López. :

JO-11311» ;

CAROLL~A (LA)

Don Eduardo Hierro de ~redin-,:
Juez de instrucción de. esta ciudad 1,
su partido. '

Por el presente, ruego :3' encugo' •
todas las Au.torirlades y Agentes de lf
Policia judicial procedan a la bu¡;~
y rescate de una burra de seis añ~
alzada 1,30, rucia, raza espaiíola. bra
'.!l;Übhmca,. ~n la marca de la Comp..
Dla El Fena Agrícola en la - cade~
izquierda, cu:ro semo....Iente fué hure
tado en. la no~h~ del 8 al 9 del actua\
de .las 1~m~dia~10nes d~l eortijo "Lac
:M:aJadns • tennlDo. de VIlches, prop'"
dad de D. Antonio Conejero Garcial
y a la detención de los autores del
hecho y personas que ilegítimamente
la posean.

Dado en La Carolina a 14 de Och¡.
bre de 1930.-El Secretario (ilegible)~
El Juez, Eduardo Hierro.

Jo--1133~

Don Eduardo Hierro de Medirtifi
Jue~ de instrucción de esta ciudadt
su partido. . 1

Por el prE'.sente, ruego y encargo_<
todas las Autoridades ~. Agentes de 14
Polida iudicial DrOcedan 8 b oo~..
y ocupaciÓn .de -unas doscientas·~
setas en monedas de plata y ca1d~

11a, de la propiedda de Alfonso.H~.·
ITero Morcillo, que le fueron sns~
das de su domicilio. ~n esta cíulia«¿
sito en la calle de la:Minas, el día pr¡'¡

.mero· del actual, asi como a .la detellé
dón y conducción ~ esta Cárcel, ~...
disposición de este Juzgad.o, -de
presunta '3.utora del hecho, que lo e
una mujer Con la que' hacia .ida mac
rital el 'Perjudicado, llamada Ana MOi!
desto, de unos cincuenta años de edatl
natural da los Yillares Jo' cu:ras dem"
circunstancias son d~sconocidas.

Dado en La Carolina a 14 de Oct~
br~ de 1936.-El Seeret1lrio (ileg,ible)¡
El Jaez, Eduard-o Hierro. ..

10-11338

D: Eduar<!l? Hierro d~ ..ucdina, Ju~
de 1.nstrucc1on de esta ciudád y •
partIdo. .

Por el presente ruego y encarn'o •
todas las las Autoridades :r Agent~ d4
la P{)lJCía judicial, pI'.ocedaa a la bla-o.

.a.y resc~~·d.e una burra denue... ·
aií~s. de alza4a 1~35_ ~.~tro~º,.st~#.!.'t.

JO-11317

Jo-l3316

CALATAYUD

En virtud de lo acorda·lo por el se
ñor Juez de instrucción d'~ este parti
do, en providencia de hoy, se cita a
la vendedora ambulante Pilar Giménez
Castro, CU)"O actual paratiero se· ígro
ra }" cuya madre, llamdda Francis< a
Castro, es vecina de Ca,'lií~..la. para
que en término de cinco días, a paI"tir
del siguiente al de la ins~r':Ión -de la
presente' cédula. (:ompar~l¿a c.n e..te
Jegado a prestar dech,a .ión cn el
sumario que con el nÚIner-o 24 del ~ñl)

actual se sigue por homíCltiio oe Juo;¡to
Heredia, contra Emilio Ccbamanos F.e.
món; apercibido de que cu caso con·
trario le parará el perjui :\0 a que La
ya lugar en derecho.

Boria-- a 18 de Octubre de 1930.-Fl
Secret'i'lrio, (ilegible).

D. LeoncioRodrí"guez Aguado, Jm z
de instrucción del distrito dtl Ensan
che, de esta ...·illa de Bilin.o.

POi' el presente se cita y llama a Juan
Cb.iches Losada, de .-einu.-:uati"O añ·-s~

soltero, que en la noche del 26 al 27 de
Sepliemb.e último, hallán-lo;,c ¡"n est:l
do de embriaguez en la caBe de la
Fuente, de esta~illa. le 'S;llJ~;t.s;eron o
intentaron subs.traerle lí);) p~:....tas•.con
el foo de que dentro del término tIe
quinto diacomparezca en este Juzgado
de instrucción del Ensancne, para p.C"s
tar declaración y ofrecerie el proce.Ji.
miento en el sumario que con motiv.>
de tal hecho se instruye co':} el nÚInez'O
318 de este año.
Bilb~o, 16 de Octubre de 1930.-EI

Juez, Leoncio Rodrigucz.-El Secreta·
rio, (ilegible).

BORJA

sente en el "Boletín 0ILia~" ,. "Gaceta
de ~iadrid"', camparez;a ante e;-te Juz
gado; con el fin ~e con'itituir!>e en pri
sión; -advirtiéndole q-le d~ n,) ¡laceda
le parará el perjuicio :1 que h:l~'a lugar
y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo 1'J.cgO ~. encargo a
_todas las Autoridades ~. Agentcs de la
Policía judidal procdean a ItA busca )~

captura de. dicha pro~csa 'h,y caso de·
ser hahidaser¡ pucstaa mi disposición
en la cárcel de esta cia13.d.. rOl' tellt.¡'
decretada su prisión incondicional, así
'.;.amo 10 antes e:xpue~to, ~n cl sumado
que con: el número 17 ':lel cor~¡cnte año
se sigue en este Juzóa:lo po. uso de
annas.
-Dado en Baza a 11 -le Oc lubre de

1.930.-EI juez, Antonio Ochoa Olaya.-
El-Secretario, (ilegible).

• 10-11315

JO--11302

-- Don Antonio Dehoa Olaya, Juez de
instrucción de esta ci:Id ad ). su partidu,

Por el presente y como cOtllprendida Don Manuel Cruz ~eUHo, Juez (le
~n el número primero del articulo 835 instrucción de e:<;,e partido.
de la ley de EnjUiciamiento cririllnaJ., Pór el presenie edicto, que se pubü
Se cita, 11árlUi y emplaza a la p.~Ocesa'lci cará en los periódicos oficialp-s, se hd('e
Isabel. Fernández Ro l,·igu~!. hija de saber- al penado Enrique SJinchez La
Francisco :'1 de I'ranct::ic3. n~'n;al d~ muela, natural de AlmontlCld de la S:e
Tijola, partido judicial de Pur<:hena. rra, vecino que fué de Aran.f:sa y t;.U
de estado casada, de profesión la de yo actual paradero se ignM'l, que pt. r
Su sexos vecina deYél::r.-Rubio. cuya la Superioridad de la 3~cdó:l única oe
-última residenda.fué·Ll misma. con o~ la Aud.i~ciapro.incial de Zarago:nl re
jeto de que en el térmi~o cledjc..z .dia~. .dictó .sentcw::ia en la causa .seguida cen~
~contardesdela l?,ubli.cac:i.').l d~ la ~re· 1 tra:- el mismo.. por tentath~ll c:e asesi-

BAZA

JO-11304

BARCELO~A-BARCELONETA

BAEN'.\

Por el presente, que se expide., en
cumplimiento de carta·ot"1<:n ejecuto
ria dimanante de sum;¡.-io número 186,
rollo número 4.394 de 1929, sobr~ robo,
contra J'lian Carcia W¡>·.:z, ve.~inode

Barcelona, sin domicilio -conocido, se
tita y llama al menci'JH.J.1o procesado~
a fin de que cOplpare<:<:,t., dentro de¡
ténnino de -diez mas, ante el Juzgado
de instrucción del di.,¡trito d~ la Bar·
celonem, Secretaria da D. José Costa
Alvero, .sito en el PUllo ~io de Justicia,
salón de San Juan, pal"'l ser requerido
al pago de la cantidal a que ha sido
<:ondenado, en concepto de indemniza
cióD, en méritos-del indicado stlmário;
bajo ap.ercibimienlo, 'si ..él lo vcriBe'J..
o.e pararJ.e el perjuicio u qa.e l.mbieI"e
lugar.

Barcelona, 16 de Oc1;ilire de J93O.
El Juez de instrucciú:l. G.'cgo;'io Buí"
SUés Foz.-EI Secretario, José Costa.

JO-:1307

Astorga a 16 de Octubre de 1 í)30.
el JUe:!:. Euquerio Cansado.~EI Secre·
t$"io, Eli3.S Rabanal.

Don.: Mc.riano Torres Rold:ín, Juez
dé inslrucción del partido de Bact:!8.

:,Por el presente 'requiero a todll~ las
AUtoridades para que pcocedan a la
busca 'Ji rescate de un par de pendien
tes aeoro. con GOS topacios. uno en
elida extremo; tIna cadena y medalla
de la Purísima; chapada; un ("ollar de
cuentas, con val'ios colores; una cad~
na de tl-banico, dorada; UDa C.lrte.a de
piel, negra, pequeña, conteniendo doce
pólizas de seguros de 13 MU:Jdial. de
cinco pesetas caaa una; asi como a la
la detención del conocido po,' Antonio
".eIP1cha'". vecino de Se'-illa, y Anto
riio manco, vecino de 'Có1"loba; el
p.rimei"o3!to. delgado, moreno. oariz
larga, cara enjuta·· vistien do pantalon
Y. <:ha!f:C(l de paila color p!OinO; müeri·
cana Ose.ara y ID3SCOts negra. y el se
glÍndosólo se sabe que es albañil; los

~~id¿;~~iliri'd;R~1;~i=T~f;r~ X~I~ ,.
ler.a; y á.la detenCión de 10s autores
del hecho, así como de la de los po
.'j;~edores . ilegítimos de !o sustraido,
poniendo. a mi disposición unos )'
~tros; pues así lo tengo acordado en
Causa que instruyo bajo el número 104
de 1930. _
.: D.ado en Raena Q 10 de Oclub¡e· de

1930.- ·El Juez, Mariano Torres.-El
Secretario (ilegibre}.

', .... "
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llamadas burreñas; 'tien-e sobre 1.51
metros de altura, de unos, diez y sie.- .
te años ·de ,.edad y' de pelo negro; Ue-:
va una rozadura en el brazuelo dere
cho, que se produio ,en el t::niliajo- el,
odía 11 y se hanaba herrada de las Clla,'~

tro extremedidas; poniépdola,. en' $"
caso, conel'que actualmente la tenga¡¡
si DO acndita su .adquisición legft~.
-con la<; seguridades convenientes, a:.
disposición de este Juzgado.
. Daro.ca. 108 de Octubre. de '193.0.-

El J.nez, Antonio de Santiago.-El ~e-.
cretario. Julián Sánchez. ' ,

, , J0.-:-11403

Ik.n Eugenio 1\frlra:Régi,4, Ju.~ rl.tt
,jnstmeci.ó1\de . Escalona' :~ 'su' '¡::,at;
tido. ,,' . . ,': ,', ,,' .•'"

'Pori 'ririucldel. pnsente,.se cita. ila
mo¡' y. emp'~:_~~ebio, A;rusO :Viej~

Don Eugenio 'Mot'{l :R~ JUez:'-d.c
.i~ión. de &calo~ .~ su_PCU;"
tido. .' " "',

Por virtnd,.dcl 'presente. se cit.a,.na~
ma .i'- . emplaza al pais-ailo, de raza. :gi:
tana.;Básilio Iglcsiás C8Do.. (al "'"elC~
to",el que en el mes -de' Septie:mbr~r
prónmopasado·tenía SIl c1oroiciHoen:
el Pueblo,de .Bárgas.,. pat.a' qüe.d~b'9
dél tériúl:no- dedie.z ,días,.a Cf<p.,tar' ".l!~s;-~:
de-"1a publíéációi:I delpt'e'smte,· (,cm:-'
parezca ante este JU7.gado, al objet~

de recibirle declaración en el snm~ric(
Que por fals~tdad de documento p".:>a--,
do insk"UYo en este, Juzgidio con eL¡¡.úOo~ .
IDei:o. ('4 del corr.ien~e s:ilo;.bitiº ·.att;~r':,
ciliiDiietito di.do q'..¡~' 'huh~J;"e~l4'g<lI;-&1t
~e.f'ecbo, " ',' .., ... ,., '~.. '> .,; "
'Dadoím Escalon'a a 1.7 :cdc :()ctll~

de 1931k-"El .'Juez, E~g$'iO;:M#iÚ:;-
P. D. dé' stiseZ.(hi~ ()le,gÍbii)'. ' , . -

. " " ' ,. . ,TO "'""3'<'/8':"
, .. .' -:- ~" :.-~:.. :-,:

~...
"espaiñlola,::c-o-nJil.:m~fle la So
eiedDd :La,Pl.'tNisan;jfis~:~ :l~,

~.~eoP:·1iUl,,~iaDZU. de.
d'Pco'm~!Q".d pelo· e.tS.bño.;co~
la;.:IIIiadJ3e; •cuN06semo-qi~ntle.. fueron.
IRlrtades':8l;d:ia:9. ,-del 'acb1'!Ü .del i~düo
&tacaroD. término die,ArqWH~.JlI'o
Pdádíde'Nanad Momblán" L~ga~ y
\¡ladelención"de Josanlorei: (!e4aecn&,

r:~~~e.ile~~~ta ~ P&-;
.'i)ado:$};~ :('.arplilia,,14 ~.oek1b};"e

t~930.--El.Seeretari~.:}).H.; !b."';¡¡,e!
, ara.-El,Juez, BdUaroo·Uiel!J'q•. '

p',..;,.. ' . ;10--:l1~4.1 '
-k'·':'·,·, ..

en '€hill4n~ con uWnero 1.~. -eJJ.1.6
, de, Odnbre ;Qe ;1928, :y AntOOío Amay,a
Beredia, vecino de Se'l~en donde
se le expidió cédula en' AlctiliUb ItJ.Il
de i 929~ con el ,número 133:121; F~r
nan·do Fuen1esM$ldouado~vecino de
Córdoba. a quien se le ,expidió cédula.
ea Malagón (Ciudad Real). eil 3 de Di
ciembre de 1'928. con el núnleroS.O.62";
Francisc'J Sal;;,i]},ero Contrera"s,vecino
de Córdona, en' dQude' se .le expidió
ceduIacon el número 47.480, en 1'6
de"O¿lub're de 1929; Antonio,Gnerra
~énez. vecino. de Córdoba,: a. qUien
seJe expid.i,ó cédulaeu Alcubilhl(Cin
dad Real)'. en '30 'de -Octubre de 192!1,

CElJTA, 'Con el número~6~ y ~toni() SalguerR'
,... Baldomal, VeclDO' de Córdoba. en dQ~,

,~n Alltonio 1{arill Vaca.. Jlarblldo, de se 'le exp.idiÓcéduJa. 'ilJi16 de Oc- D~En~eÍü() !íor~LRégll,Jnezde XftSo.
Jaez de inshuecióD' dl',est;e·partido. tubrc de 1929, con el nÚIDeT'O 4i .<182-; 1rucción de Escalo'na y su partido, ,

Por el pre8entese .cita. llama y cm- euros' para-d.er.. os se- iz:n0.ran ; lOS. dos l' Por virtud ~el presen!e s~ cita, 1I,a:.,
¡¡Jeza,ac-un. :sujeto que es..ilH'erEdo• .oo- prJmeros .·poseedores últimaríleote de me y emplaza a FranCISCO Guerrerai
~·po'r,~elBe,y.es~.. qUe kWitaba una.mul~ c:rstafia c1~ra;' de.. a~o. ~ :Martí~, de treinta y dos a~os. casad~,
$. -hi" Casa de prostitución de; "la Tri-, ,medio. ,~,.)O ahaqa, .. hierro F.emx I mozo de espad2S que .a las ordel;tes del'
flÍ~,lln.•M.ilaga..calle Bealas, para que musto·dereeho. "'qJre lu sido interve- torero Jose Romero Snárez, tomó par-~
'ie:ñJro. del ~niino' de. die¡; días COffi-, 'nida aCatalinoGómez. Prado, vecino- t te en'la .corrida ~lebra'da el' 16dl..

::ñ~~~~~~~~'l~(\d':~s~i ~::;S;~~~~<;~~~~;;~~~I~:bi~.~~A?~t~~~~n~~S~~~i6~~d~:
~ coIÍ.el.iirJ ae reciUi'...¡'; tkd:ai-,a- 1

1
, p

to
-.·~j':;:dc:<imY~~.'~':;e,'~Uf';'.~.,•.'.:"'.~"::a~:·c-.ro::;-..%'Ml-;'::L.i'~1'.-~.3·~ l' 'Do-r n¡;Wer1e éo.gi.do uno ·rle lOS novi~·

;cién ,romo; :testi;go ~" hI. ;:arisa que sé "" ~J "'~ ..... ...,. .....Ul<lt .... llos q-ole se lidisba:l, e' iri!,,'I"esó en el;
~y.e ':can .el.,numero 74 de- USo. alzada,h.."eITo:~Femx'''mllslo.deano.,H~pitalde la P!-i¡;.cesa. donde fué dll~
aiibie.~:hndo"cOntra "Jasé ,Pél ez C...abcllo . y-medio de' eilad. -!nlerv.enlÜtFa t\:vcli- do de alta, el 11 de S~ptienihresiguien-'
fU :"~,M:e~!lA"";;,. ..pnVih~Ül?,11nte ~~~, ,noD3queMtu1:i'rIez,Vecino de J:lin~jo- te, marchando asu dOmicilio~ calll
lO. iIl;~á.i:ec:e lE: parara ,eL perJUICiO ga de-Gdatravlil {Ciudad Real);,el An- ' d,e los Tres Peces, número 10, de lila.;
l 'q,¡é' liáya~ar. . ", .. ' " toni6'~erra Y' .-\ntonioSál~ro; li1.. drid, dedolide se ausentó en p.liueros
'. Qata•.13' dé. Oc!:l$re·,ile~n30.--:-:m:l' ~~ 'POSred~sde '11n ~lo ~Sro. de A"'"osto último. . " .'

1eer9.•tari......•o..~.. '.<ile.Sib-~:-:""'EI J.n,cz. An.~. '. ~."~O-.'.Y'~IO"de'1..;&O..'al.~da.• ,hierro. "A)osé Romero Su.árez.'el cual·ac"-lYO '1I:ar.ia Vaeás.· .', o·.·· . -, '. "Férux AgICol:a~~'el muslo derecho~ tuó demata:dor· en dicha noyillada; Si~
"':::: ',.' ,.,'-' ". ' .'Jtf:'':U32t 'qui-'se ha'jDle~~~MatiasF-er--, que de los mismos se sepa.zlactuáf
¡,~.~. "í,' ,:, •...': '_i.::~:;j;·:, . ,.; : ' D'ández Lóper;, :veci.ml:.de- Hinojosa de parad.eoo; los cuales coinpare'ceráD mi":
,iI;~,;:' ... , " i_!':"';~ 'C':é ,.,;:, Calatrava (Ciudad Reatl, pa.:ra ,que te este Juzgado. d~ntro del térmiuG dEl
~:'ii;.,_: ;~.' comparecieddo.Ruteeste.Jm:gado..aito die:L' diu,A contar desde.~ publica~,
. D~ ·.liX:onio .Maria ~atas:'BaWudó. en Ja.eaIle. de·.G6Ugora.,stn'DJimem. ción de este edicto, al objeto de r~_
JiI:ei~.~e~in.sp-ncc.ióh,dé. Ceubt.:.· , dentro ,d~~ expresado tér~o, preste!' cibirles Mclaraeión en, el.sumado, qu~
., 'Pót'= el presen~;'rue~c!, a:todas.bs: decI:aniCIOll ~n el.su~ano que se. SI- eon'el:número á6de 1~9.instI:1lYQpo.
'A~¡:idades,de' Ia'Naefun :Y' ~rgoa: 1gue por hUM? dC.lDdlcados~emovlen- lesiones -del .primero;. ,bajo t8p.er:cil?~.
los ~gentesde la Policía judi :ial, pro- tes, con el numeru .11:. del auo actual; miento de lo. que hubierA lugar 'i!f
udan a la busca y rescate de lo que bai? apercibimien~o de ~~. ~i no lo derecho, '. ,,";'.,'.~
después se re!>eña, y" C'aso de ser ha- v.erl~~D.,les:P,arar.a 'el p.eTJIUelO a.,que Escalona, 17 de Octubre de 193P.~
~id.o sea puesto a mi díspo~ición ~n ~y.a)~:.-.' • ,;.:.,. ' ;. illJuez. EugewQ-Mora.-;-El SecrefaiJ
fU. PerSoIl3S en' 6:Iyo .podef s~' enct!'e!1;- ,_ Al pr~l~ .~e.tnporuego, .J!-_enca.go rio (ilegible).. . ''l' ~~
.t'Ei~ 's¡:no aerelE:tan'su leZ!tima''Sdgni'" a.Lts.:Aqt~.ljida~~?ela ~acll)t! sepro~ JQ-1,12_7;,
)ición. . - ," 'Ct:~; P9J'.Inedi.~nd~ }us. Agentes a .r,.
;; :' , "..' la~ediata.a\'en~lOD. delparad~ ,'. - .

<, 'Objews est(Jfttdos~ ro de loS ,~presadosFelipé';delPozo
" ',' . .~< COrn.cJo.. ~tQmo'Amaya He:;;c'dh~, Fer-

"-.DoS~ilbrigOsde eucr6;qu~tueTon l::s,;, lÚlndo .FuénteS MaldOnado.· Ftaocisco
1IibIdóStln 1ábroe de: ayer-da'lntimZ-- SaJ,guet'o ,Cáñtreras, Antonio' Guerra
~'~ .Favorita!",' de'" e..ta, e ¡udl'rd; Giménez y Antomo Salgo~ro.'Baldomal;
~ied!l'd "fle D. Fortunalry ·:J.'·Bena- y, av~rig\UHlo;.,s~·,com;unii¡uesegliitf.¡,,
~'~r:tjn indiViduo bah•. nKtreno; mente a~Juzgado. . . ." :-'
~S""RinticU3tTOaños. ·fi't.;Wndtl$éDado· eJiCórdoba.';;i f8:ae':,O~tn:cre
...idem.e--del' Coriíandante Pefh.loela, :¡de1'93(l',':":":"Prit.nclscci N~."':"""Ér Se:"
~n:"UJl vale firmado' por SH5'!fio.ra-; Cr~r*l"iÍl, 'F. U., JUa1I de JUli·fu.:·' " .
.~ 1iIiri' ló':1engo 'Mordado't:n '€Jsu- .. ~, -' ' -: ;' ':J'~11¡J'!4',

·=.sti\mero: m ~...~e:ailo, 'fl01' "DA.~~CA ,:\' ,,~ ,':'

Ceuia a 15 de Octubre ~ lOO-t.-'- " ,
.~Jfu>. (itegible).;.;..JEl'iutir~·An- D. "tnto.rM.o de Santiago y Soto, .Juez

" JDsHc;Mnía Vacas;'· : '. ..,(,.. de iastrucción. ,d.f esta ,cludad y Sl! par-
> • ,»_.U~2:.; tido, ,

_ ,~. ,'; P~i la presente req1Jisi.tori~hago sa-
COlu>OBA-IZQUIlmUA beta los de' ¡gu:il cfusey mulÜcipa-

____.' __ ~s, AlcaIde~ 'fuerm de 11,' Guardta· ti-
Don Francisco Nest...'I.res y Fernán- vii· Y dem;í's _~gel!tes de la Folirn .1n

élez de Liencres. Juez de. insitu-cción dí'cm de la Nación, que <enest~ Jmr
~' d'istrito·, dé !ahtIuiéTda.d~ esta· gBpo~e instniye snm';n'io, :'CoÍl éIíní-

"'ftlpitah" . . ",: nlét-077.d'é'!!J30.; por·~roho. d~una e:*- .
Por el pres-entc se llamapw; t&r."..ln9 ,bstleriaa l'!I .eClnO de Mtf.T.nl1'Jl.'SUS

iie- ,cin-co: dill.s,-.a (:on'l'ar-d'eSdtl3a 'in;- ;Lmga .EsteBll.' en la noelte' del .(}fu,:;;!,
~'cdd·'p:-esenteen'las Boldin:¿¡,' detOOn"ieIlte mes, 'en {¡1'"t}ue':se ha '

¡.. {ti:'i'e; ~.'.. e'CórdObá, :e.,it!tiad :~e21. :'7' aCf}!"ttad~ex.p.edir la.. presente.' 'por ola '
~ ~1iACBTA 001llAmiID_3=Felipt:; ~l : -que nIego y ~n('.al'go:·8 la$:,ex~ada6

,. bao' G:nlbelo'.veciBo de- Chillón (Ci,.. '1 _-\uto.tid-ades y' Agenles prot!.edan. a ';b
¡lad Real), a ,quien se ~~~idió .cé~t1la busca 'Jlocunadón de una mula de las"'''''_'.' - -'- - ......_- ,.' ,- '.. "".
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M dálico y efectos S:L3lraidQS.

rnas 250 pesetas en moneda.. de
plata scóbre y en un billete del Ba>l
co de 100 pesetas, de 10'" de. la enlJ.
sión de 1." de Julio de 1925...

Cuatro cajas de tab:lco de 50rion
timos.

Una navaja de afeitar. m:lrca "Dos
Lla·....es.... nueva, con las iniciales C. ?\'l.
y la hoja grabada con el nombre de
"Viuda- de Santiago Blan~"'.

Dado en Olmedo a 16 de Octuh~

de 1930.-El Joez, Félix Bu.xó.-El Se
cretario (ilegible) •

, "

MANCHA :REAL

LUCENA: DEL CID

,,' El señor' J!J.ez de instrucción., del
,,,uutido, por aufu,de esta fecha dicta·

"jlo en. causa número'50 de 1930. sob're
:iesion.es, al gilffino.EmiliO ,Santia,go

::$erDández, vecino de -Uheda, ·ha acor~
,;Jlado se cite de comparecencia ante

"J5te Juzgado de '?tlancha Real al cono~

'"~opor el Manchego, cuyas. demás
,.·~rcWlstancias se igno-ran, que eri las
<ferias ·pone un~ mesa con, riray fué
~stigo presencial de los hechos de
:)utos;bajo apercibimiento que de no

j;J:ORtparecer4entm del término dc'diez
:4i~ le parará elp,erjuicio a que lulya
~~~ " -

. Mancha ReaL 12 de Octubre de 1930.
El Secretario. Esteban VlIJa. .

JO--11355

. "AYirlud de lo acordado por else-¡ judidal de" hl Nación, quce~!e..,>tt" Juz
ñor Juez de instrucción' del partído~ gado. y Secretaria \"acante.· s,~ instJ11

: En virtud .de' proYi-den~ia dictada e"n providen.cia ~e esta !echa. d~ctadá-'I "!I·esumarió por eJ delito, dp-huM,:.de
)\0)" por el señor JuezdeinstnIccióll en el sumarlO llumerO 1aO de lS3U• .de una caballena al Feciuo'¡c ~OI:td!ano
,~e Luc,ena del Cid y su partido ,en este Juzgado, sobre ase!iinato, contra José Cmnpo Blanco, con el número
")Omario número 41 de 1930, por in- Bernardo Silva Sánchez (a) el Scfwri- li)7 del corriente año, "eh e! que se ha
~endio :le .&rias fincas, sidas en el iO, se cita al gitano Francisco Silva acordado expedir la pre:;cnte, por la
llame partida Fuente Ramón. térmi- Cortes, de unos diez años de edad, hi- qne, en nombre de S. l\I. cl-Rev D. .1\1
jlO de los pueblos de Ayódar, ViH:lllla- jo del llamado Antonio Sih-a Cortes fonso XHl. (q. ,D. g.), rtlc!5o y f:Iw:J.rgO
«Ir "!l' TOl'lraIba del Pinar. hecho ocu- (a) ~l SeiIorito, cuyas denuil¡ circuns- a las e:;;presad:lsAulori.judc~y Agen.
lTido el día 15 de Agosto del corrie;l- tanclas}' actual paradero se4es':.":ono- tes procedan Cf la bU5.~~n .Y OCup:lcJón
te año. se rita por medio de la presen_ cen, para que en el ténnino de seis de una yema, que aL¡~lHi~ por "M:lri

',ae. que se insertará en" laGAcE:TA DE días' compare7.ca ante este Juy.gado de nera", de ~trecc años,r,52 metros. de
.~IlIO ]1 Boletines 'Oficiale3' -de las instl"ttcción de Mérida. a fin dep!'eslal' alzada. capa nlaz:in to,~t:Hil}" dos lüe
;provincias de Barcelona y Ca~ 'dlóu declaración en aludido sumario; bajo rros de seguros en a"lllh()~ 'br:;zuclos
6de J.a Plana, al perjudicado po~ el in- 'apercibimiento de que si no compare- lucera, cnlí:a en alto, h"rruda con ei
.~endio ydueflo de las fincas da!'..mi- ce ni just~ca b causa Je~it¡ma tIue se del Fenix Agricola cn ia r-~lr¡a iZCTuiP('.
Jicadas, Salvador B~rrachina Moliner, lo impida, incurrirá en la mulla dej" da, letra S número 6; OCllr~it:!o en la
*e se dice reside en Barcelona, ig- 5 a 50 pesetas. noche del 9 31 l{) del nctuM en tcrre
Jlor:iildose ,cuál sea su domicilio, así, l\i&r-ida, 15 de Octubre de 1930.-El nos d~l Rancho, de !.\iuc1.1t. ~r sitio de
:!tomo sus .dem:is circunstancias perso-' Secretado iudicial. Félix N'o::!ué:<;., Tierras Nuevns, término de Coronil'
.~es, para que dentro dél término de 'Jo---11357 J' poniéndola, ,en, su caso, Cím sus tene:
;i:inco dias <comparez<:a ante dicho Juz- dores. "Si no acreditan su adquisición
pdo,4e instrucción, silo· en lo~altos. MOXOVAR r legitim~, con' las "cgu,idade;; com·e-
de la ,Casa Ayuntamiento, a 'prestar 'D '. . nic:ttes. a dIsposiciónd~ C!it~ Juzgado.
-declaraCión sobre lo conducente en • on I.:l!lS Ezcurra..Sallchez, J.ucz de Hado e!1 ::\Iorón a 17 de O~tubre de
~en~do sumario y ofrecerlc.-el proce_llDstru-cc~ondel partldo 1; M~nov.ar. . 1930.-El Juez, Esteb.1.l1,Sflr.::miq::o.
i!"""'lcn~, co~o ¿es~e !!!~Z." s" ,1#1!-ofrÍ'- .• . PO~He~ p:cse!1te• _~:_~~~..~ Sin :;f¿_ct,o El Scc~c"tRrio. J{)rgc Anf.\lllo.

,~.... , del artículo ,109 d,e la Ley' dt,En- ¡'Ul=> ~~~¡;:,u',1t'" u.t::. .l1.u.uliaU...0\-"... C;¡",-'- I li) --J 1;::r"l.
-,~_iciamiento criminal; apercihido de :va )iEa~nac!on Alío,nso ~lan;s.en 1
_,'!'.e, de no verir,wa,do le parará el per- ! ,el su.marI03~ -d,e.193,O, Ji, PUb•.hca"a~s, e,n OLMEDO

cío que haya lugar en derecho, con J,a !3....CETA ,DE ~~IUJ? .de 24, de Ago:,to
s demás pre\-enciones legale~ , u!tmlo y.Blfletm O!U:li!{ de .la pronn-, Don Félix Buxó :!'durtin. .i~ez de

. Lucena del Ci~ 17 deOclubre -de ,CIR de ~..eTlda ~n, el ~ha ante!lOr. por ! instrucción de esta.. vUI:! ,le Ohriedo
¡930 El S eta - • d··al P bl habcr sldo habIdos dIchos sUjetos. 1 ysu partido. "'.". ,.. , .

. .- '.' ecr~lo JU lCI. a O Monóvar, 9 de Octubre de 1930.-EI 1 Por' el presente i"uegoy en"c:>{"go a
:;t6mez Francés. " JO-11352 Secretario.\'iCente.O.elIana.-Luis Ez- '1' tod~s.l:I~A.u~orida"des v •.\.;;eÍlte,> de la

curra. . POI1CHI JudiCIal proccd:m 'a I~ 5usca y
'JO"'::"11358 '1 oCl1!>-ación del metál1co y C!e~losque

: ,al fliUlI se consignall. l()~ que, en' su
M,OnOX DE LA "FRONTER ..\ ICU"so, .será,n pncsto~ a ffi, i <1ispo~.ici;)n

con 'las personas en tuyo poder se en
. Don EsteJian Sa~anie;;o y n...drí- conlr.tsen, si no acredihm su lemtima

guez, Juez de inst.ucción· <le} ps.rtido IndqU~Si,ción y pert~ne,neia; P,ll(.~ as! lQ
judicial de Morón. tengo a~rdf¡do en el surnar!O que ms-

PQI" la presenterequ!sii.jrin lwgo troyo con ei número 40 del j)rf$ente
saber a los de igual ,cb"e y ,...munici- uño, por robo r~alizado ~:l el almacén
pales. Alcalges, fuerza de la Gunrdia de granos prQpiedgd de D. Ca'1cio
civil y demás Agentes d~ la Policía MaI"Un)' D. Enrique Torre~o. de -t-:n:
judicial de la N:rcióD,'que en este Juz- tillo. en la noche del 3 al 4 del cu
gado, ~. Secretaria vacante, se instru· rriente mes.
ye sumario por el delito de hudo de
cabras alYecino de Coripo: Jllan Ay
llón' Rodrlgnez. número ,.158 de 1930.
ocurrido en La noche del 1.1 del actual,
al sitio Sierra de Pozo Ama:-go, de di
,cho término, en el que se ha. acordado
.expedir la presente,· po:- ía ,que, en
nombre de S'-M:. el Rey D. Alfonso XiII
(e¡. D. g.). ruego y eJicorgo a 115 ex
presadas Autoridades ). Ag¡;-nte<; pro
cedan a la busca y ocupación de 16
cabras. -cruzadas en castellanas, y seis
chivas de diferenles.pelos.. sin hierro;
nn chh"o colorado )" un borrego blan·
co; poniendolas, en su caso, con sus
tenedores, si no acredHun su adquisi
ción legitima,' con"" las seguridades
conv-enientes, a. disposicion de este
Jw:ga{1o. .'" ,..

. Dado en Morón de la Frontera 3. 18
de Octubre de 1930.-1::1 Juez, Esteban ' Don Juan González Royano. Juez de
Samauiego.-El ,Secretario. Jorge An'- 'instruccIón de Osuna 3' su partido•
gulo. Por el presente se interesa de tod81.

J0-:-1J359.. las Autoridades y Agentes de la Poli
cía j~diCÍal se practiquen diligenci~
encaminadas a la bu~ca y rescate d.
una nm]a de siete añ-o>1 raza españole.

Don Esteban"' Samuniego y Hodri· 1,.52 metros da alzada, castaña osc~ra"
gue:z. Juez de instrtlcció¡¡ del partido .hierro de la Mundial .\gr:.u:¡a S-7 en t.
judicial de ,l\forón,'. 'p:Ueti1la. izquierda, propia 'de Dieg.

Por la presente requisit.,;.ria bago, PJ;Ó'Ckaña, de esta,"e~miacL y su.o:.r
saber a los de' igual cl.as~ S· mUJ,l.ic~- ,traida. en la noche del 5 al6 del at:'J<
pales. Alcaldes. fuerza dé la Guardia t tu:il•. de terrenos del" co...'tlj!)Los ADo

. -civil Y dem:is' Agentes de la Policia { ::rolos. d"e este término; poniéndola. ca

A, -virtud de lo acordado por el se
lior Juez W!- instrucción de Mérida y

, 6U partido -en :auto, de, esta fech~ die
tado en el sumario número l~O de 1930,

., ~bre asesinatQ de Miguel Navarro Sil·
'V3, .contra IkmardoSl1va Sánchez*-l "El Señorilo", se cita al gitano Ra· .
;:nón Silva Cortes (a) "El Señorito'~,

; '$uyas,demás circllnstancias se' deseo.
2locen, así como su a-ctual' pa.radero,

. para que en el tér~ino de seis días
~omparezca anie esl.e JuZgado ,de ins
~CciÓD, al objeto de presta!" declara·
;,tión en dicho sumario; aperdbiéndo- ,
le de que si no comparece lii justifi·
fa la cauSa legitima que se lo impida.
incurrirá en la multa de' cinco a cil1
)Uenta pesetas.

Mérida. 15 d-e Octubre de 1930.
.... Seeretário judicial. Félix Nogué.

JO-11it.'l6
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. Don AnhmIo Fc:-n:índe.z. Rañad:::L.
Juez de instrucción de la ciudad d~
Reinosa y su partido. .

Por la presente, y ·como compreD
dido en el número 1.0 del a.rticulo 83S
de la l~y de Enjuici.am.ienlo criminal.
se' -cita, llama l- emplaza al penado
J.rcndo Iglesias Alvarez; de vciBti·
cinco años de 'edad, casado, hijo :tl6
Anselmo }" de Florinda, -natural.
Los Bayos Olurias de Paredes)Y-\,ecj..
no que fue de Matamorosa. hoy -en -tg..
norado paradero, a fin de que S~ pre
sente ante este Juzgado O Audiencit
proYincial de Santander, a t'espond:e~

de los cargos que contra el mismo reo
soltan -de la causa, sobr.edispal'0Y leo
siones:, número 159 del afio 1926.

Al propio tiempo ruego a' todas, l.
Autoridsdes delUeino, así civilcs ce
mo militares ~. de cualquier otrofuer~
y encargo a los Agentes de Polida ju.
dicial la busca y captura de di·~
procesadQ, y de ser h$ido lo pongan,
en la cárcel de este partido, a dispO
sición de este Juzgado.

Reinosa a 15 de Octub.e de 19S0.
El Juez, Antonio Fernández.--El Se
crctario accidental (ilegible).

JO-11369

REQl:EN.\

-

El Juez de -instrucción úe este P"
tido, en prm'idencia de esta fecha, lti90
tada en el sumario seguido en eslc
Juzgado, con el núrnero H de 193$
sobre e,;t::lfj,ha llcordado se cite ~
medio de lil. G.~CETA DE l\LWRID, cOa~

¡'or la pre;;ente se hace. al inculpad(
Valentin Zapatería Cárdenas; come!."
ciante de tejidos y paqtieleria )' ve•
dedor ambulante, cuyo domicilio Mti
ro:; lo tuvo ~ Carcie:tete. y cuyo .ac
tual paradero se ignora, para que ett
término de diez días, contados desdf
el siguiente al en que aparezca lq pre
sente I."n dicho periódico oficial, cvnt"
parezca {l.nte este Juzgado, para ·'sM
oidoy responder de los cargos (f1t(
~e resultm; con la prevención que, ..
no hacerlo, lepaI'tlrá el perjuioio •
que haya' lugar. : '. .

y tp:J.ra que sir"::t de. notificaciÓD J
citación en fOorma al dicho Vale1fti-n
Zap::atería:-'Cárdenas. extiendo la~
s~~te. QUe finnQ. -

dido en el número 1.- del articulo as
de la ley de Enjuiciamiento criminal,'
se cita. llama y emplaza al procesa:d.c
Antonio :Melgar, Y"Ccino que fué de 'éso
ta ciudad de Reinosa, .calle Duque "$.
Medno, ho:r en ignorado paradero, á
fin de que, en ténnino de diez dí~
a. CO!ltar desde la publicación de lá
presente en el Boletin Oficial y GACETA
DE ~t\DnID, comparezca ante este J~
gado a responder de los· cargos q1llr
-contn.Lel mismo resultan en el SUlU:l'"
do, por estafa. número 79 del··:l.i\o ac..
~d .

Al propio tiempo ruego a todas lal
Autoridades del· ReIno, así civiles C3'I
roo militares y ile cualquier otro fuer~
J" en'Cargo a los Agentes' de .Polida~
dicial la busca y captura de ,dich«
procesado, y de ser habido lo pllng~

en la. cJm::el de este partido" 3. ·disp..
sición de este Juzgado. .

Reinosa a 15 de Octubre de 19~
El Juez, Antonio Fernández.-El Sei
cretario accidental (ilegible). '

JO-11368

RElli'OSA

PIEDRABUEXA

Don Antonio Fernández Rañada,

1
Ju,<;~ d.e instrucción de la ciudnd d~
RelDosa y su partido, .

. '. Por l!l llresenle. Y~OJ.IlO· compren·

Don Eusebio Ec1Jevarria Bahnaseda,
Juez -de instrucción de Pied,aouena ~.

su partido:
1)0r- el presente nIego a las Autori

dades'y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busl:a )'
captura de los procesados Salvador

I
Acebedo . Soriano, (a) ..Acorro". de
veinticuatro años,. soltero, jornalero,
hijo de José María y Fulgencia, natuI ral de Pozuelo de Calatra\"'a, de 1,675
metros de talla, con un tatuaje en el

Ibrazo izquierdo, iris pardo; c?bcllo os-

¡'curo, muy corto. piel sana, cejas al
pelo, nariz recta; boca regillar. barba

, poblada, que .iste pantalón y chaque.
I ta muy oscura, casi negra, camisa

blanca y calza botas blancas de bece
rro; y José Duarte Rosa, súbdito por
tugués, de veinticuatro años, soltero,
jo.nalero, hijo de Joaquín ~. Marro, na
tural de Aldea de Mata, provincia de
Alentejo (Portugal), de 1,56 metros de
talla, iris pardo. pelo negro. piel sana,
nariz pequeña, boca regular, ba¡'ba po
blada, cara medio oval, "iste panta
lón de pana color c2qui }' blusa de
cuadros ~. calza zapatillas con piso' de
goma, azules; fugados de e5ta prisión
en la madrugada de hoy; poniéndolos,

. de ser habidos. a disposición de este
Juzgado, en la cárcel de este partido:
pues así lo tengo acordado en el su~
mario que instruyo con el nútn~ro 66
del año 3ctaal. •

Dado enPiedrabuena a 1i de Oc
tubre de 1930.-EI Juez, Eusebio Eche
,·arria.-EI Secret~rio (ilegible).

JO-11367

Don Juan González R~~;an~), Juez de
lnslrucció!1 de Osuna y su partido.

Por el presente ...~ inten:s.\ de todas
las Autoridades y Agentes de la Puii
c1a .judicial se practiquen diligencias'
encaminadas a la bus~'a )j rescate de:
las caballerías que después se reseña
rán, pl"OpiasdeJuanR!UIlón .Molina
l'éla....era y de Francisco Trujillo, 01"
tlz. y desaparecidas o hU!'taa:ls ero ·la
~....

Resella.
Dl.'>$ lJerracos,j)ad.res, de'<;i"etc me

· ses cada uno, orejas. izquierdas ·ras
.. garlas .~-' en las oro.:jas derechas una
· r.lOSC:l, colorados.; con' dos al'"r,)bas ".

media de l'eso dda uno. . " .'
Dado en OSWl:l a 10 de Octuhre de

1930.-m Juez., .~1l:J.n Gonzálcz Roya
no.-!~l Secretario, Ismael hn'lrc!r,~

JO-11364

Don Juan Gonuílez i-\o',,:mo, Juez ·de
instrucción de Osuna y ~ml parti:.io.

Por el 'presente se inter~a dE; todas
laS AutoridridesyAgen.:.;:s d~ la Poli
cía judicial' se .practiquen diligenda:.
'encaminadása' 13 busca y rescate del
semo";'"iente que r.cspm~s se J (':!>eñ::tnl;
propio de FrancL'ico Rodr-iguez Gra
cia, dé esta yecindad, y sustraído, en
la ma drug:ida del 4 del actual. de te-

. rrenos del cortijo Govantes, de este
· término. ponién dolo, caso de !.er ha

bido, a' disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos y autores
deltlecho; PUéS .así lo tengo acordado

.,. ~n el sumario que se sigue con el nú
lUero 123 del corriente año.

Reseña•.

Burra de tres :años, 1,28 metros de
alu!d~, rucia parda. menos de la mar
ca, '.lunar negro en la corona de la

,_ mano izquierda, hierro de la Agrícola
Española en espaldilla izquierda] l~
tra M número 9. .'

Dado en Osuna a 10 de Oclubré de
193{).-EI Juez, J¡;.an GonzáleJ: Rova
no.~El Secretario, Ismael ISRardo~

so de ser. h:lbidn. n ,tisoo.;tció11de ef:"I' nochedd 28 al 29 de Septiemhre an
.. ···te Juzgado, con ·sus tenedores ilegiti- ter,ior, de las inmediaciones del corti

mos }- autores del hecho; :;JUCS asi lo jo La Caceria, término de Martín' de la
· teng() acordado en ,d ~umario que se Jara, poniéndolas, caso de ser habidas,

",'," in~t.~y~ _'Con ~l número 121 del co· a disposición de este Juzgado, con sus
., .. rrli!nh~ :lno. I tenedores ilegítimos !,' autores del he
"; . 'D:tdoen Qsunaa 8 de Oc1ub:-e de 1 cho. Así lo tengo acordado en suma-

·1930........,EI ,Juez, Juan Gon¡;.:i1cz Roya- tOrio número 116 de 1930.
na.-El Secretario, Ismael I:;n~l"r~o. ~

, JO-11363 l' RiCseill1. de las caballerías.

.' . i\fulo de treinta meses, ·capa c2sta-
Don JLtan GODzakz R.oy:mo~ .b~z c;e ña, l)ragauo, ojibocic1aro,cOIl1,38 me·

,instruc,eión. de Osuna y s'lpr.rtHo_ 1ros de alza(fu, hierro P H en el h¡-3~

Por el presente se .intercs:l dI:' tedas zue10 izquierdo y el de la Compañia
las Autoridades y Agentes de 1& Poli· {jni6n Ganadera en la ,cadera izquier
cia judicial se pracliqtt~:t dmgenci:I~ da; pr~pio de Fr:mcisco Trujillo Or
.encal~ini.ldas a la bu:;ca y ['cs\·~te de tiz, vecino de Almar3en.
Jos semovientes que después se ex· Mula de diez años, capa castaña os-
presanm•.propios de, D: Ramón Ca- curn, alzada 1,38 metros, hierro de la

: 'rr:mza, v sustraidos, el diu 4 .del ac- Mundial en- la cadera derecha y es
. ·'Jusl, ~n 'cl sitio· conocido ~ct Vereda paldilla izquierda, jo el del FénL't

. c-Rcal de Grannda, en el trayecto com- Agrícola $-3 en la espaldilla derecha,
'prendido d~sde Osuna al puente del señales de aparejo y chata.
RioS.:.tado, término de es!-a vllla, ])0- Mula, alzada 1,40 metros. de once
niénd01os, caso de ser habidos, a dis- ,años, capa n·eg.a, el número 7' en la
j>osi~j{m de este Juzgado, con sus tene- nal¡sa derecha, otro hier·ro en la mil
dores 'ilegitimos y autores del hecho; ga-izquierda~' el del Fénix' Agl'icola
pm~s así io ·ttn;ó:::~or~oe e! 5U- S-3 '"'!l ln "'sp~\dill"'izm.i"'rd"" r't)" tu.

'm;¡.riQ (fuese instruye con el número . mr-c~r;; bi';';cos--en -la cid~;a y' c-ostni";;.
, '12~ del eorriente año. ,res; propias de JU3n Ramón ~lolina

T¡lbvc:ra, vec~no de Martin de la Jara.
~ Dado en Osuna a 6 de O:etubre de
,1!f30.-El Juez, Juan González Roya

l, no.:-El SecTetario, Ismael 1"n:.u~1o.:
" J~11u6J
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,RUS

POL;\ DE GORDO:--.

Sucesores de Rivadeneyra (5. A..)
Paseodc ~.nn y;,..=-t,'. ~.).

. Don Fr:uicisco Pérci Vic~r Li'~ellcja
do en F:mnacia, Juez mi.íDic'Jal-de
e.sla'villa. ~

Hago saber: Que, por'rcallncia del
que la desempeñaba, se halla \'i.l··~u-¡te

bi.plaza de Secretario sl:lpleut~ dc es-
. te Juzgádo muniCipal,.la criar se ha de

proveer. en conctlrsodc tr2s1ado.· con
arreglo a lo dispuesto en' el .ne~ld~
creto .de 29. de Noviembre de 1920-~y.
Real orden de 9 de Diciembre _del
mismo año, debiendo los aspir'antes
presentar sus instancias. debidalC'.ent~
docuffi(;11taWJ.s, dentro del pl:u:o d.
treinta días, a contar desde el sigúitm
le a la publicación de este edicto l':D
la GACETA. DE MADRWY Boletia OficilA.
de la provincia, en el Juzgado de pri
mera :IDs1uncia de Ubeda.

Se hace constar que el número de
habitantes de estepuehlo eS el de
4.148 de hecho y 4.192 de derecho.

Dndo en Rus a 17 de Octubre de
1930.-El JUE'7;, Francisco Pérez,--Por
su mandado, Luis del Campa.

J0-11:J99

~rensi,a,{lelac-~!Jc.za y var~.:: r.i.isp05i
ltnl de cS.m·'Se~ter.:cia.que M!. jnscrt:ua
en 12 (iACE'l'A nt.: ~\ÍAIlR¡!)•

Así POreSia sentenci:i,~o nrOIl:.I!l
cio,mando')' iirn~o.-Franci~'J(;\.Irl aks. . ,.. . .

Publicacíón.-Lcid.a y pulJ!h:t1l1 lué"
la anterior ~nlencia Por el.:;::;;or don
Fr.anc~,c() Con"ales y Asellj.) Barbil:rJ••.
.Juez m.unh;ipal suplente .. de! distrito.
d~ Ct-..am.herí. es13n<lo celei)l'u')GO an-

I diencia públka"en d di¡¡. de sn ff"/:-fIa,
de que-doy fe.-Xj'co~á<; ,\1: 1>,.,,--:-;."

I y medhnte a la :"cbeldb t'el tn:'
. 'j~iciarlo.y a Ha de. que le: Si".l 00-

l :t!.ficada enforma"la anler~"l' sen:CQ
CIa. por b. G,\CET... m:: :\!.\l),h). (':qJido
Iapresente en ~hHi:"id a 16 d~ üi:fu'Jre
de .193~.-EI Sec.etadp, Fra· H:.i(;co: Al-
vRrez.de Lara-Vislo bU~IlO; -el JueJ:
M~lrio·JiméRe"J: La:í....·'

En ....Jrt'Jd providencia dict.1da en
carta-orden de la superioridad, {"oroo
dima.nailte de la C3US.'l nÚmcxO' 4 t. ro-;
lIo 636 "del corriente año,d.eIJuz;,;ado.
de LaVedlla. sobr:~ lesioiJ.es, conll'a
Juan Cuello. se. acordó: l'C cite a. éste.'
POi" medio del presente, en a::cilci;ón,¡.
a ignorarse su actual.p:aradew. :HU-a.•
que el d:a 15 dd próximo mesrk..No.:;
Yiembre, 2 las once horas 'tiel.1$]h.wo" - .
comp3.rezea <Hite este J'uzgad~í sito. en~
la Cas~i Consistot'i.'ll·dc. Ja Vi1!a.· p"~ra'

'la ·cclebrnei:ón,del juici{);,d.~. ta!t:t..<;. al;'
cuel de!'erá concurrir ac.ompalh~o de,
]QS testl¿~OS y demás medios de Pnlcba
de que iní:mte valerse; en la ~ntdlg('n-
da que, de no ycri11carlo. le p:r.12rá el
perjuicio a que haya lug:lr en (ien:cho.

y pal""ol qoc sirva de citación en for-
m~ a Juan Cue!lo, expido el p: l'sf;nte

1

para su i.l'1s.erc!ón .Cll laGACE'l'A m; lli~.
' mUD,. que firmo ea ]a' Pola· de .Go'['dc.n
a 18 de'Octubre dé 1930....:-EI Sccrcta.

¡ rio. Juan Llamas.-Vlsto bu~no:' ef
. Juez (ilegible)...· .

. JO-· 11398 .

'--.-

MADRID-CIL~mERt

En el juicio verbal de C.:litas S'~JGí-.
do en este Juzgado contra MOl!<és Sá:.l
chez. por daños. :r señalarlo con ei
núrt:!ero 3.469 de 1929, se ha dictado
la sentencia. cu~'os encabezalld,.-:mb y
parte dispositiva dicen asi: '

· ."Sentencia.~En l:i. villa y Corte de
Madrid a 6 de A~osto de 1930; el :.e
fior D. M-nrio Jimén~z Laa, Jue<>: rnnm
cipal del 'distrito de Cham1;crí; Ila"
biendo visto las presentes óiLgencias
de juicio "crbn] d~ faltas. seguidas en
trc parte!';, tIe la una el ~IinistcI":o fis
cal,en representación de·la ~c'ción púo
blica, Ji de la otra, como der;unciado.
Moisés ·Sáncbez, cuyos actua!e!> d~mi·
cilio y paradero se i$lorn, .

Fallo que debo condenar }' conde
no a ~.loi~és Sar"c:he7. a la ~~n3. de. 50
pesetas de multa. que indemnice a don
Manuel Escolano en la ~n1idHl de 41
pesct:1s, importe de los daños causa~
dos, y al pago de las costa¡; c.l.eI juicio;
y-siendo. -desconocido el actu:il domi·
cilio del condenado. netUíqueMtlc la
presente po~ medio de c~<.lub. como

GETAFE,

. D. l\lanuel. R.o.~.ende Honrub.ia. AbC?-1 'de.pararlc.s .~'.,pe;j.ui.·:jO·.que h~:ralu~
gado )" SecretarIo del Juzgado mUlU· gar. . , . .
clpal de· Chamartín de la Rosa. Getare,18de Octubré de' t9~{j.-El .

.Day fe: Que en 'el expediente de jui. Seueturit>, Fauslino Mat'tin. .
~o de faltas, número 1.062 del 1930, . JO--IU~5
,eguido por lesiones de Vicente Rodrl·
~ezRcy, contra Juan Pérez, se ha
dictado con esta fecha sentencia, cu-
ra parte dispositiva dice así: En el juicio verbal de fal!.'l~ s~bui-

'''Fa110 que deho condenar y conde- do en este Juzgado contra En:!Ho ;:..1:':
no a Jn:m Pérez a la pena de diez vo y Teófilo Fabllel, por lesione'-, y se
lÜ.<1S de arresto y al pago de las cos- fi~ado con el número 1.147 de 1~30,
las del present~ juicio. Noti!iquese es- . 'se ha dictado la sentencia, cuyos cn
la resolución al denunciante y·denua- cabezamiento y p3rte dispositha di-
ciSdo por medio 'de edictos" que se cen ~sí: ,
Jnsertsrán en la GAcETA DE MADRID. "Sentencia.-En la yill.a ~. ü.Me d~
:Asi ;por esta mi sentericia, lo pronu.n- 1\Iadrid a 13 de Agosto, de 1!?3IJ; .el
elO, mando }¡. fi..rrno.-Luis RedQnet. señor D. Francisco Corrales y A~~riio

2.... Ublic,aC.ió.ii.-.• Lerda y publicada fué IBarbicri, Juez municil):ll del distrito
la sentencia anterior hoy 'día de su de Ch9mbe¡·i; habiendo visto hs Fe·
techa, .de que dOy' fe.-Manuel R,osen- sentes diligencias de juicio w:rb::d ele
dé." . faltas, seguidlls·cntre partes. dt" bUlla

·Lo relacionado es cierto y veroade-i el Ministerio lhenl, en repr~~.~:i·~lc,ón
ro, y. ]0 Iniertó con~uerda con su ori- de la acción púbEca, ). de la o!.~'" ,~o·
ginal, a que me remito.- Y para noti- nlO denunciados, Emilio Cal-:.) Ferniln
:lcar a dichos' 'enjuiciados expille el· dez:'l' Teóft10 Fabuel &:mzálc..:.
presente,' con el Vi.s~o hüeno del señor· 'FalJo que debo condenar \. Conde·
Juez municipaL " '. ! no a Emilio C~lvo Fernándezy TeúfiIc

· Chama<ilin de la Rosa, 14 de Octu- IFabuel González a la pena jt~ !'lnco
bi~' de_1930.-..,-EI Secreta~¡o. Luis Re- días de arresto a cada uno )' al pa¡,lo

t"n_et.-.\~if>.t.o buen.o. el Juez, Manu<:i . de .las costas del juicio, po,. milad.
d enye, arresto cumplirán enstls d",mi-

· sen e•. :·. ' . cilios; y siendo deSC91loddo '<'1 no-
:'r ,70"0 ',r --,-.- tu.al p3radcro de'Clmbos~;notifi(t1:ffStjes

Japresente por medió de c~d!l1,> (fue
se insertará en kt GACÉTA p¡;;)lAhmo,' I

comprensiva de la éab«a y parte <ii:s
positiva de esta sentencia. '. .

Así por esta sentencia, :.0 p7cram
cio, rilando y firm:o.-Fr::¡nCÜCf) Corra·
les.

Publie::lei6n.-Lcid2 y bubiieadn fué
'la anterior sentencia por ei s~ño.. úon
Francisco Corr~es y Ascnjo Bnrhie;i.
Juez municipal suplente d~l' dil;{i'¡10
de Chamberi, estando celebr'lndo ::.u
diencia )')úblicaen el día de su fecha,

· de que doy fe.-Nicohísi,l. ! ·~',:s."
y meduntea la reheI<\ia' de. lo,: en·

juici:Jdos, y a fin de que 'le.. S~ !JI)
tificada en forma la anterior SE'llkU·•
cia, por b GACETA [')E M.,\nllm. c:tipido
la. presente en .Madrid :l 16· de O~luIJr(;
de 1930.-El Secretario. Fr.l.lld.¿.cr. .~\.l
varez de Lara.-V¡sl() bueno: el Juu,

· Mario Jirnénez Laá.

': En virtud de pro.idencia dio::lada
eon esta fecha por el señor Juez rnu~

nicipal. se manda citar a Jose Maria
SOria Pretel, comt> perjudi'~-::ld(), y al
dellunciado Ramón A"ares Ma,lrigal.
para que comparezcan en este Juzgado
el dla 20 de ~ovi(';mbreprÓxinlO, &,las
cuatro de la tarde, con objeto~ ce
lebrar juicio de faltas contra el Ra
món)" otro, por supuesta estara; pre
~niéndoles concurran alactt> a!';im-'"
Gos de los medios de prueba llc que
iatenten 'Valerse. bajo aJle¡'ciLililu~nttJ

:D.Manriel Rosendc Honrubia,Aoo.
Jado 'J' Secr.et:i.rio del JlIzgado.lp.un:ici~..
pal de CI:wnar~n de ~a. R?sa. .. ..

Do~- fe: Que. en el eJ..-ped,icnte de JUl-
. ·~io de fallas. numero 1.208. de' 1930,

,egUido por :lesiones, LOntrá JUatl En
cinas, se ha dietado con. esta fe.clia
JeDtcncia~ c~'a p:¡lcte disl?ositiva dice.
!Si: "., .... ....

"'Fallo que debo condenar y eón¡Je
JlO a .Juan Ecinas a la pena de ocho
'lías de arresto y al vago de las costas
idel .presente. jlliéio. P..3I:a la.··nolifica
,ión de esta. resolución a) denunciado.
libresé' elco'rrespondientc edieto' a la
GiCET~ DE .l\Lul1UD. '

.Asi por.' -esta· mi 'sentencia, lo pro
nuncio, ma:ndo y firIno.'--Luis' Redo-net: .,'.. ...'.
. Publiead6n'""7Leida y publica.da fué

la sentencia anterior hoy dia de su
fecha. 'de, que doy Ce.-;-Manuel Rosen
·de."

Lo 'relacionado es cierto y verdadero")' lo inserto concuerda con su ori·
ginal. a que me remito. Y para noti
Jic~r a dicho d~nunciado, expide el
pr~sente,~~ne~;Yistobllen,o del señor
Juez munJCIpal.

Chamartín de la Rosa. 14 de Octu
1Jre de 1930. - El Secretario. Manuel
R~f:ndc..-Visto·bueno. el Juez, LJlis
lledonet.. .
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